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la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar

los ejemplares del Boletín G 
mente, debiendo designart el 
rio o empleado para! que ' se* 
que deberá dar estricto iutr 
sición. siendo el úni'- —y 
negligencia al respecto ( ha;

. medidas disciplinarias. |

:o respi

ficial, que | se les provéa diaria- 
itre el personal a- un funciona- 

de los mismos, el 
la presente dispo- 
constatarc alguna 

lo tanto pasible a

’ "LA^-IFAS (

DECRETO Np 
DECRETO Np 
A REGIR DEt 1’

4:514,
4.71J

VENT.
d:

haga cargo 
plimiento ¡a 
usable si ¡se 
¡endose por

|ENERAl!iEjS

:1 21 de Enero de 1.959. 
si 31 de Em ro de 1.959.

Número del día y atrasado
” atrasado de mas de; ui 
” atrasado de n¿ás dé i i

E FEBRERO
EJEMPLARES : 
dentro del lye s 

mes hasta un año 
i año -...

DE 1.959

$ l.vO
2.00
4.00

Suscripción Mensual .
” Trimestr; l!
” Semestral
” Anual . .

SUSCRIPCIONES !1 
1 ...i.....................‘í. $ 20. UO

40.00
70.00

130.00

PUBLICACIONES
Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros ’ utiiilza< los,, considér indose (25) 

palabras como-un centímetro y por columna a razón de $ 6 .00 (Seis pesos el centímetro).!! (! ’
1 —J a _ 4->—» r. ,4 A «haI,*,...-.-. f— —1 1 — — —, H A -. Ú* ^0/^ f*\7 .1 i J

Toda publicación que no sea de composición corrida, s e percibirán los centímetros'

El precio mínimo de-,toda publicación de cualquier índole será de $ 20.00 (Veinte____ x.___________ _________________ _________________ _______________________________ _______ .j--------------- ------ ---- T_____  s _____e pesos*). . |j ' ‘
Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen- en el Boletín Oficial, pagarán atiera; s de la tarifa, él siguien-

te derecho adicional fijo.
• 1’) ” . . ....

2’) De más 'de un cuarto y hasta media Jí página 
3’) “ ’ '

Si ocupa menos de un cuarto % 4e página $

De más de media y hasta 1 página.................... ...................................................... ...  ..
De más de una; página se cobrará en la proporción correspondiente.

I ' DIRECCION Y ADMINISTRACION — ZUVIRIA 536

31.—
54.—
90 —



m Í1M SALTA, MAV© § Bg O morwiew/

TERMINÉ-, '
En las pu¿íica'cio'ne's‘'a té'rmino“'qüe tengan'"que inserfa'fse por dos (2) ó. más 'veces, begirá la “Siguiente tarifa ;

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Sucesorios ............................. .
Posesión treintañal y deslinde ..
Remates de inmuebles ...............
Otros remates ........... . ................
Edictos de mina ... ........... ...
Contratos de Sociedades ..........
Balances ............................... ,........
Otros,edictos" júdiciáles y avisos

Hasta
10 días

—-------r-T
Exce- 
dente

. Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ $ $ $ $
67.® ' 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm»
90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
90.® 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm,

.67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
180.00 12.00 ctn.

0.50 la ¡palabra 0)80 -la -palabra
130.00 10.00 200,. 00 18.00 300.00’ 20.— cm.
90.00 6.70 180.00 "12.00 270.00 18.00 cm.

süMÁm©

SECCIQM ÁDHMiSTBAimA
«WXUr-SttB «_U_1¡ II... . I.J-M.,, , .I-.I——I--—  Mil ■ PAGINAS

L E S:

N’ 3543 del 3|5|60..— Aprueba el convenio celebrado entre el Gobierno de la Provincia de Salta y la casa financiera iu- 
dustfial Export and 
to de construcción

Finance Corporation, de Vaduz (FINES CORP). Para la ejecución del proyec- 
del dique y central hidroeléctrica del Río Itiyuro .. ............................................... 1156

D E C R E TO S:

M. de Gob. N’ 12106 en comisión in tendente Municipal de Rosario de la Frontera, al profesor

M de A. S. N’ 12107
12108

12109
12110

12111

12112
12113

del 30| 4 |60.— Designa 
Sr. Néstor Córdoba ........................................................................................................

2|5|60.— Reconoce los servicios prestados por personal del nombrado Ministerio ..........................
" — Declara, caduca la jubilación por incapacidad acordada a favor' de la Sra. Hilda Ma

nuela Escudero de Acha........................ . ...................................................................................
” — Reconoce los servicios prestados por el Dr. Luis Banchig, en el Policlínico San Bernardo
” — Reconoce los servicios prestados por el Prebístero Alberto Barros, del Policlínico “San

Bernardo" .......................................................................................................................................................
” —• Deja sin efecto la designación del Dr. Rolando De La Rosa Villarreal en reemplazo

del Dr. Pedro V. Albeza..............................................................................................................................
” — Concede licencia extraordinaria al Dr. Aníbal Arabel ...............................................................
’’ — Concede licencia extraor diñaría por razones de estudio al Sr. Ivan Néstor Gallardo

Gambetta ..........................................................................................................................................................
” — Concede licencias por maternidad a personal del nombrado Ministerio ........................

’’ — Acuerda el beneficio de vna jubilación a favor de la Srta. María Josefa Mostajo Mer
cado

” — Acuerda
” — Acuerda
” — Acuerda
’’ — Deja sin efecto el reconojeimiento de servicios dispuesto a favor de la señorita Julia

Benigna Mam.-mi ................................................................. .......................................................................

115G al

del
1158
1153

1158

1158

1158 al
1158
1159

12114 
12115

12116
12117 
12118'
12119

un subsidio a favor de la Srta. Fanny Novillo ............................................
el beneficio de una jubilación a favor del Sr. Cosme Damián Vázquez 
el beneficio da ima jubilación a favor del Sr. Severiano Reales ..........

1159» mi

Mam,-mi

1159
1159

1159
1160
1160

1160

1160

12120
12121
12122
12123
12124
12125
12127
12128
12129
12130
12131
12132
12133
12134

— Deja cesante a doña Rosa Balséela del Policlínico "San Bernardo” ..................................
— Acuerda el beneficio .de una jubilación a favor del Sr. -Hipólito Martín González ...
— Acuerda el beneficio de una jubilación a favor del Sr. Teodoro Soriano ........................
— Reconoce los servicios prestados por personal del nombrado Ministerio ..........................
— Deja cesante al Sr. Luis Chocobar del Patronato y Asistencia Social de Menores ...
— Acuerda
— Designa
— Designa
— Deja sin
— Acuerda
— Aprueba
— Concede
‘— ‘Reconoce los servicios prestados por la Srta. Dora Argentina Sucheski
— Liquida partida a favor del Dr. Félix Plinio González ...................... .........

el beneficio de una jubilación a favor del Sr. Norberto Damaceno Sanguino 
personal en el Departamento de Lucha Antituberculosa ......................................
personal en el Policlínico “San Bernardo” ..................................................................
efecto la cesantía del Sr. Francisco De Ráscale ........................................................

el beneficio de luna jubilación a favor del Sr. Antonio Nicolás Achaval ... 
la multa aplicada al proveedor de leche, Sr. Carmelo Russo Oine ................ '
un subsidio a favor del Sr. Felipe Zerda ............................................. ,

1160 al

1161

1162

1163

al

al

al

1161 
1161 •
1161
1161
1162

1162
1162
1163
IÍ63
1163
1163
1164
1164

12135
12136
12137

prestados por la Sra. Rosa Llano de Soria ................
prestados por la Sra. Estela Jesús Ramos de Leañez

1164 
1164 
1164

— Liquida partida a favor del Dr. Mario Falco
— Reconoce los servicios
— Reconoce los servicios

1167

>> »» ff 12138 — Autoriza a la Oficina de Compras del nombrado Ministerio a efectuar la compra di-
recta de 30 .000 litros de Diesel ........ 1164 pl 1165

J» II >» 9, 12139 » *» — Acuerda el beneficio de una jubilación a favor del Sr. Alberto Novillo .................. 1165
»» If >» 1214'0 >» A —— Acuerda el beneficio de una jubilación a favor del Sr. Cándido Gómez .................. 1165
». II, »» 9f 12141 »> 11 —. Acuerda el beneficio de una jubilación a favor del Sr. Santiago Rosa Méritos .. . . . . 1165
»• >» >> )t 12142 II — Acuerda el beneficio de una jubilación a favor del Sr. Emilio Márquez .................. 1165

í> »> J» 12143 • 1 — Acuerda el beneficio de una jubilación a favor del Sr. Lídoro Tomás Salcedo .. . . . . 1165 al 1166
II »> f» 12144 1, »» — Acuerda el beneficio de una jubilación a favor del Sr. Robustiano Yañez ............ 1166

». »» J> 12145 ff 11 — Declara computables los servicios prestados en la Administración Pública de ésta Pro
vincia por el señor José Maximiliano Guzmán ........................................... >. . . . 1166

>• ff ti ff 12146 » >» *1 II 1 Acuerda el beneficio de i-iia jubilación a favor del Sr. Cesáreo Cristóbal Muñoz . . . . . 1166 al 1167
II íf 12147 7» 1» — Acuerda el beneficio de una jubilación a favor del Sr. Santiago Sabino Rivero . . .. . 1167

ir rr i> 12148 » ►— Declara computables los servicios prestados en la Administración Pública de la Pro-

al
1167
1168
1168

vincia por el señor Pascual Nemesio Amante ..............................................................................
— Designa al Dr. .David Levin Médico Asistente dél Dispensario Hernando de Lerma ..
— Crea Un Consultorio Médico, en el Barrio del Milagro .......... .................................................

12149
12150



12151

12152

12153
12154

12155

EDICTOS DE MINAS:

SALTA, MAVÓ 9 BE 1SS0 PÁG.US5

PAGINAS
Satu— Deja establecido que la |,cencía concedida al Dr. Alfredo 

las disposiciones del articulo 30 del Decreto Ley 622|57 ..
— Designa con carácter ad-lonorem Odontóloga Concurrente d¡ ía

logia a la doctora Prudencia Josefa Muro ........................................
—■ Deja cesante al Sr. Alberto C. Palcheque .............................................
— Acepta la renuncia presentada por el Dr. Pedro Gerardo Baldi 

docrinología
— Deja cesante al

;á encuadrada en

Diré :ción de Odonto-
1168

1168

Sr. Virgilio E. Salde.ño de la Dirección Pr

'del Instituto de Én-

al 1169
1169

jvlnciál ■ el Trabajo l|.
1169
1169

N» 
N’
N*
N'
Nc
N"

5846 — Solicitado 
5845 — Solicitado 
5844 — Solicitado 
5811 — Solicitado
5810 — Solicitado
5749 — Solicitado

Eduardo Hugo Romero 
Eduardo Hugo Romero 
Sigifredo Brachieri — 

Miguel Bisbal - Exp. N’

por 
por 
por 
por
por Justo Aramburu Aparicio y 
por Modesto y Julián Ramos —

— Expediente N’ 3394—R...................
— Expediente N’ 3393—R...................
Expediente N’ 3395—B. .........................
2782-B. .............................................................

Miguel Bisbal - Exp. N’ 2781-A. 
Expt? N’ 2923—R.............................

1169

1169
1169
1169 

al; 1170 ■
’ 1.170

1170

LICITACION PUBLICA l

N’ 5833 — Dirección Gral. de Fabricaciones Militares - Establee. Azufrero Salta - Lie. Pública N* 7¡60 1170

LICITACION PRIVADA

Nc 5858 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales Licitación Privada N1’ 1.443 y 1.444 1170

CONCURSO DE ANTECEDENTES

Nv 5815 — Administración General de Aguas - Estudio, proyecto y supervisión técnica para los desagüe. pluviales 1170

EDICTO CITATORIO

N»
N’

5882 — s.|
5841 — s.|

por 
por

Isaac Elias Katz ..............
Máxima Ramos de Gonza

1170
1170

U C E S O R I O S:

N’ 
N’
N’

— De
— De
— De
— De

Dionisio Plaza ..............
Belisario Rodríguez .. 
Sergio Catalino Rueda 
José Wenceslao Yañez

N"
N’

N’
N’

N‘ 
N»
N’

don 
don 
don 
don
doña Adelaida Vázquez de Celiz 
don Bernardo Lasteche ..............
doña Rufina Vilte de Arana ...

1.

N’ 
isr 
N’ 
N' 
N'“ 
N“
N’
N’ 

’ N°

5877
5875
5874
5870
5856 — De
5851 — De
5850, — De

5837 — De doña Elvira Getrudes Pachao de Tacacho .. .......................................................................
5826 — De don. Juan Nicolás Tapia y de doña María Cruz ......................................................................

5821 — De don Eduardo Colorito .......................................... .......................................................................
5817 — De doña Delicia Arias de Ontivero .................................................................................................... .
5801 — De don Antonio Canudas Lloret y de doña María o Ana María Parra de Canudas .' 

5795
5794
5792
5776
5765 — De
5764 — De
5748 — De
5737 — De
5695 — De
5692 — De
5690 — De

— De
— De
— De
— De

TESTAMENTARIO

N* 5680 — De doña
N’ 5674 — De don
N’ 5671 — De don ;
N9 5670 — De don

N' 5648 — De doña
N"' 5644 — De doña
N’ 5640 — De don
N« 5614 — De don
N’ 5613 — De don
N’ 5607 — De don

doña Flora Villa de Esper ........................................................................................
don Eduardo Díaz o Eduardo Díaz Amates y de doña Isabel Gómez o 
don Dardo Torres o Dardo Torres M. o Dardo Torres Maldonado ... 
don Gerónimo Carrizo y de doña Jacinta Santiñán de Carrizo ................
don Guillermo Sandoval ................................................................................
don Vega Fernando o Fernando Vega Lesmes............................ ........................
don José Di Fonzo .. ..................................................................................................
don Aurelio Puca ............ ..............................................................................................
don Ladilao Agüero ......................................................................................................

don Herberto Atilio Baldi ........................................................................................
don Manuel Aguilar Lanza .................... .................................................................

i María Mercedes Pérez ....................................................................................
Tomás Tolay .......................................................................................................

Juan Justo Balverdi .................................... ......................................................
Nicolás Pablo Aguilar........................................................................................

Isabel Gómez de Jíaz

1170
1171
1171
1171
1171
1171
1171
1171
1171
1171
1171

• 1171
1171
■1171
1171
1171
1171
1171
1171
1171

. 1171
1171
1171
1171
1172
1172 
1172.

N’ 
N*

Angela Zannier de Zannier 
Elisa :Cejas de Astudillo

Vicente Tamayo ................ .
José Museli ..........................

Alberto Yudi ..........................
Manuel Farber ......................

5869 — De don Salvador Gallegos Mendoza ..........
5741 — De doña Celia Zorreguieta de Legulzamón

REMATES JUDICIALES!

N5

N’ 
N’ 
N’
N’
N”
N'
N’

N’
N<

5887 — Por 
5884 — Por 
5442
5879
5872
5871
5866
5865
5863
5861

Juan Alfredo Martearena — Juicio: Gaudelli v Della Ragione vs. Arce Abelardi . 
Miguel A. Gallo Castellanos — Juicio: Lerma S. R. L. vs. Ernesto Tejada Trago 
Martín Léguizamón — Juicio: N’ 901|56 vs. Normando Zúñiga ..............................
Carlos R. Avellaneda — Juicio: Mena Antonio vs.
Ricardo Gudiño — Juicio: Pérez Natal vs. Vuistaz
Mario A. González Iriarte — Juicio: Vargas Carlos
José Alberto Cornejo — Juicio: La Industrial S.
José Alberto Cornejo — Juicio: Lerma S. R. L. vs. Rubén Atilio Ghio ............
Andrés Ilvento — Juicio: Salvador Angel Brundu vs. Francisco S. Booth y Amb 
José Abdo — Juicio: Pérez Napoleón vs. Justicia Hermanos .................................I

— Por
— Por
— Por
— Por
— Por
— Por
— Por
— Por

5829 — Por Carlos R. Avellaneda - juicio: Bravo Norberto Ornar vs. Sans Enrique Eudualdo „ _____ _
5807 — por José Alberto Cornejo - juicio: lima Cenovia Cortés de Espeche vs. Marcos Dermiiio Tame,

Silvestre Valdiviezo .................. ....
Julio ............................................ ....

B. vs. Correa Simón■ Albino .... 
R. L. vs.. Julio César Rodríg uez

•osio Alei rander

Carlos Sabino Caprini

1.172
1172
1172
1172
1172 
1172

1172
1172

■ 1172
1172 

r 1172
. " 1172

'1172
1172
1172 

1172 al 1173
1173 
1173

. 1173
1173



íísf- .■ ' / ’ . .feLÉWótóM
------ ----- ------ ..a¿..;,t^....^.¿;:,. .....í ,^í.-¿. ".; r.. r.-^:.:.;.^--— ---------- ■—___________------ - 
¿PA?G I.N A S \ ■ '

N’ 5806 — Por Andrés'Ilvento - juicio: 'Sucesión Francisco Moschetti vs. Elias Salomón .....i....................................................... 1173
N’ 5805 — Por Andrés Ilvento - juicio: Sucesión Francisco Móschetti vs. Ramona Arámáyo Vdá. de UÍéjías ... v............... .. 1173

, N9 5783 — Por Justo C. Figuéroa C'ornéjo — Juicio: Cari 'Eleuterio Severiano vs. María Teresa Frías de Saravia .... 1173
N’ 5775 — Por Gustavo Bollinger — Juicio : López Celestina vs-. López Emilio b Pabló Hermldio ............................................. ' 1173

'NOTIFICACIONES .'DÉ SENTENCIAS : '

N’ 5888 — Defunchio y Martíne'z 'vs. 'Sara' E. "Masciarelli .............................................................   * 1173
N’ 5880 — Banco de Préstamos y Asistencia Social vs. Gerardo Gómez ................................................................. _• 1173 al 1174

. NQ 5864 — Mena Antonio vs. Néstor Lara Mamani .............................................................................................................    1174

CITACION A JUICIO:
N’ 5878 — Zilli Gilberto vs. Gualterio Federico Hablanb   ...............................................................................................   , 1174
K’ 5869 — Herederos de Leocadia Carmen Guevara ...............  , 1174
N’ 5853 — Tula Emilia Mercado ds vs. Tula Miguel Adrián ..............,...................... . ........................ .!................... 1174
N’’', 5750 — Ernesto Linó Gallardo — Rosario del Gregorio .lirado y Estela Ramona Nieva de Jurado (adopción) .......... 1174

POSESION TREINTAÑAL:

N’ 5855 — Díaz Fortunato ............ ..............................................................................................................     .1174
N’ 5847 — Francisca Sardina dé Tej’erina .......................................   1174

SECCION COMERCIAL
Li.nuiniwfJ*.' i.iu   *»i..»fHL,wnimwrnwfinir»nia

MODIFICACION DE CONTRATO SOCIAL:

N’ 5885 — Sabantor, S. R. L......................................................................................................................................................................................... 1174

AUMENTO DE CAPITAL:

N'' 5883 — El Bordo Aceites Esenciales, S. R. L......................................................................................................    1174

VENTA DE NEGOCIO:

N5' 5886 — Eduardo Osvaldo Sarmiento vende a Valeriano Salvadores y Celíñ Talló ....................................................................... 1174'

SECCION AVISOS.
A S A M B L E A S:

N’...5862 — Instituto Médico de Salta S. A., para el día 21) del corriente ...........................    1174 al 1175
N? 5840 — Sociedad Argentina Líneas de Transportes Aéreos - Soc. Anón. Ind. .y Com. .para el día 20 del corriente .. 1175
N’ . . 5825 — Confecciones Nallar - Soc. Anón. Com. e Ind. para el día 12 de mayo .......................................................................... 1175 al 1176
Nv 5813 — Liga de Foot-Ball de Rosario de la Frontera, para el día 2 de mayo ......................................    1176 ,
N’ .5803 — Compañía Minera La Poma S. A. C. é Ind. para el día 21 de mayo .................................................   1176

5766 — Chali Safar S. A. I. C. F. é Ind., para el díalo de mayo ............ -....................................   .. 1176

AVISO:
AVISO A LAS MUNICIPALIDADES .........
AVISOS A LOS SUSCRIPTORÉS ............ .

t-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SECCION ADMINISTRATIVA

LEY N’ 3.543

POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA 

DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN
CIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1’ — Apruébase el comento cele
brado el 9 de marzo de 1960 entre el Gobier
no de la Provincia de Salta y la casa finan
ciera industrial Export and Finance Co’-pora- 
tiori; de Vaduz, que se transcribe a continua
ción:

“Entre el Gobierno' de la Provincia de Sal
ta, representado en este acto por su señoría 
el' Ministro de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas, ingeniero Pedro José Percttl. en a- 
delante el Gobierno, y la casa financiera in
dustrial Eport and Finance Corporation, de 
Vaduz, representada por el seño!- director de
legado, don Manuel Castellanos Solá, que en 
adelante se denominará Finexcorp, se resuelve 
celebrar, ad-referéndum de la Honorable Le
gislatura de la Provincia, el siguiente:

CONVENIO
—Naturaleza de la operación!

FINEXCORP concede al' GOBÍERÑ’O la fi
nanciación a largo plazo' hasta la súma de 
ochó' ■ millones de dólares' (U 8 S 8.000.000.—), 
para cubrir;

a)' Las maquinarias, instalaciones, equipos, 
herramientas, implementos e instrumen- 

• ; tal, cuya descripción genérica se detalla 

por separado y forma parte de este con 
venio;

b) Las instalaciones de obras públicas ne
cesarias para la ejecución del proyecto 
de construcción del dique y central lii- 
droeléctrica. del Río Itiyuro, cúyá' des
cripción genérica se detalla por separa
do y forma parte de este convenio';

c) Las obras civiles necesarias para la eje
cución del inciso anterior hasta un valor 
total aproximado al cincuenta por ciento 
(50%) de la financiación cuya descrip
ción genérica se detalla por separado y 
forma parte de este convenio.

El costo de financiación y seguros autoriza- 
tivos oficiales de los países proveedores, será . 
íntegra y exclusivamente a cargo de FINEX 
CORP.
2— Ampliación de la financiación. .
El importe de la financiación puede ser am 

pliado de mutuo acuerdo hasta un veinticinco 
poi- ciento (25%) del valor de la operación, 
para atender el suministro de maquinarias, 
instalaciones, equipos, herramientas, implemen 
tos, instrumental y obras civiles destinados a. 
i a radicación industrial y agropecuaria y el 
reequipamiento y ampliación de las' existen! 
tes, cuya provisión formulará el tíobiernó' en 
la medida de lo solicitado por la actividad pri
vada.

3 —■ Plazos de .a financiación’.
Se establece un plazo ,de fináh'ci'ación to

tal de:
a) Cuatro años a contar desde la fecha del ‘ 

embarque, para las maquinarias, instala
ciones, equipos, herramientas, implemen 
tos e instrumental mencionados' ’eñ' el "in-‘ 
ciso a) del punto 1;
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b) Seis años, de acuerdo a la tabla de a-

. mortizaciones .que se, establece , más ade
lanté', para las instalaciones de, obras..pú 
blicás y obras civiles necesarias mencio 
nados en Ips..incisos b) y c) del punto 
1 de este convenio;

c) A fijar de. mutuo acúerdp y pn. cada,, ca
so para las financiaciones mencionadas 
en el punto 2.

4 — Plazo' de ejecución.
¿as partes establecen un plazo de un año 

desde la validez de este convenio, según lo 
expresado en el punto 12, para el embarque 
de , las maquinarias, equipos, herramientas, im 
píementos e . instrumental y para ¡a iniciación 
de las obpas civiles objeto de este convenio.
5 — Maquinarias, instalaciones, equipos, . he

rramientas,, implementos^ instrumental, 
obras públicas' y civiles.

Las maquinarías, instalaciones, equip'os, he- 
rramienjas,,implementos e instrumental serán 
suministrados .por. FINEXCORl’ dentro .' del mar 
co de esté convenio, fabricados por manufac
tureros especialistas' dé primer rañgó mundial, 
de la mejor, calidad del mercado según s.us 
especificaciones, tipo y clase, y las obras .pú
blicas y civiles las suministrará ejecutadas 
por compañías ; constrijctqras de igual, rango, 
según los detálíesj especificaciones,.^descripcio 
nes¿' planos y' demás pormenor,es qúe..presen
taran dichos fabricantes y constructores al 
GOBIERNO atravez de FINEXCORP, muni
dos dé, las garantías y seguros de ejecución 
y funcionamiento usuales. Dichas descripcio
nes serán lo más, completas posibl.és. y la.cu- 
bértura?' sé’' extiendq hasta el CIF Puerto , de 
destinó pará'lás manufacturas y en el caso
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ele obras civiles e instalaciones nacionales y 
extranjeras, se extenderá. ' hasta la erección 
completa y funcionamiento dentro del porcen 
taje acordado. Las ofertas respectivas inclui
rán una garantía usual de primer rango que 
avale el cumplimiento de l’as mismas. El GO
BIERNO, dentro de los sesenta (60) días de 
recibidas estas proposiciones firmes y defini
tivas, se expedirá sobre las mismas’ y no po
drá rechazarlas salvo el caso de que no sean 
competitivas con relación ál mercado mundial 
de este tipo de operaciones ’y teniendo en cuen 
t¡>. las mismas condiciones ¡ de plazo de pago, 
intereses y garantías ofrecidos; en este últi
mo caso' FINEXCORP formulará otras ofer
tas que reúnan tal condición de competencia. 
Ésta operación no abarca la cubertura de los 
gastos de la importación ni impuestos argenti 
nos, los de transporte de puerto al lugar' de 
erección ni ningún otro qué no sean los pro
pios establecidos en cláusulas anteriores.1

6 — Amortizaciones. i
Ambas partes convienen las siguientes ta

blas de amortizaciones, 1) para las maquina
rias y 2) para las obras públicas y civiles coin 
pletas y maquinarias complementarias de la 
obra civil:

TABLA 1

5% valor CU" de cada pedido a los 6 meses 
fecha del embarque.

5% valor CIF de cada pedido a los 12 meses 
fecha del embarque.

15% valor CIE de cada pedido a los 1S meses 
fecha del embarque.

15% valoi- CIE de cada pedido a los 24 meses 
fecha del embarque.

15% valor CIE de cada pedido a los 30 meses 
fecha del embarque.

15'1Í> valor CIE de cada pedido a los 36 meses 
fecha del embarque. ’

15% valor CIF de cada pedido a los 42 meses 
15% valor CIE de cada pedido a los 48 meses 

fecha del embarque.
TABLA 2

5% del valor de erección, según contrato 3 
meses 'antes de su terminación y entrega.

5% del valor de erección en la fecha de su 
entrega. >
del valor de erección a los G meses de

■ su entrega.
7%% del valor de erección a los 12 meses de 

su entrega.
7%% del valor de erección 'a los 18 meses de 

su entrega.
7%% del valor de erección a los 24 meses de 

su entrega.
7%% del valor de erección a los 30 meses de 

su entrega.
7%% del valor de erección á los 36 meses de 

su entrega.
7%% del valor de erección a los 42 meses de 

su entrega.
7%% del valor de erección a los 48 meses de 

su entrega.
7%% del valor de erección a los 54 meses de 

su entrega. ■
7%% del valor de erección a los 60 meses de 

su entrega.
7%% del valor de erección a los 66 meses de 

su entrega.
7%% del valor de erección a los 72 meses de 

su entrega.
7 — Intereses.
Ambas partes acuerdan en fijar un interés 

sobre los saldos deudores del seis y medio por 
ciento (6%%) anual, los qué se harán efecti
vos para el caso de las maquinarias a partir 
de la fecha de cada embarque y para las ins 
lalaciones industriales y obras públicas y ci
viles a partir de los tres meses anteriores a 
la entrega de la obra terminada.
8 — Asistencia técnica.
Acerca de las maquinarias como en Jo re

ferente a la ejecución de instalaciones indus 
tríales y obras públicas y civiles que en for
ma definitiva proponga el GOBIERNO a l’T- 
NEXCORP,' esta firma presentará la opinión 

■ técnica de la firma especialista Anglo South 
American Industrial Consultants Ltd., de Lon
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dres. sobre los ajustes en las especificaciones, 
disposición d.'. piezas o designación de equipos 
tendientes a lograr un más seguro y eficiente 
rendimiento y- operación, sobre todo teniendo 
en cuenta las peculiaridades climáticas y de 
altitud de las distintas zonas en las cuales 
operarán y estará sujeto su funcionamiento. 
En el caso de las obras civiles, firmas de pri 
mer rango emitirán por intermedio de FINEX 
CORP sus opiniones y sugerencias, sobre, las 
cuales el GOBIERNO emitirá su actitud ap-.-o 
batoria o de disensión en el más corto tic.ipo , 
posible. En todos los casos que la práctica 
lo aconseje, FINEXCORP destacará ingenieros 
y especialistas de las fábricas y entidades pro 
veedoras para aunar ideas con los expert">s 
del GOBIERNO. En términos generales, FI- 
NEXCORP pondrá a disposición del GUB1ER 
NO, todos los recursos conducentes a lograr 
la más exigente y estricta eficiencia en el 
montaje, funcionamiento y operación de los 
bienes suministrados. Esta cooperación técni
ca se extenderá, según los casos, hasta el o- 
torgamiento de becas para cursos de capaci- I 
tación .en las fábricas suministradoras, de pro
fesionales argentinos que el futuro operarán 
instalaciones y maquinarias a suministrarse al

GOBIERNO por FINEXCORP.
9 —..Ejecución del pago.

El Gobierno abrirá dentro de los sesenta 
(GO)días de aceptado el pedido, una carta acre 
ditiva bancaria ante una institución bancaria 
europea, por ejemplo, Unión de Banques Sui- 
sses, Zuricli, donde se instruya el pago del c'm 
cc por ciento (5%) inicial y cinc., por cient'1 
(5%) posterior según la escala de amortiza
ciones correspondiente, y en la que se esta
blezca la remisión de letras de cambio debi
damente avaladas por el saldo deudor, con 
arreglo a la misma escala de amortizaciones.

Dichas letras serán a cargo del Banco 
Provincial de Salta, pagaderas por el Banco 
de la Nación Argentina, u otro banco de pri
mer rango a satisfación de FINEXCORP.

En dichas letras de cambio se incluirán 
los intereses que se han pactado, oportuna
mente, FINEXCORP y sus bancos europeos, 
emitirán las instrucciones prácticas detalla
das para la ejecución del pago, según los cá
nones usualmente utilizados mundialmente, en 
este tipo de transaciones, y en mutua com- 

' prensión buscarán las partes la forma más 
práctica de ejecutarlos.

10 — Inspección de Embarques. Ejecución de 
Obras Públicas y Civiles.

El GOBIERNO se reserva el derecho de 
hacer inspeccionei- por sus organismos técni- 
tos competentes y/u organismos similares en 
el orden nacional y/o entidades especialistas 
mundiales de primera clase- ( Lloyds. Veritas, 

. Survaillance u otras nacionales o extranjeras 
de similar rango), a su costo, los embarques 
en puerto de origen y las obras públicas y ci
viles en tiempo de erección, sin que este pro
cedimiento signifique demora de ninguna cla
se en los libramientos y en la marcha de los 
suministros.

11 — Autorizaciones Oficiales.
FINEXCORP declara, y el GOBIERNO to

ma especialmente en cuenta, que la presente 
operación criditicia se desarrollará bajo las 
garantías que suponen las1 autorizaciones ofi
ciales que emiten los organismos competentes 
de los países proveedores. —
12 ■— Validez.

Las partes acuerdan que, para el GO
BIERNO, entrará en pleno vigor- práctico es
te convenio veinticuatro (24) horas después 
que el mismo goce de’la correspondiente san
ción legislativa, la cual será dada a conocer 
por vía telegráfica a FINEXCORP, y para El- 
NBXCORP en el mismo lapso, posterior a las 
autorizaciones oficiales de los países provee
dores, las cuales serán informadas por vía te
legráfica.

Establécese que tanto la sanción legisla
tiva como las autorizaciones oficiales arriba 
mencionadas, deberán producirse en un tér-
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ríos é impuesto de sellos a los contratos vin
culados con la presente ley, cuando actúe co
mo parte el GOBIERNO de lá Provincia.

Art. 4? — Los fondos necesarios para el 
cumplimiento de esta ley se tomarán dé ren
tas generales, con imputación a la inisina.

Art. 5’ — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Cesiones de l.'l Hono

rable Legislatura de la Provincia de Salta, 
a los veintisiete días del mes de abril del año 
mil novecientos sesenta.

N. LUCIANO LEAVY
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

Ing. JOSE D. GUZMAN
Presidente

RAFAEL DELGADO BRACAMQNTE 
Secretario 2’ del H. Senado

PDR TANTO: 
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 

OBRAS PUBLICAS
SALTA Mayo 8 de 1960.

Téngase por Ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publíquese, insértese en el 
Registro Oficial de Leyes y Archívsee.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

CAMILA LOPEZ DE GASTALD1
Oficial Mayor

Sub-Secretaría de Economía y Finanzas

'Í3E€iRÉWS DEL P0DER

EJECUTIVO

DECRETO N» 12.106 — G.
Salta, Abril 30 de 1.960.

Visto :
Que las elecciones del 27 de marzo ppdo., 

al elegir conséjales en todas las Municipali
dades de la Provincia, han regularizado situa
ciones como la de Rosario de la Frontera, que 
se encontraba intervenida desde el día 30/X/59 
por Ley N’ 3.477 en sus ramas ejecutiva y 
deliberativa, y 
—CONSIDERANDO :

Que el nuevo Consejo Deliberante que se 
constituye por decisión constitucional, entra 
a funcional- normalmente,

Que frente a ello, y habiéndose cumplido la 
tarea reorganizadora del señor Interventor, ya 
no corresponde que se mantenga esa situación.

El Gobernador dé la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase en comisión 
Intendente de la. Municipalidad de Rosario 
de la Frontera al profesor señor NESTOR 
CORDOBA, quién se venía desempeñando co
mo Interventor en ía citada Comuna.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDÍNÓ BIELL^
JULIO A. BARBARÁN ALVARÁDO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierño, J. e I. Pública

DECRETO N9 12.107 — A.
Salta, Mayo 2 de 1.960.

Exptes. Nos. 34.101, 34.104, 33.924/GÓ.
Visto estos expedientes relacionados con 

el reconocimiento de los servicios prestados 
por diverso personal, en dependencias de la 
Dirección de Patronato y Asistencia Social 
de Menores,

Atento a lo informado por Oficina de Per
sonal y Dirección de- Administración del Mi
nisterio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salté 
DECRETA:

Artículo Io- — Reconócense los servicios 
prestados por la señora SANTOS GHOCÓBAR 

DE ZENTENO-Lib. Cív. N9-1.633.302, en la 
categoría de Auxiliar 4’, Cocinera del-. Ho
gar de Niños' de La Merced, durante el tiem
po comprendido desde él i° al 31 de marzo 
inclusive, -del año en curso.

Art. 2» — Reconócense ios servicios pres
tados por la señora AURORA TEJERINA DÉ 
CÁRRIQUE, en la categoría de — Auxiliar 
5t’.-, Personal d'e Servicios del Hogar de Ni
ños de La Merced — durante el tiempo com
prendido desde el 1’ al 31 de marzo del año 
en curso, (Expte. N’ 34.101/60).

Art. 3’ — Reconócense los servicios pres
tados por la señora ISABEL GUZMAN DE 
LIQUITAY, en la categoría de — Auxiliar 5t”. 
Cuidadora de Niños del Hogar del Niño, du
rante el tiempo comprendido desde el '20 de 
febrero al 8 de abril, inclusive, del año en cur
so, en reemplazo de la Sra. Juana Tolosa de 
Hidalgo, en uso de licencia por maternidad, 
(Expte. N’ 34.104/60).

Art. 4’ — El gasto que demánde el cum
plimiento de lo dispuesto por los artículos an
teriores, se imputará al Anexo E — Inciso 
1 — Item I — Principal a) 4 — Parcial 2/1 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 6’ — Reconócense los servicios pres
tados por el señor PEDRO ARCADIO VAR
GAS, en la categoría de — Auxiliar 1’, Per
sonal Obrero y de Maestranza del Hogar de 
San Lorenzo, durante el tiempo comprendido 
desde el 17 de febrero al 31 de marzo inclu
sive, del año en curso; debiendo' atenderse 
esta erogación con' imputación al Anexo E — 
Inciso I — Item I — Principal a) 2 — Par
cial 2/1 — de la Ley de Presupuesto en vi
gencia. (Expte. N9 33.924760).

Art. 69 — Comuniqúese, publíquese, insér • 
tese en el Registro Oficias y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
Dr. FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera 

Es Copia»
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayorj Minist. de A. S. y S. Pública

DECRETO N9 12.108 — A. 
Salta, Mayo 2 de 1.960.

Expediente N9 1.517/A/l. 959 (N’ 352/54 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia).

Visto en este expediente la resoulción N9 
971/J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia que declama caduca la jubi
lación por invalidez acordada a doña HILDA 
MANUELA ESCUDERO DE ÁCHA, .Oficial 
7’ del Banco de Préstamos y Asistencia So
cial, por resolución número 6.010 J/54 apro
bada por Decreto N9 13.014|55; y 
—CONSIDERANDO :

Que el artículo 47 del Decreto Ley 77/56 
ció carácter provisional por el término de cin
co años a las jubilaciones por incapacidad, 
quedando sujetos sus beneficiarios a las re
visiones que disponga la Caja, y dispone, en 
su segundo apartado que, de desaparecer la 
incapacidad originaria, el interesado debe ser 
reintegrado en su último empleo o en otro de 
igual remuneración en cualquiera de las de
pendencias del Estado,

Que la desaparición de la incapacidad de 
la • beneficiaría se encuentra establecida en 
forma fehaciente, ¿le acuerdo al procedimien
to fijado en el artículo 32 del! Decreto—Ley 
77/56 con el dlctámen del Servicio d§ Reco
nocimientos Médicos, solicitado el- -28, de se
tiembre de 1.959 y producido el 12 de noviem
bre de 1.959 que afirma que “por su estado 
actual puede reincorporarse y realizar cual
quier’ tipo de tareas".

Por ello y atento a los informes de fojas 
39 y vta., a lo dispuesto en artículos 32 y 47 
del Decreto—Ley .77/56 y á los dictámenes 
del Asesor Letrado del Ministerio del rubro 
a fojas 37 y 42 y del Fiscal de Gobierno a fo
jas 41, '

El Gobernador de la Provincia de Salta
D ECR E T A :

.Artículo 1’ — Apruébase el artículo 1’ de 
la Resolución N9 971/J dé la Caja' de Jiibi-X 

1aciones y Pensiones dé- la Provincia, dé -le
cha 24 de marzo de 1,9.60, por el que se decla
ra caduca la Jubilación por incapacidad.acor
dada por Resolución N9 6010—J. del 24 de di
ciembre de 1954, aprobada por Decreto • N.9 
13.014 de fecha 14-'de enero de-1955, -a la "Ofi
cial 77 del Banco de Préstamos y Asistencia 
Social, doña Hiída Manuela Escudreo de Ácha’, 
por ’hab'er • desaparecido la Invalidez que la 
criginó.

Art. 2’ — Dése conocimiento al Banco 
de Préstamos y Asistencia Social a Ips efec
tos dispuestos en el segundo apartado del ar
tículo 47 del Decreto—Ley 77/56. . 1

Art. 3’ — El presente Decreto será re-, 
frendado por los señores Ministros, Secreta
rios de Estado en las Carteras de Asuntos 
Sociales y Salud Pública y Economía, Finan
zas y Obras Públicas.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

SERNÁRDINO' BIELLA
Dr.'! FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. R. a cargo de la Cartera 
Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 12.109 — A.
Salta, Mayo 2 de 1.960.

Exptes. Nros. 34.037/60 y 34.060/60.
Visto ¡os reconocimientos. de servicios so

licitados a favor del Dr. Luis Banching y Sr. 
Francisco Gaspar García, respectivamente,

Atento a lo informado por Oficina de 
Personal, Subsecretaría de Salud Pública y Di 
rección de Administración del Ministerio del 
rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Reconócense los servicios 
prestados por el Dr. Luis Banchig Lib. Erirol. 
N9 4.615.124, en la categoría de Médico de 
Guardia del Policlínico Regional de Salta, San 
Bernardo, durante el tiempo comprendido des ■ 
de el 14 al. 29 de marzo, inclusive, del año en 
curso, en reemplazo del titular Dr. Pedro Ca- 
tania , que se encontraba en uso de licencia 
por matrimonio, (Expte. N9 34.037/60);

Art. 2’ — Reconócense los servicios pres
tados por el señor Francisco Gaspar García, 
en la Categoría de — Auxiliar 5to., Personal 
de Servicios del Policlínico Regional de Salta, 
San Bernardo, durante el tiempo comprendido 
desde, el 8 al 31 de marzo, inclusive, del año 
en curso, (Expte. N9 34.060/60).

Art. 3° — El gasto que demande el Cum
plimiento de lo dispuesto por el presente De
creto, se imputará en la, siguiente forma ;

Art. 1’ — : Anexo E — Inciso I — Item 
I — Principal a) 1 — Parcial 2/1 de la Ley 
de Presupuesto en vigor.

Art. 29 —■: Anexo E — -Inciso I — Item 
I — Principal a) 4 — Parcial. 2/1 de la Ley 
de Presupuesto en vigor.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér- ■ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Dr. FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO ' 
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera' 
Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 12.110 — A.
Salta, Mayo 2 de 1.960.

Expediente N° 34.054/1.960.
Visto lo solicitado por el Jefe de Personal' 

del Policlínico Regional de Salta, San Bernar
do, referente al reconocimiento de los servi
cios prestados por diversas Hermanas Reli
giosas; y del Pbro. Alberto Barros, , ■

Atento a lo informado por la Subsecreta
ría de Salud Pública, Oficina de Personal y 
-Dirección de Administración del Ministerio 
. del rubro,

El Gobernador cíe la Provincia de Salta 
DECRETA;

.Artículo l9 — Reconócense los esrvicios 
prestados por el Presbístero Alberto Barros,
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Lib. Enrol. N’ 3.940.585. én la Categoría de 
— Auxiliar 5to., Capellán 'del Policlínico Re
gional de Salta “San Bernardo", durante el 
tiempo comprendido desde él 1’ al 31 de mar
zo del año en curso.

Art. 2’ — Reconócense los servicios pres
tados. por las Religiosas Leonor Area, Lib. 
Cíe. N’ 9.495.904, Mercedes Ferro Fernández 
Lib. Cív. N’ 9.463.704 y Haydeé Sara Calo 
Lib. Civ. N’ 8.950.394. en las categorías de 
Ayudantes Mayores del Poli clínico Regional 
de Salta “San Bernardo”, durante el tiempo 
comprendido desde el 1’ al 29, inclusive del 
mes de febrero del año en curso.

Art. 3’ — Reconócense Jos servicios pres
tados por las Religiosas María Raquel Mar
tínez, Céd. Ident. N’ 92.276 y Corsitina Prie
to, Céd. Ident. N’ 92.277, en las Categorías 
de — Ayudantes Mayores del Policlínico Re
gional del 1Norte “San Bernardo”, durante el 
tiempo comprendido desde! el de febrero 
al 3:1 de marzo, inclusive, del año en curso.

Art. 4’ — El gasto qué demande el cum
plimiento de lo dispuesto por el presente De
creto, se atenderá con imputación al Anexo 
E — Inciso I — Item I — Principal a) 9 — 
Parcial 2/1 — de la Ley de Presupuesto en vi
gencia.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
Dr, FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera 
Es copia:
Roberto Ellas

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

tudio, al Dr. Aníbal Arabel, Jefe de Servicios 
del Policlíni,co Regional “ San Bernardo”, du
rante diez (10) días, a paritr del 18 de abril 
del- año en curso, de- acuerdo a lo que esta
blece el Art. 34 del Decreto N" 10.113 de fe
cha 10 de diciembre ppdo.

. Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
Dr. FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera 
Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública.

12.113 — A.
2 de 1.960.
N’ 34.132/1.960.
el señor IVAN NESTOR GA-

DECRETO N’
Salta, Mayo 

Expediente 
Visto que

LLARDO GAMBETTA — Oficial 2’ dé la Di
rección Provincial del Trabajo solicita licencia 
extraordinaria con goce de sueldo, por razo
nes de estudio durante el tiempo comprendido 
desde el 11 de abril al 17 del mismo mes y del 
año en curso,

Por ello, y atento a lo informado por Ofi
cina de Personal del Ministerio del rubro,

3.321
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’ 1.638.122, de acuerdo 
-rt. 22’ del Decreto N’

.DECRETO N’ 12.111 — A, 
, Salta, Mayo 2 de 1.960.

Expediente N’ 33.270/1.959.
Visto el Decreto N’ 10.869, de fecha 21 

de enero del año en curso,' mediante el cual 
se designa, con carácter interino, a partir del 
día 9 de diciembre ppdo., y hasta, el 15 de 
enero ■ del año en curso, Médico de Guardia 
del Departamento de Maternidad é- Infancia 
al Dr. Rolando de la Rosa Villarreal.

Teniendo en cuenta lo solicitado por Ofi
cina de Personal en el sentido que se deje 
sin efecto el mismo en virtud de haberse efec
tuado dicho nombramiento, con anterioridad,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Déjase sin efecto el Decre
to N’ 10.698, de fecha 21 de enero del año en 
curso mediante el .cual se designa al Dr. Ro
lando de la Rosa Villarreal < en reemplazo del 
Dr. Pedro Vicente Alveza por el tiempo com- 
•prendido desde el 9 de diciembre de 1.959 y 
hasta' el 15 de enero del año* en curso; en vir
tud de los motivos expuestos precedentemen
te.

Art. 2’ — Comuniqúese,, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial 1 Archívese.

BERNARDINO BIELLA
Dr. FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo" de la Cartera

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayoi" de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’. 12.112 — A.
Salta, Mayo 2 de 1.960.
, Visto que el Dr. Aníbál Arabel, Jefe de 

Servicios del Policlínico Regional “San Ber
nardo”, solicita licencia extraordinaria con go
ce de sueldo, por razones de estudio, durante 
diez (10) días a paritr del 18 de abril del año 
en curso,

Por ello y atento a lo informado por Ofi
cina de Personal del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Concédese licencia extraor
dinaria con goce de sueldo p(or razones de es-

Artículo 1’ — Concédese licencia extraor
dinaria con goce de sueldo por razones de es
tudio al señor Ivan Néstor Gallardo Gambetta 
Oficial 2’ de la Dirección Provincial del Tra
bajo — durante el tiempo comprendido desde 
el 11 al 17 de abril del año en curso, de acuer
do a lo. que establece el Art. 31 del Decreto 
M" 10.113, de fecha 10 de diciembre pp.do.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
Dr. FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera 
Es Copia:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor

O
de Asuntos Sociales y S. Pública

12.114 — A.
2 de 1.960.

DECRETO N’ 
Salta, Mayo

Visto los certificados de' licencias per ma
ternidad expedidos por el Servicio de Racono 
cimientos Médicos y Licencias 
verso personal dependiente de

Atento a lo informado por 
señal del Ministerio del

a favor de di- 
este Ministerio, 
Oficina de Per-

rubro,

El Gobernador de la
D E C R

Provincia de Salta 
E T A :

Artículo 1’ — Concédese cuarenta y dos 
(42) días de licencia por maternidad a partir 
del día 13 de enero del año en curso a la 
- - Auxiliar 3’ Ayudante de Enfermera — del 
Hospital “San Vicente de Paúl” de Orán, Sra. 
Alcira Radríguez de Arroyo, de acuerdo a lo 
que establece1 el Art. 22’ del Decreto N’ 
10.113/59.

Art. 2’ — Concédese cuarenta y dos (42) 
días de licencia pori maternidad, a partir del 
día 19 de enero del año en curso a la — Au
xiliar Miayor Enfermera del Hospital “Santa' 
Teresa” de El Tala Sra. Raimunda D. López 
de Herrera, de acuerdo a lo que establece el 
Art. 22’ — del Decreto N’ 10.113/59.

Art. 3’ — Concédese cuarenta, y dos (42) 
días de licencia por maternidad, a partir del 
día 6 de febrero del año en curso a la — Auxi
liar 5’ Costurera del Hospital “Del Señor del 
Milagro” Sra. 
ñez Lib. Cív. 
que establece 
10'. 113/59.

Art. 4’ — Concédese cuarenta y dos (42} 
días de licencia por maternidad, a partir del 
del día 10 de febrero del año en careo, a la — 
Auxiliar 5’ — Personal de Servicios Genera
les, del Departamento de Lucha. Antitubercu
losa Dfía. Estela Sandoval Lib.. Cív. N’
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w. w -
sa Lib. Cív. N’ Ó.658.3á3, de.acuerdo a lo qué- 
establece el Árt.. 22’ — del Decreto N’ 10.1’13/ 
59. ’ . '

■ Art. 17’'— Concédese cuarenta y dos (42) 
días de licencia por maternidad a la r—„ Auxi
liar 5’ Telefonista del Hospital ‘‘Del Señor del 
Milagro”, Dña. Elsa Gayón Lib'. Cív. N’ 
.2.898.381, a partir del día 12 de marzo del año 
eñ curso y eñ base a lo que establece el Art. 
22' — del Decreto N’ 10.113/59.

Art. 18’. — Comuníquesé, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIÉLLA
Dr, FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera 
Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 12115—A.
SALTA, Mayo- 2 de 196'0.
Expte. N’ 1687—M—1960 (N’ 1417|53 y 28951 

54 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia).

VISTO en estos expedientes la resolución 
N’ 967—J de la Caja de Jubilaciones y Pon 
siones de la Provincia, que acuerda, la jubila 
ción solicitada por la Srta. María Josefa Mos 
tajo Mercado; y

—CONSIDERANDO:
Que se desprende de estas actuaciones que, 

al 29 de febrero de 1960, fecha en base a la 
cual se efectuaron los respectivos cómputos, 
la peticionante contaba 51 años, 6 meses y 3 
días de edad y 20 años, 11 meses y 3 días de 
servicios;

Atento al cuadro jubilatorio e informes de 
fojas 16 a 20; a lo dispuesto en artículos 1, 
3, 6, 8 y 20 del Decreto Ley Nacional 9316(46, 
en artículos 1. 2, 4 a 6 y 9, del Convenio de 
Reciprocidad Jubilatoria aprobado por Ley 
1041|49 en artículos 30, 36, 45, 46, 48 y 72 del 
Decreto Ley 77(56 y artículos j a 3 de la Ley 
S372|59, y al dictamen del Asesor Letrado del 
Ministerio del rubro a fojas 24,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T Á :

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N’ 
967—J de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, de fecha 24 de marzo pa 
sado, cuya parte pertinente dispone:

“Art. 1’ — Aceptar que la señorita María 
Josefa Mostajo Mercado, abone en esta Ins
titución la suma de $ 832.45 m|n. (Ochocientos 
Treinta y Dos Pesos con Cuarenta y Cinco 
Centavos Moneda Nacional), en concepto de 
diferencia del cargo artículo 20 del Decreto - 
Ley Nacional 9316(46, formulado por .la Caja 
Nacional de Previsión para el Personal del 
Comercio y Actividades Civiles, mediante a- 
mortizaciones mensuales del 10 o(o (diez) por 
ciento a descontarse de su haber jubilatorio, 
una vez acordado dicho beneficio.

Art. 2’ — Acordar a la Oficial 5“ dé Conta- 
, duría General de la Provincia, señorita Ma
ría Josefa Mostajo Mercado, Lib. Cívica N’ 
1.955.587, el beneficio de una jubilación por 
retiro voluntario que establece el artículo 30 
del Decreto-Ley 77|56, con un haber jubilató- 
rio mensual establecido de conformidad a las 
disposiciones del artículo 4’ de la Ley 3372 
de § 1.183.93 m|n. (Un Mil Ciento Ochenta y 
Tres Pesos con Noventa y Tres Centavos Mo 
neda Nacional), a liquidarse desdé lá fecha 
en que deje de prestar servicios.

Art. 3’ — Requerir de la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal del Comercio y Ac 
tividades Civiles, la transferencia de Id suma 
cle$ .2.324.44 m|n. (Dos Mil Trescientos Vein
ticuatro Pesos con Cuarenta y Cuatro Genta- 

. vos Moneda Nacional), en concepto de dife
rencia del cargo artículo 20 dél Decreto-Ley 
Nacional 9316|46”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BÉRNÁRDINÓ BIÉLLA,

■ •; ■'■8AMW WO ;
. .... ..., ' " ' .

Dr. FEDERIGQ. A. GONZALEZ BONORINO 
■Subsecretario de S-. P. a cargo de la- Cartera 
Es, copia: '
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S.- Pública 

• DECRETO' N’ 12116—A.
SALTA, Mayo 2 de 1960.
Expte. N’ 1713—N—1960 (N’ 1611(53 de la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de- la Pro
vincia).

VISTO en este expediente la resolución N’ 
992—J de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, que otorga, a la señorita 
Fanny Novillo la cantidad de $ 5.000.— m|n., 
para gastos de inhumación del jubilado José 
Fausto Novillo y 8 1.400 por haberes de su 
jubilación impagos a la fecha de su ’falleci
miento ; y

'—CONSIDERANDO:
Que de la información de testigos aprobada; 

por Juez de Paz Titular (fs. 8), de la partida 
de defunción correspondiente (fs. 4'), dé lós 
comprobantes de fojas 5 a 7 e informe de fo 
jas i vta. 9 y 10 se desprende qué la peticio
nante, hermana soltera del causante, ha abo
nado, por gastos de su sepelio y suministros 
de medicamentos, una suma superior a la a- 
cordada e inferior a la que tendría derecho in 
cluído, el importe de los haberes impagos;

Atento a lo dispuesto en artículos 65 y 71 
y al dictamen del Asesor Letrado del Minis
terio del rubro a fojas 13,

É! Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ ’— Apruébase la Resolución N’ 
992—J de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, de fecha 7 de abril de 
1960, cuya parte pertinente dispone:

“Art. 1’ — Acordar a la señorita Fanny No 
villo, Mat. Ind. N’ 3.931.530, el subsidio que 
establece el Art. 71 del Decreto Ley 77|56, por 
la suma de ? 5.000.— m|n. (Cinco Mil Pesos 
Moneda Nacional), en su carácter de sufra-, 
gante de los gastos de Sepelio ocasionados cr.n 
motivo del fallecimiento del jubilado, señor 
José Fausto Novillo, importe que deberá im 
putarse al rubro “Subsidios Decreto Ley N’ 
77(56.

Art. 2’ — Liquidar a favor de la señorita 
Fanny Novillo y'hasta la suma de $ 1.400.— 
m(n. (Un Mil Cuatrocientos Fesos Moneda Na 
cional), los haberes devengados por el señor 
José Fausto Novillo, de conformidad a las dis 
posiciones del artículo 65 del Decreto Ley 77| 
56, la que deberá imputarse a: “Subsidios De
creto Ley 77(56”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
Dr., FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera
ES COPIA:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor Minist. de A. S, y S. Pública

DECRETO N’ 12117—A.
SALTA, Mayo 2 de 1960.
Expte. N’ 1693—V—1960 (N’ 2069(58, 4421| 

59 4040(58 de la Caja de Jubilaciones y Peu
siones de la Provincia).

VISTO en estos expedientes la resolución 
N’ 962—J de la'Caja de Jubilaciones y Pen- 
ción solicitada el 29 de mayo de 1958 por don 
Cosme Damián Vázquez; y

—CONSIDERANDO:
Que se desprende de las presentes actuado 

nes. que al 31 de julio de 1958 en que dejó el 
servicio por renuncia, el peticionante contaba 
77 anos,'3 meses y 19 días de edad y 49 años, 
11 meses y 6 días de servicios;

Atento' al cuadro jubilatorio e informes' de 
fojas 25 a 29; a lo dispuesto en artículos 1, 
3. 6, 8 y 20 del Decreto Ley Nacional 9316(46, 
en artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 del Convenio de 
Reciprocidad Jubilatoria- aprobado por Ley 
1041(59, en arts. 28, 34, 45, 46, 48, y 72 dél-De-

\ V ■ ; :• ■

creto- Ley 77|56, en artículos 1 a 3 y 7 de. la 
Ley ,3372|59 y al dictamen del Asesor Letrado 
del Miuisterio del rutíro, a fojas 33,

. El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA: . , . .

Artículo 1’---- Apruébase la Resolución N’
962—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 24 de marzo pasado

■ cuya pajjter pertinente- dispone;
“Art. 1’ — Aceptar que el señor Cosme Da

mián Vázquez abone a esta Caja mediante 
amortizaciones mensuales del diez (10%) por 
ciento a descontarse de sus haberes júbilato- 
rios,' una vez otorgado el beneficio, los car
gos formulados por las siguientes Cajas: 
Caja Nacional de Previsión para Trabajadores 
Rurales:

$ 4.392.36 m|n. (Cuatro Mil Trescientos No
venta y Dos Pesos con Treinta y Seis Cen
tavos Moneda Nacional), por cargo Art. 20 
del Decreto-Ley Nacional N’ 9316|46.
Caja Nacional de Previsión para el Personal 
del Estado:
5 988.58 m|n.. (Novecientos Ochenta y Ocho 
Pesos con Cincuenta y Ocho Centavos Mone
da Nacional), en concepto de diferencia del 
cargo. Art. 20 del Decreto Ley Nacional N’ 
9316(46.

Art. 2’ — Acordar al ex- Jornalero de la 
Municipalidad de Metán, señor- Cosme'Damián 
Vázquez, Mat. Ind. N’ 3.927.534, el beneficio de 
una jubilación ordinaria que ■ establece el ar
tículo 28 del Decreto Ley 77(56, con un haber 
jubilatorio mensual de 8 266.72 m(n. (Doscien
tos Sesenta y Seis Pesos con Setenta y Dos 
Centavos Moneda Nacional), a liquidarse desde 
la fecha en que dejó de prestar servicios hasta 
el 31 de marzo de 1959, con niás las sigijiérites 
bonificaciones: $ 66.68. m|n. (Sesenta y Seis 
Pesos con Sesenta y Ocho Centavos Moneda Na 
■cional), por Art. 29 del Decreto Ley 77|56 y 
de acuerdo a las disposiciones del Árt. 34 a- 
partado 2) y 4), las sumas de $ 200.— mjn. 
(Doscientos Pesos Moneda Nacional) y $ 166.60 
m|n. (Ciento Sesenta y Seis Pesos con Sesen 
ta Centavos Moneda Nacional); debiendo rea 
justarse el haber jubilatorio del señor ’ Váz
quez a partir del 1’ de abril del año ppdo., 
por. aplicación de la Ley 3372(59, ‘en $ 1.435.— 
m|n. (Un Mil Cuatrocientos. Treinta y Cinco 
Pesos Moneda Nacional). .

Art. 3’ — Requerir de la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal del Estado, el in
greso de ? 176.97 m(n. (Cientó Setenta y Seis 
Pesos con Noventa y Siete Centavos Moneda 
Nacional), por cargo Art. 20 del Derceto Ley 

. Nacional N’ 9316|46”.

Art. 2’ —; Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
Dr. FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera 
Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 12118—A.
SALTA, Mayo 2 de 1960-; '
Expte. N’ 1695—R—1960 (N’ 187G|58 de la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia).

VISTO en estos expedientes la resolución 
N’ 943—J de la Caja "de Jubilaciones y <Pen 
siones de la Provincia qüe acuerda la Jubi
lación solicitada por don Severiano Reales; y

—CONSIDERANDO:
Que, se desprenden de las presentes actua

ciones que al 29 de febrero de 1960, fecha en 
base a la cual se efectuaron los respectivos 
cómputos, el peticionante contaba 55 años, 3 
meses y 22 días de edad y 25 años, 7 meses 
y 24 días de servicios que, con la compensa
ción de ’ 3 meses y 22 días del excedente de 
edad para aumentar 1 mes y 26 días de ser
vicios se transforman en 55 años de edad y 
25 años, 9 meses y . 20 días de servicios;

Atento al cuadro jubilatorio é informe de
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fojas 1-7 a ‘20; a lo dispuesto en -artículos 1, 
3, 6, 8 y 20 del Decreto Ley 931G|46, en .ar
tículos 1, -2, 4 a 6 y 9 del Convenio de Re
ciprocidad Jubilatoria aprobado ¡por Ley 10411 
49 y sus artículos 30, 35, 45, 46, 48 y 72 del 
Decreto Ley 77|56 y artículos 1 a 3 de la Ley 
3372|59, y al dictamen del Asesor Letrado del 
■Ministerio del rubro a fojas 24,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1'-' — Apruébase - la resolución N'-‘ 
943—J de la. Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, de fecha 17 de marzo del 
año en curso, cuya parte pprtinente dispone.

“Art. 1’ — Aceptar que el señor Severiano 
Reales abone en esta Caja, la suma de $ 
2.963.33 m|n. (Dos Mil .Novecientos Sesenta y 
Tres Pesos con Treinta y Tres Centavos Mo- 

’neda Nacional), en concepto de diferencia del 
s cargo artículo 20 del Decreto Ley Nacional 

N" 9316|46, formulado por la Caja Nacional 
de Previsión para Trabajadbrcs Rurales, me 
diante amortizaciones mensuales del 10 o|o 
(diez por ciento) a descontarse de su .haber 
jubilatorio, una vez acordado dicho beneficio.

Art. 2’ — Acordar al Agente de la Policía 
de Salta, señor Severiano Reales, Mat. Ind. 
N° 3.979.210, el beneficio de una jubilación 
por retiro voluntario de conformidad a las dis 
posiciones del artículo 30 del Decreto-Ley N9 
77|56, con un. haber mensual de $ 1.479.57 m¡n. 
(Un Mil Cuatrocientos Setenta y Nueve Pe
sos ’coñ Cincuenta y Siete Centavos Moneda 
Nacional), de acuerdo a la Ley 3372, a liqui
darse desde la fecha en qué deje de prestar 
servicios”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

Dr. FEDERICO A. GONZÁLEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera 
Es copia:
Roberto Elias

"Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

Dr. FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO - ! 
Subsecretario de S. P. a cargo de la.Cartera 
Ee Copia:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 12120—A.- 
SALTA, Mayo 2 de 1960. 
Expte. N’ 33.997|60. . ,

_ VISTO en este expediente la' nota remitida 
por el Jefe de Personal del Policlínico Re
gional Salla “San Bernardo”, mediante la cual 
comunica que la empleada de esa. repartición 
señora, Rosa Balceda de Soria —Auxiliar 29— 
Administrativa, luego de haber- finalizado la 
licencia por matrimonio informó que no po
día reintegrarse a sus funciones por tener a 
su esposo enfermo; y

—CONSIDERANDO:
Que a pesar de habérsele enviado en varias 

oportunidades telegramas colacionados solici
tando el pronto envío de los certificados que 
justifiquen dicha enfermedad y no teniendo 
contestación alguna sobre el particular, se con 
sidera este caso como abandono do servicios;

Por ello y atento a lo manifestado por la 
Subsecretaría de Salud Pública y a lo infor
mado poi- Oficina de Personal,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

a partí- del 
a doña Rosa 
—Administra

Artículo l9 — Déjase cesante 
día l9 de marzo del año en curso 
Balceda al cargo de Auxiliar 29 
tiva del Policlínico Regional Salta “San Ber
nardo”, por haber hecho abandono de servi
cios.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
teso en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
A. GONZALEZ BONORINO 
S. P. a cargo de la Cartera

Dr. FRANCISCO
Subsecretario de
Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública
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DECRETO N9 12119—A.
SALTA, Mayo 2 de 1960.
Expte. N9 33.319|60..
VISTO el Decreto N’ 10.715, de fecha 21 do 

enero del año en curso, mediante el cual se 
reconocen los servicios prestados en el De
partamento de Lucha Antituberculosa, por di 
verso personal, entre los que se encuentran 
la señorita Julia Benigna Mamaní, señora Dei 
d-vnia de Malta y señer Germán Burgos; y

—CONSIDERANDO:

Que debe dejarse sin efecto el rcconocimien 
to de servicios dispuesto a favor de los mis 
mos, por cuanto los citados empleados han 
sido designados oportunamente, con carácter 
interino, en el mismo -período que el consig
nado en Decreto N9 10.715; , •i

Por ello y atento a lo informado por Oficina 
de Personal del Ministerio del rubro y Diree 
ción de Administración,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Déjase sin efecto el reconoci 
sr.iento de servicios dispuesto mediante Decte 
to N9 10.715, de lecha 21 de enero del año en 
curso, a favor de la señorita Julia Benigna 
Mamaní, desde el 22 de octubre al 31 de di
ciembre de 1959, Deidamia de Maita, desde 
el 19 de noviembre al 31 de diciembre de 1959, 
señor Germán Burgos, desde el 26 de noviem 
bre al 31 de diciembre de 1959, en virtud de 
que los citados empleados fueron designados, 
con carácter interino, durante el mismo pe
ríodo, quienes se desempeñan en el Departa 
mentó de Lucha Antituberculosa.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

DECRETO N9 12121—A. '
SALTA, Mayo 2 de 1960.
Expte. CN9 1700—G—1960 (N9 1OOO|.55 y 550G| 

59 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia).

VISTO en estos expedientes la resolución 
n9 978—J de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia que acuerda la jubila 
ción solicitada por don Hipólito Martín Gon 
zález; y

—CONSIDERANDO ■
Que se desprende de las presentes actuado 

res que, al 29 de febrero de 1960, fecha en 
base a la cual se efectuaron los respectivos 
cómputos, el peticionante contaba 56 años y 
18 días de edad y 30 años, 7 meses y 15 días 
de servicios;

Atento al cuadro jubilatorio e informes de 
fojas 19|40 a 21|42; a lo dispuesto en artícu
los 1, 3, 6, 8 y 20 del Decreto Ley Nacional 
9316|46, en artículos,!, 2, 4 a 6 y 9 del Con
venio de Reciprocidad Jubilatoria
por Ley 1041|49, en artículos 28, 45, 46, 48 y 
72 del Decreto Ley 77|56 y en artículos 1 a 3 
de la Ley 3372|59 y al dictamen del Asesor- 
Letrado del Ministerio '>del rubro a fojas 25|46,

aprobado

El Gobernador de la Provincia ■ de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase la Resolución N9 
978—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 31 de marzo pasa
do,, cuya parte pertinente dispone:

“Art. I9 — Aceptar que el señor Hipólito 
Martín González abone a esta Caja mediante 
amortizaciones mensuales del diez (10%) por 
ciento a descontarse de sus haberes jubílate- 
rios; una vez otorgado el beneficio, la suma 
de $ 1.261.65 m|n. (Un Mil Doscientos Sesen 
ta y Un Pesos con Sesenta y Cinco Centavos 
Moneda Nacional), en concepto de diferencia 
del cargo Art. 20 del Decreto Ley Nacional

— Comuniqúese, publíquese. insér- 
Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
A. GONZALEZ BONORINO
S. P. a cargo de la Cartera
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Mart. Ind. N’ 3.’931.’809', el beneficio de 'una 
jubilación 'ordinaria, que establece el ai'tículo 
28 del Decreto-Ley 77)56, c¿n ún haber jubi- 
latorio mensual, con aplicación de la Ley 
3372)59, de $ 3.439.90 m|n. (Tres Mil Cuatro 
cientos Treinta y Nueve Pesos con Noventa 
Centavos Moneda Nacional), a liquidarse des 
de ,1a fecha en que deje de prestar servicios.

Art.' 4’ — Requerir de la Ca ja Nacional dé 
” Previsión para el Personal Ferroviario, la 

transferencia de la suma de $ 10.387.53 m|n. 
(Diez Mil Trescientos Ochenta y Siete Pesos 
con Cincuenta y Tres Centavos Moneda Na
cional), en concepto de aportes ingresados 
con más los intereses”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 12123—A.
SALTA, Mayo 2 de 19G0.
Expíes. Nos: 33.812, 33.865, 33.8GG. 33.891, 

33.899, 33.922, 33.923. 33.954, 33.955 y 34.034.
VISTO en estos expedientes los pedidos for 

mulados por la Dirección del Departamento 
de Maternidad e Infancia, para personal que 
se desempeñó en el mismo y atento a los in
formes emitidos por Oficina de Personal y Di 
rección de Administración, respectivamente, 
del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Reconócense los servicios pres 
tados por el personal que seguidamente se 
detalla y que se desempeñó en el Departainen 
to de Maternidad e Infancia, durante el tiem 
po y en las categorías que a continuación se 
especifican-:
1’) Beatriz Ponce —Auxiliar 5’— Personal 

de Servicios, desde el 26 de enero hasta 
el 26 de febrero ppdo., en reemplazo de 
Eva Isabel Aguilar, que se encontraba

• en uso de licencia por enfermedad.— 
(Expte. N’ 33.812)60).

2’) Tibalda Gerónimo —Auxiliar 5’— Perso
nal de Servicios, desde el 1’ de febrero 
hasta el 29 del mismo mes, del año en 
curso, en reemplazo de Ana - María M. 
de Tinte, que se encontraba en uso de 
licencia por maternidad.— (Expte. N*' 
33.865|60).

3’) Eugenia Salva —Auxiliar 5''— Personal 
de Servicios, desde el’24 de febrero has
ta el 3 de marzo ppdo., en reemplazo de 
Berta Cardozo de Zalazar, que se en
contraba en uso de licencia por enfer
medad.

4’) Beatriz Ponce —Auxiliar 5-— PersonaP 
de Servicios, desde el 27 de febrero has 
ta el 4 de marzo ppdo., en reemplazo 
de la señora Rosalía Guantay de Zer- 
pa, que se encontraba en uso de licen
cia por enfermedad.— Expte. N’ 33.866] 
60.

5’) Eugenia Salva —Auxiliar 5°— Personal 
de Servicios, desde el 4 de marzo hasta 
el 13 del mismo mes, en reemplazo , de 
Berta Cardozo de Salazar, que se en
contraba en uso de licencia por enfer
medad. Expte. N’ 33.891)60.

6’) Beatriz Ponce —Auxiliar 5-— Personal 
de Servicio Generales, desde el 5 de mar 
zo hasta el 14 del mismo mes, del año 
en curso, en reemplazo de Rosalía Guan 
tay de Zerpa, que se encuentra en uso 
de licencia por enfermedad.— Expte. N’ 
33.891)60.

7’) Esther Victoria Cordero —Auxiliar 5'— 
Personal de Servicios Generales, desde 
el 6 de marzo hasta el 12 del mismo 
mes, del año en curso, en reemplazo de 
Eva Isabel Aguilar, que se encontraba 

' en uso de licencia por enfermedad.
8’) Cecilia Avendaño de Gramajo —Auxiliar 

, Mayor— Enfermera, desde el 21, de ene 

ro hasta el 15 de febrero del año en 
curso.

9’) Manuela Cristóbal Andrés de-López — 
Auxiliar Mayor— Enfermera,’ desde el
11 de marzo del año en curso hasta el 
19 del mismo mes, en reemplazo de Fe-

, lisa R. Silvera de Plaza, que se encon
traba en uso de licencia por enferme
dad. Expte. N’ 33.922)60.

10’) Juana Juárez —Auxiliar 4’— Cocinera, 
desde el 20 de febrero hasta el 19 de 
marzo-ppdo., en reemplazo de Victoria 
Mendieta de Aquiho, que se encontraba 
en uso de licencia por enfermedad. Ex
pediente N’ 33.922.60.

11’) Amalia Delicia Figueroa de Garzón — 
Auxiliar 5’— Personal de Servicios Go 
nerales, desde el 10 de marzo hasta el 
18 del mismo mes, en reemplazo de Mer
cedes Diez Gómez de Albornoz, que se 

encontraba en uso de licencia por enfer
medad. Expte. N’ 33.922.60.

12’) Rolando de la Rosa Villarreal —Médico 
de Guardia— desde el 5 de marzo hasta 
el 12 del mismo mes, del año en curso, 
en reemplazo del Dr. Nicolás Pagano, 
que se encontraba en uso de licencia 

o por enfermedad. Expte. N’ 33.923)60.
13’) Beatriz Ponce —Auxiliar 5’— Personal 

de Servicios Generales, desde el 17 de 
marzo hasta el 22 del mismo mes, del 
año en curso, en reemplazo de Rosalía 
G. de Zerpa, que se encontraba en uso 
de licencia por maternidad.

14’) Elsa Cardozo de López — -Auxiliar 5’— 
Personal de Servicios Generales) desde 
el 1’ de febrero del año en curso y has 
ta el 2 de marzo ppdo.— Expte. N’
33.955)60.

15’) Victoria Cardozo de Barboza —Auxiliar 
5’— Personal de Servicios Generales, 
desde el 1’ de febrero del año en curso 
y hasta el 29 del mismo raes.

16’) Selva Isabel Avalos — Auxiliar 5’. — Per
sonal de Servicios Generales, desde el 
7 de enero hasta el 5 de marzo ppdo.— 
Expte. N’ 34.034)60.

Art. 2’ — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente, de’ 
herá imputarse al Anexo E— Inciso I-— Item 
I-— Principal a) 4 —Parcial 2|1— de la Ley 
de Presupuesto en vigor los puntos 1’, 2’, 3", 
4’, 5’, 6’, 7’, 10’, lio, 13o, 14o, 15o y 16o y 
en lo referente a los puntos 8’, 9’ y 12’ al 
Anexo E— Inciso I— Item I— Principal a) 1 
—Pai’cial 2¡1— de la Ley de Presupuesto en 
vigor.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
Dr. FRANCISCO A. GONZALEZ BONORINO
Subsecretario de S. P. a. cargo de la Cartera
Es Copia:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 12.124 —- A.
Salta, Mayo 2 de 1.960.

Memorándum N’ 5 de Jefatura de Des
pacho.

Visto que los empleados Luis Chocobar 
y Saturnino Choque, dependientes de la. Di
rección de Patronato y Asistencia Social de 
Menores y Jefatura de Medicina Preventiva 
i espectivamentc, han incurrido ambos en la 
sexta falta sin aviso encontrándose por dicho 
motivo encuadrados en las disposiciones del 
Art. 6’ del Decreto Acuerdo General de Mi
nistros N’ 3.820 (Abandono de Servicios).

Atento a lo informado por Oficina de Per- 
sconal de esa Secretaría de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Déjase cesante, con an
terioridad al día 9 dé diciembre del año ppdo., 
al Auxiliar 5’ de la Dirección de Patronato y 
Asistencia Social de Menores, sefioi' Luis. Cho
cobar, en base a lo qpe establece el Art. 6’ 

Decreto Acuerdo , General de Ministros N’ 
3.820.

Art. 2’ — Déjase cesante, con anteriori
dad al día 9 de diciembre del año 1959, al Au
xiliar 2’ Empleado en Jefatura de Medicina 
Preventiva Sr. Saturnino Choque Lib. Enrol. 
N’ 7.223.092, de acuerdo a lo establecido en 
artículo 6’ Decreto1 Acuerdo General de ■ Mi
nistros N’ 3.820.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
Dr. FRANCISCO A. GONZALEZ BONORINO
Subsecretario de S. P. a cargo de la. Cartera 
Ee Copia: •

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 12.125 — A.
Salta, Mayo 2 Se 1.9Q.0.

Expediente N’ 1.712/S/1.960 (N’ 493/54 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia).

Visto en este expediente la Resolución 
N’ 997/J de la Caja -ed Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia que acuerda la jubi
lación solicitada por don Norberto Damaceno 
Sanguino el 29 de diciembre de 1.959,

—CONSIDERANDO :

Que se desprende de las presentes actua
ciones que'al 31 de octubre de 1.959, en que 
dejó de prestar servicios, el peticionante con
taba 69 años, 4 meses y 25 días de edad y 20 
años, 2 meses y 26 días de servicios que, con 
la compensación de 14 años, 4 meses y 25 días 
del exedente de edad para aumentar 7 años, 
2 meses y 12 días de servicios se transforman 
en 55 años dé edad y 27 años, 5 meses y 8 
días de servicios,

Atento a los cargos, cómputos, cuadro 
jubilatorio é informes de fojas 30 a 35; a lo 
dispuesto en artículos 18 a 20, 30, 35, 45, 46_ 
y 48 del Decreto-Ley 77)56 y artículos 1 a 4 
de la Ley 3.372/59, y al dictamen del Asesor 
Letrado del Ministerio del rubro a fojas 39,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

. Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N’ 
997/J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 7 de abril de 1960, 
cuya parte pertinente dispone;

"Art. 1’ — Reconocer los siguientes ser
vicios prestados por el señor Norberto Dama- 
ceno Sanguino, en las Reparticiones que a 
continuación se detallan formulándose para 
ello los cargos dispuestos por el articuló 20 
del Decreto—Ley 77/5G; debiendo el recurren
te cancelar dichos cargos, mediante amorti
zaciones mensuales del 10% (diez por ciento) 
a descontarse de sus haberes jubilatorios, una 
vez acordado dicho beneficio, y reclamarse 
las partes correspondientes a cada patronal”.

DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 
CIVIL :

10 (Diez) Años, 5 (Cinco) Meses y 19 
(Diecinueve) Días, correspondiendo por cargo 
al afiliado y patronal, la suma de $ 742.06 
(Setecientos Cuarenta y Dos Pesos con Seis 
Centavos Moneda Nacional). 
MUNICIPALIDAD DE LA CANDELARIA : 5 
(Cinco) Años, 5 ■ (Cinco) Meses y 11 (Once) 
Días, correspondiendo por cargo a cado uno 
de ellos, (Afiliado y Patronal), las sumas de 
8 254.86 (Doscientos Cincuenta y Cuatro Pe
sos con Ochenta y Seis Centavos Moneda Na
cional) .

Art. 2’ — Acordar al Ex-Secretario de 
la Municipalidad de La Candelaria, señor Nor
berto Damaceno Sanguino, Mat. Ind. N’ .. 
3.869.653, el beneficio de una jubilación por 
retiro voluntario, de conformidad a las dis
posiciones del artículo 30 • del Decreto—Ley 
77/56, - con ’ un haber jubilatorio mensual de 
$ 11’013.—' (Un Mil Trece Pesos Moneda Na-
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ojona!), con aplicación de la Le?' 3.372. a. li
quidarse desde la-fecha en que dejó de pres
tar servicios’’. ,

Art. 29 j— Comuniqúese/ publíqi.rse. insér
tese en el Registro Oficial v Archívese.

BERNARDINO BIELLA
Dr. FRANCISCO A. GONZALEZ BONORINO
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera 
Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

SALTA, MAYO § OS 1960

Dr. FRANCISCO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera 
Es copia:
Roberto Elias

Oficial ETayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 12.127 — A.
Salta. Mayo 2 de 1.960.

Registro de Notas N9 370.
Visto las necesidades existentes en diver

sos servicios, atento a las presentes actua
ciones y a los informes emitidos por Ofici
na de Personal y de Liquidaciones y Sueldos 
.de ese Departamento de Estado,

El Gobernador- de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnale a partir de la 
fecha en que se hagan,cargo de sus funciones 
.en el Departamento do Lucha Antituberculosa 
y en la categoría de Auxiliares 5tos. Partida 
Global del Presupuesto al personal que se es
pecifica a continuación :

Martha Flores L. C. N9 9.489.779, Lavan
dera. >

Teresa S. de Martínez, Cocinera.
. Luisa Acoria de Viveros, L. C. N’ 0.320.341 
Cocinera. .

Sidérica Sosa de Romero, L. C. N9 1.631.105 
..Enfermera.

. .Romana Cruz, L. C. Ñ9 3.174.896 Nurse. 
Amalia F. Campero, Enfermera.

, . Elvira Guzmán, Enfermera.
Emilia Cisneros, L. C. N9 3.791.342, Enfer

mera.
1 Art.’ 2’ — Desígnase a, partir de la fecha 

en que se haga cargo de sus funciones, Au
xiliar 59, Aux. de Servicio en la Farmacia de 
la Asistencia Pública al señor Segundo Dino 
Villafañe.

Art. 3’ — Desígnase Auxiliar 5’, Morgue- 
3-o del Hospital .del Señor del Milagro al señor 
Pablo Vargas, a partir de la fecha en que to
me servicios. I

Art. 4’ — Desígnase en el Policlíncio Re
gional "de Salta “San Berriai-do”, a partir de 
la 'fecha en que se haga cargo de sus funciones 
y en la categoría de Auxiliares 5tos. al per
sonal que seguidamente sé menciona :

Rómulo José Orozco, Morguero.
Juana Sandoval, L. C. N9 3.274.791, En

fermera.

Rosa Eugenia^ Nieto de Razan, Enfermera. 
Anita Verónica Yapura, Enfermera.
Venerio Cusí, L. E. N? 7.242.051, Pers. 

Servicio.
' Art. 5’ — Designa.se a partir de la fecha 

en que tomen servicios en el Departamento 
• de Maternidad é Infancia y en la categoría 
- de Auxiliares 5tos. al personal que se deta

lla a continuación:
Angélica del Carmen Gómez, L. C. N’ .... 

3.165.863, Enfermera. •
Jesús Farfán, L. E. N9 3.634.328, Enfer

mero.
Hilda Mercedes Astigueta/ Enfermera.

Art. 69 — El gasto qué demande el cum
plimiento del presente Decreto, se atenderá 
cen la siguiente imputación : Martha Flores, 
Teresa S. de Martínez, Luisa Acoria de Vi
veros, Segundo Diñe Villafañe, Pablo Vargas, 
Rómulo José Orozco y Venerio Cusí desig
naciones estas que se imputarán al Anexo 
E — Inciso I — Item I —I Principal a) 4 — 
Parcial 271 en lo referente a los restantes 
nombramiento» ai Anexo E — Inciso I — Item 
T — Principal a) 1 — Parcial 2/1 de la Ley 

. de Presupuesto en vigencia.1

Art. 7’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial: y archívese.

. . BERNARDINO BIELLA

DECRETO N9 12.128 — A.
Memorándums N" 273 y 274 del S. M. de 

A.- Soc. y S. Pública.'
Visto las necesidades existentes en diver

sos servicios atento a lo dispuesto en memoria 
dums Nros. 273 y 274 que corren adjuntos a 
las presentes actuaciones, a los informes emi
tidos por Oficina de Personal y de Liquida
ciones y Sueldos, respectivamente, de esa Se
cretaría de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salí 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase a partir de la 
techa en que se hagan cargo de sus funciones 
en el Policlínico Regional de Salta. ‘ San Ber
nardo” y en la categoría de Auxiliares 5tos. 
ál personal que a continuación se especifica :

Egorentina Raes, L. C. N9 0.643.760, En
fermera.

Julia Lidia Vega, L. C. N" 1.629.705, En
fermera.

Daniela Julia Coca, Enfermera.
Art. 29 — Desígnase en el Departamento 

de Maternidad é Infancia, a partir de la fe
cha en que tomen servicio, y en la categoría 
de Auxiliares 5tos., al personal que seguida
mente se menciona :

Berta Esther Recchiutto Vda. de Ibarra, L. 
C. Ñ9 2.434.424, Personal Servicios.

Efena Milagro Segura, L. C. N9 3.931.448, 
Enfermera.

Art. 3’ — Desígnase a partir de lá fecha 
en que se hagan cargo de sus funciones, en 
el Departamento de Lucha Antituberculosa y 
en la categoría de Auxiliares 5tos.-, al per
sonal que seguidamente se detalla :

Lucía Salvatierra, Enfermera.
Juana E. Liendro de Molina, L. C. N9 ..

fermero.
Angela A. de Paz, Personal de Servicio.
Casilda Guzmán de Escalante, L. C. N9

9.461.938, Enfermera.
Antonia Arredondo, L. C.. N9 7.378.147, En-

fermera.

Rolinda Alarcón, L. C. N’ 2.440.969, En-
fermera.

Antonia Carrizo, L. C. N9 3.705.604, En-
fermera. ■

Isidoro Herrera, L. E. N9 3.949.672, En-

1.740.955, Pers. Servicio.
Cruz Lezcano, Personal de Servicio.
Bernarda Ortiz de Chocobar, L. C. N9 

2.287.070, Pers. Servicio.
Nélida Zerpa de Strazallino, L. C. N9 

2.969.624, Pers. Servicio.
Manuela Zerpa, L. C. N9 1.629.873, Pers. 

Servicio.

Jovina Puca de Aillón, Pers. Servicio. 
Joron Liendro, Personal de Servicio.
Juan Guantay, Personal de Servicio. 
Marcos Herminio Ríos, Pers. de Servicio. 
Epifanio Ochoa, L. E. N’ 7.212.874, Pers. 

de Servicio.
Roberto Castrillo, Aux. de Carpintería. 
Paulino Ríos, Aux. de Carpintería. 
Edmundo Choque, Aux. de Carpintería. 
José Alberto Fuentes Villarroel, Plomero. 
Margarita Méndez de Chocobar, Pers. de 

Servicio.

Eleonora Julia Muñoz Vda. dé Hoyos, L. 
C. N’ 9:485.678, Pers. Servicio.

Art. 4 9 — Desígnase en el Policlínico Re
gional .de Salta “San Bernardo” a partir de 
la fecha en que se hagan cargo de sus fun
ciones y en la categoría de Auxiliares 5tos. 
01 personal que seguidamente se detalla :

Emilio Cruz, Portero.
Patricio Natalio Lozano, Morguero. •

Art. 5’ — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, deberá impu-
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! Veintitrés Centavos Moneda-Nacional), a ca- 
i da uno de ellos, importe que el interesado de-
| berá cancelar mediante amortizaciones men-
; 4 ‘ sualés del 10% (Diez, por ciento), a descontar-

' se de su haber jubilatorio, una vez acordado
- ' dicho beneficio, debiendo reclamarse la parte 

que corresponda al- patronal’'.
i - «. ' ■■ ■
l •' Art. 2» -— Aceptar que .el' Sr. Achával abone en 

esta Institución, en la misma forma que la con- 
signada en el artículo 1’, la suma de 8 2.245.08 
(Dos Mil Doscientos -.Cuarenta y Cinco Pesos 
con Ocho Centavos Moneda Nacional), en con
cepto de diferencia del cargo artículo 20 dei 
Decreto—Ley Nacional 9.316/4G, formulado por 

i la Caja Nacional de Previsión para el Per
sonal del Comercio y Actividades Civiles’’.

: “Árt. 39 — Acordar al Oficial 7’ de la
Municipalidad de Salta, señor Antonio Nico
lás Achával) Mat. Ind. N9 3.936.819, el be
neficio de una jubilación ordinaria, que esta- 

; blece el artículo 28 del Decreta—Ley 77/56,
; con un haber jubilatorio mensual de $ 2.137.46

(Dos Mil Ciento Treinta y Siete Pesos con 
Cuarenta y Seis Centavos Moneda Nacional), 
con aplicación de la Ley 3.372/59, a liquidarse 

, ' ‘ desde la fecha en que deje de prestar servi
cios,, y más 8 106.87 (Art. 29 Decreto—Ley

’ 77/56”. „
i .. “Art, Requerir de la Caja Nacional

de Pcyisión. para el Personal del .Comercio y 
i Actividades Civiles, la transferencia de la su

ma de. $■ 5X8^3.20- (Cinco Mil Ochocientos Cin- 
l cuenta y Tres Pesos con Veinte Centavos Mo

neda Nacional), en concepto de cargo artícu
lo 20 del Decreto—Ley Nacional -9.316/46”.

!' Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro -Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Dr. FRANCISCO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera 
Es copia: 
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N» 12.131 — A.
Salta, Mayo 2 de'1.960.

Expediente N9 -2.051/1.959.
Visto la disposición Interna N9 12, de fe

cha 4 de febrero ppdo., emanada de la Sub-° 
■secretaría de Salud Pública del Ministerio del 
rubro, mediante la cual se aplica una multa 
de $ 8.000.—%. al proveedor de leche, señor
eármelo Russo Oiene, por ser infractor ai 
artículo 197 Inciso 2 del Reglamento Alimenta
rio Nacional (Expendió de leche No Apta pa
ra el consumo) ; y

—CONSIDERANDO :

Que no habiéndose presentado el señor 
Russo Oiene a abonar el importe de la multa 
.aplicada y en cumplimiento .a lo dispuesto por 
el punto 4’ de la citada Disposición, se cur
saron las presentes actuaciones a Asesoría Le
trada a los efectos del procedimiento ejecuti
vo de apremio para el cobro de la multa en 
cuestión, confórme lo establece el artículo -25’ 
del Decreto—Ley N9 -322 del 14/11/56, .quién 
dispone la aprobación de la misma .mediante 
Decreto,

Por ello,

El Gobernador de,-la Provincia de Salta 
,D E 'C RETA:

Artículo 1’ —■ Apruébase en todas sus 
partes la Disposición Interina N9 12, de fecha 
4 de 'febrero dél año en curso, emanada de la 
Subsecretaría de Salud Pública del Ministe
rio del rubro, mediante la cual se aplica una 
multa de Ocho Mil Pesos Moneda Nacional 
(■$ 8.000.—%.) al proveedor de leche, señor
eármelo Russo Oiene, por ser infractor al- ar
tículo 197 Inciso 2 del Reglamento Alimenta
rio Nacional (Expendido de Leche no. Apta pa
ra el consumo); '

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se' en el Registro Oficial y archívese.

BER.NA’RDJNO BIELLA

Dr. FRANCISCO A. -GpÑZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. á cargó de la Cartera 
Es copia: '
Roberto Elias .

Oficial Mayor .de Asuntos.. Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 12.132 — A.
Salta, Mayo 2 .de 1.960. .

Visto la Nota presentada por el .señor 
Felipe Zerda, empleado del Centro Antirrá
bico mediante la cual solicita ayuda al Minis
terio de Asuntos Sociales y Salud Pública a 
los fines de sufragar los gastos ocacionados 
por ■ el fallecimiento de su esposa, señora Ru
fina Torrgs; .

Por ello y atento a lo informado por la 
Subsecretaría de Asuntos Sociales y Dirección 
de Administración, respectivamente de ese De
partamento de Estado,

.E1 Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’- — Concédese un subsidio de 
Tres Mil Pesos Moneda Nacional (? 3.000.— 
%.), a favor del señor Felipe Zerda emplea
do del Centro Antirrábico a los fines de su
fragar gastos de entierro y luto .ocasionados 
por el fallecimiento de su señora esposa.

Art. 29 — Tesorería General previa in
tervención de Contaduría General de la Pro
vincia, liquidará el importe correspondiente 
al subsidio otorgado por el artículo anterior, 
a favor de la Habilitación de Pagos del Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Salud pública, 
para que éste a su vez haga efectivo dicho 
importe -a su beneficiario.

Art. 3’ — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto por el presente De
creto, se atenderá cón imputación ál Anexo 
E — Inciso I ttem 2 — Principal ,c) 1 — Par
cial 1 — Subsidios y Anexos de la Ley de Pre- 
supuesto en vigencia.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese eñ el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
Dr. FEDERICO A, GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo de lá Carterá, 
Es copia:
.Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 12.133 —A. 
Salta, 2 de mayo de 1960.

Expediente N’ 33.836|60.
VISTO la nota cursada por el Director del 

Hospital “San Roque”, de Embarcación, me
diante la cual solicita el reconocimiento de los 
servicios prestados en ése Establecimiento por 
la Señorita Dora Argentina Suchesky:

Atento a lo informado por Oficina de -Per
sonal y Dirección de Administración del Minis
terio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Artículo 1’. — Reconócense los servicios pres
tados por la eSñorita DORA ARGENTINA SU- 
CHESKI, en la categoría de Auxiliar Ma
yor, Enfermera del Hospital “San Roque”, 
de Embarcación, durante el tiempo comprendi
do desde el 6 al 26, inclusive, del mes de fe
brero del año en curso, en reemplazo de la 
Señorita Marina Román, en uso de licencia re
glamentaria, debiendo atenderse esta erogación 
con imputación al Anexo E- Inciso I- Item I- 
Principal a) 1- Parcial 2|1 de la Ley de Pre- 
snpuerto en vigencia.

Art. 2?. Reconócense los servicios presr 
tados p.ór la.Señorita DORA ARGENTINA-SÍL 
CHESICY, en la categoría de Auxiliar 5ta. Per- ■. 
sonal de Servicios del Hospital “San Raque”, 
de Embarcación, durante el tiempo compren
dido desde- el -27 de febrero al 15 de marzo, in
clusive, del año en curso, en reemplazo de ,1a 
Señorita ROSARIO SEGOVIA,- en uso de li
cencia reglamentaria: debiendo atenderse esta 
erogación con imputación al Anexo -É.-. Inciso

BOLETÍN ÓHSWL

1-- Item 1- Principal a) 4- Parcial 2|1 de la Ley 
dé Presupiiesto en vigor.

Art. 3’. Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.
‘ BERNARDINO BIELLA
Dr. ’FRANCISCÓ A. GO.NZALEZ BÓÑORINO 
Subsecretario' de S. P. a cargo de ja .Cartera 
Es ¡copia: '
Roberto Elias '

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. PúbE-a

DECRETO N9 12.13.4 —A.
Salta, 2 de mayo de 19G0.
VISTO la factura presentada por el Institu

to Roentgen por los tratamientos radioterápi- 
cos realizados durante el mes de marzo del a-' 

. ño en curso a las personas detalladas en la 
misma, de conformidad al contrato aprobado 
por Decreto N9 10.938, de fecha 5 de febrero 
ppdo.,

Atento a lo informado por Dirección de Ad
ministración del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta - 
DECRETA :

Artículo 1°. — Apruébase el gasto de SESEN - 
TA Y OCHO MIL SEICIENTOS PESOS MO
NEDA NACIONAL (8 68.600,-) correspondien

te a 'tratamientos radioterápicos efectuados "en 
el mes de marzo ppdo., a las personas detalla- t> 
das en la factura que obra a fs. 1- presentada 
por el INSTITUTO ROENTGEN, de confóriiíi- 
dad a lo dispuesto pon leí Contrato aprobado 
mediante Decreto N’ 10.938, de fecha 5 de fe
brero del año en' curso.

Art. 2’. — Tesorería General de la Provin
cia, previa intervención de Contaduría 'Gene
ral, liquidará la suma de SESENTA Y OCHO 
MIL SEISCIENTOS PESOS MONEDA NACIO
NAL (68.600.-), a favor de la HABILITACION 
DE PAGOS DEL MINISTERIO DE ASUNTOS 
SOCIALES Y SALUD PUBLICA, para que és
ta a su vez haga efectivo dicho importé al 
doctor FELIX PLINTO GONZALEZ, represen
tante del Instituto Roentgen, por él concepto 
indicado anteriormente, con > cargo de oportuna 
rendición dé cuentas.

Art. 3’. — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto por el presenté Decre
to, se imputará al Anexo E- Inciso I- Item 2- 
Principal a) 1- Parcial 25 de la Ley de Presu
puesto en vigencia. ;

. Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, -insér
tese en el Registro Oficial y Archívese. ■

BERNARDINO -BIELLA . 
Dr. FRANCISCO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo dé la Cartera
■Es copia: = 
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Públirq,

DECRETO N9 12.135 —A.
Salta, 2 de Mayo de 1960.
VISTO la factura presentada por la Cr\..í- 

ca Claudio Bernard, en concepto de atenci nes 
médicas correspondientes al servicio de Neuro- 
cirugía, .durante el mes de marzo pasado, da 
acuerdo al detalle que obra en las mismas y 
de conformidad a lo dispuesto en el Contrato 
celebrado entre el Ministerio del rubro y el 
doctor Mario Falco, aprobado por Decreto Ñ9 
11.168 del 22|2|60;

Atento a lo -informado ■ por Dirección de Ad
ministración del .citado Departamento- de Es
tado,

El Gobernador de la Provincia de 'Salta
{ DECRETA:

Artículo l9. — Apruébase el gasto de 'DIEZ 
'MIL OCHOCIENTOS PESOS MONEDA' NA
CIONAL (8 10.800,-), correspondiente a -tra- 

,-tamientos de Neorocirugía realizados a las- per
sonas -detalladas en la planilla presentada-por 
,el doctor MARIO FALCO, Representante de la 
Clínica. Clapdio Bernard, conforme-a las .dis
posiciones del contrato aprobado mediante De- 

■ ¿reto -N9 11.168, del 22 de febrero del año en 
curso.) . • * "
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Art. 2'-'. — Tesorería G.eneral, previa inter
vención de Contaduría General de la. Provin
cia, liquidará la suma de DIEZ MIL OCHO
CIENTOS PESOS Í.JONEDA NACIONAL ($ 
10.800.-),’ a favor de ía HABILITACION DE 

-PAGOS DEL MINISTERIO DE ASUNTOS SO
CIALES Y SALUD PUBLICA, ■ para que ésta 
a su vez, con cargo de opoi'tuna rendición eje 
cuentas, haga efectivo dicho importe al doctor 
MARIO FALCO, por el concepto indicado an
teriormente.

Art. 3°. — El gasto' que1 demande el cumpli
miento de lo dispuesto por' el presente Decre
to, se imputará al Anexo P- Inciso I- Item 2- 
Principal a) 1- Parcial 25 de la Ley de Presu
puesto en vigencia.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívesé.-

BERNARDINO BIELLA
Dr. FRANCISCO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera 

Es Copia;
ROBERT.O ELIAS

■Oficial Mayor, M.inist. de :A. S.,y S. Pública

DECRETO N9 12.136 —A.i
Salta, 2 de Mayo de 1960.
Expediente N9 33.652(60.
yiSTO estas .actuaciones relacionadas ,con ,el. 

reconocimiento de los servicios prestados por 
la -Señora Rosa Llano de .Soria y Svta. .Olga 
Nilda Luna, en la Estación- Sanitaria de Joa- 

. ,q,uín V. .González, .quienes :se desempeñaron en 
reemplazo de personal que se encontraba en 
uso de licencia reglamentaria;

Atento a l,o informado por Oficina de Per
sonal y Dirección de Administración del Minis
terio del rubro, ,

El Gobernador de fa -Provincia de Salta 
DECRETAS

Artículo 1”. — Reconócense los servicios pres
tados por la Señora ROSA LLANO DE SORIA, 
en ¿a categoría de Auxiliar 5ta., P.ersonál de 
Servicios de la Estación Sanitaria de Joaquín 
V, González, durante el tiempo comprendido 
desde el 25 de febrero al 11‘ de marzo inclusive 
del año en curso, en reemplazo de la Señorita 
Rosalía Ruíz, en uso de licencia reglamentaria.

Art. .2". — -Reconócense ¡los servicios pres
tados por la Señorita OLGA NILDA LUNA, en 
la categoría de Auxiliar 5’,i Personal de Servi
cios de la Estación Sanitaria de Joaquín V. 
González, durante el tiempo comprendido des
de el 20 de febrero al 22 de marzo, inclusive, 
del año en curso, en reemplazo de la titular 
ALICIA VILLAREAL DE ÍSUAREZ, en uso 
de licencia reglamentaria.

Art. 3°. — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto pór el presente De
creto, se atenderá con imputación al Anexo E- 
Inciso I- Item I- Principal a) 4- Parcial 2(1 dé 
la Ley de Presupuesto en vigencia, ■

Art.. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

' BERNARDINO BIELLA 
Dr. FRANCISCO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera 
Es copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

M.OS • DE LEAÑEZ, en la categoría de Auxi- 
r'.ay 5J, .C.údu .ora del Vivero del Instituto de 
Endocrinología, durante el tiempo -comprendi
do desde el l9 de febrero al 31 de marzo, -in
clusive, del año en curso, debiendo atender
se esta erogación con imputación al Anexo E- 
Inciso 1- Item 1- Principal a) 4- Parcial 2|1 
de la Ley de Presupuesto en vigencia. (Expe
diente N9 34.035(60).

Ar,t, 2'-'. — Reconócense ios servicios pres
tados por el doctor LUIS BANCHIG, consis
tente en una Guardia efectuada del 8 al 9 do 
marzo ppdo., en la categoría de Médico de 
Guardia del Policlínico Regional de Salta “San 
Bernardo”, en reemplazo- del Doctor Jorge A- 
guilar Benitez, en uso de licencia por enferme
dad; debiendo atenderse esta erogación con 
imputación al Anexó E- Inciso I- Item I- 
Principal a) 1- Parcial 2(1 .de -la Ley de'Pre
supuesto en vigencia.

Art. 39. — .Comuniqúese, publíquese, insér
tese ,én ,el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
Dr. FRANCISCO A. GONZALEZ BONORINO
Subsecretario- de S. P. a cargo .de la Cartera

ES COPIA; 9
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Püblca

el
26
sei
y 26 di:

l . .1
¡ser

rvici

DECRETO N’ 12.137 —A. i
'Salta, -2 de Mayo ,de 19.60.'
Expedientes -Nros 34.035(60, y 33..900|60.
¡VISTO estas actuaciones relacionadas cón el 

reconocimiento de los servicios -prestados por 
diverso personal dependiente ¡del Ministerio del 
¡rub.ro,

Atento a lo informado por Oficina de Per
sonal, Dirección de Administración y Subsecre
taría de Salud Pública del citado -Departamen
to de Estado,

cEI Gobernador de la Provincia de Salta 
D E-C-R E T A ;

l
Artículo l9. — Reconócense los servicios pres

tados por la Señora ESTELA JESUS RA-

DECRETO- N9 12.138 —A. •
Salta, 2 de Mayo de 1960.
Expediente N9 33.994|60.
VISTO el pedido N9 1696 relacionado con la 

adquisición de 30.000 litros, de Diesel para 
los meses de mayo y junio próximos, con des
tino al Departamento de Lucha Antituberculo
sa ,y •

’ —CONSIDERANDO : I
Que esta compra se encuentra prevista en 

las disposiciones del artículo 559 Apartado 39 
Inciso i) de la Ley de Contabilidad N9 705(57, 
que establece: Las contrataciones entre Repar
ticiones Públicas' o en las que tenga partici
pación el “Estado”;

Por ello y atento a lo manifestado por Ofi
cina de Compras y Dirección de Administra
ción del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provjncia de Salta
' DE C R E T A :

Artículo l9. — AUTORIZASE a Oficina de 
Compras del ¡Ministerio ,de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, a efectuar la adquisición . en 
forma directa de 30.000 litros de Diesel, por 
un importe aproximado de $ 126.000.- _m|n 
(CIENTO VEINTISEIS. MIL PESOS MONE
DA NACIONAL), .con destino al .Departamento 
■de Lucha Antituberculosa, de acuerdo a las 
disposiciones previstas en el artículo 559 A- 
pa.i-tado 39.Inciso i) de la Ley de Contabilidad 
N9 705(57.

Ar.t. 2?. — El gasto .que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, se 
atenderá con imputación al Anexo -"E” Inciso 

I- Item 2- ‘‘.Otros .Gastos” Principal a) 1- Par- 
cid! 6 de la Ley de Presupuesto . Ejercicio 
1.959(60.

Ar,t. 39. — Cmnuníquese, publíquese, insér
tese .en el Registro Oficial y -Archívese.

BERNARDINO BIELLA .
Dr. FRANCISCO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartei-a 
Es Copia;

f ROBERTO ELIAS <
Oficial May.o.r, ..Nlinist. d.e A. S. y S. Pública

DECRETO N9 12.139 —A. '
Salta, 2 de Mayo de 19.60.
Expediente N9 .1714-N-1960 (N9 4774(58 y

335(60 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia).

VISTO en este expediente la resolución nu
mero 99G-J- de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones que acuerda la Jubilación solicitada por 
.dpn .Alberto Novillo el 4 de noviembre de 
1958; y
CONSIDERANDO:

Que se desprende de las presentes actuacio
nes que el 24' de octubre de 1955 en que' dejó

liejo el pct;bi<|nante contaba 58 afíos.y 
' ’ años, 3 meses y 4 días de 

íompensaelón de tres años 
ar 1 año 6 meses y 13 días 
’orman en 55 año.s de edad 
17 días de servicios,

tiges, cómputos, cuadro jubj- 
.pjás .17 a 22,,a lo disp.ues- 
i, 8 y 20 del- ,Decreto Ley 
irtículos 1, 2, (l,'a 6 y 20

de edad y 21 
s'que con la éi 
s para auménte 
icios, se transí’i 
.os, 9 ¡meses-j y 
:o a los cale 
e informes de lí 
irtículos 1, 3, f

. Ja1!
latorio]
to . .
Nacional 9316(46, é,n ___ . ....
,de^iConvenio, de RÍcijp^ocidad. J^bilatória .apro- ¡

én

bapp r|
34,
X-t*1 I 
dictam| 
rul

<35,

•O

ir ¡Ley 1041J49 en artículos 18 a 20,’ .30, 
1,6, 45, 46, 4$ J' 72 .del Decretó'-L’éy 77(56 
artículos 1 [á< 4 de Ja Ley .3.372(59, y al 
n- del Asescji' petrado del Ministerio ,del-!n- del Asesdr 

L fojas 26, <¡
1 Jl i1El Gobernador de 
! P E ’fc

la Provincia de Salta 
RETA*:

jilos 1’. — .Apruébase la Resolución nú\_ - . ----------— —— —
6-J- de la ,<pafia de Jubila,cipnes y Pen- 
le la Provincir a- -
ya parte perti:

: culo 1? .— Reconocer Jos. servicios pros
> en el Re

gistro Civil de la Gaúipaña de esta Provincia 
durante Siete (7) Añj< " ' ’ ''
Veintic! piro (24) Pías 

acuerdo aijlas
Decreto—Ley 7 
matronal por 18 
itos Sesenta y

mei 
siones 
196b; ci 

i'Art 
tad^s ri

la, de fecha 7 de abril de 
¿ente dispone:

- u.uiu a»- .— jos. sej
3 >r .el señorí'Alberto Novillo

jos, Cuatro’ (4) Meses y 
s y formular a tal efec- 
.s .disposiciones del Art. 
yí/56, cargos al afiliado 
iis sumas de ?’66Í.-84%. 

___ __ _ ______ _ y Un Pesos con Ochen
ta y¡ Ciuatro 'Centavos Moneda Nacional), a

■' - ” - ' iendo el-recurrenté abo-

tp y de
20 dél~ 
y ajila 
(Seiscie 

1.1... _ -- M
cada un > dé ellos; den• 1 . il I

ue le corresponde, mediante amortiza- 
: rensuales del

is haberes jdbilatorios
a. percibir!),lqi

--
ñar [en
cionles
sobre s
comienc _p _______ _______ _
la* perteneciente al ^pajtronal”*.

9 “krt 
lílo

diez (10%) por ciento 
una vez que 

Is. mismos, y reclamarse

29 — Aceptar que él señor Alberto 
ibone a esta Caja en la forma indi- 
el artículo lar terior, ía difernecia del 

cargo a tículo 20 del ~
/46, formulado 
sión para ¡él 
lades Civilés, <

' 48L—%. C 1 
iacional”. '( I 
39 — Acordar 
itró Civil de i
¡>, Mat._ Ind'-J N9 3.884.612, previa de
de la Resolución N9 386/J (Acta Ñ9 
eneficio de Juna jubilación por retiro 

a el art. 30 del Decre- 
haber mensual de 5

Noví 
cada! ’ en|

N’ ^.Sli 
dé Prev ( 
y! Activi 
líe
Moneda

del Regí 
Jo Npvil í 
rogación 
41), |el 1 
voluntari 
to—lléy 
257.5h%. 
con Ginci

.Caja en la íorma indi-

Decreto—Ley Nacional 
for -la Caja Náeional 

i Personal del Comercio 
qué alcanza a la suma 

Cuatrocientos Ochenta pesos

al ex-Encargado de 2d? 
Campaña, señor AÍber-

> que establéc
17/56, con un haber mensual de $ 
(Doscientos'! C incuenta y Siete Pesos 

lenta y Dos )'lCc’~'' ' ”■—"¡con Cincuenta y Dos ¡Cdntavos Moneda Nac.) a ■ 
' liquidarse desde la if-ecpa de su .presentación
(Art. (85 Jecreto—Ley 77/56), con más las bo
nificación iS de 5 20á.4-% --

• Moneda 
Cuarenta 
Centavos 
pl art,: 3' 

irzo
I
Ley

racional), S 
y Dos Pesos 
Moneda Nácic

del 19> 
de la | 
tantos; O<j¡ 

vos

(Doscientos' Pesos 
242.48%. (Doscientos 

con Cuarenta. y Ocho 
¡nal), establecidas por.

de dicho Decreto—Ley', hasta el ,31 
de 1.959, di^nendo .elevarse a joartir 
abril del mksmo año,’por imposición 
".37'2, a? la ^suna de 785.13%. (Sete- 

“' Pesos con Trece Cen-
3.
henta y Cirico| 

iMoúeda Nacional)]

“A^t
ae Preyisj

Ía de
S Mi

dé la Caja Nacional 
■sonal del Comercio y

i9 — Solicitar
pn para el ;Pe:
s Civiles, la trnsferencia de Ja su-
1.200.—!(U|n Mil .Doscientos Pe-ÍP „ - -

(onéda Nacip.nalj1 
-rt. 20 dá

en concepto de cargo 
Nacional N9 9.316/46”.Decreto—Ley
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,_______ A'HJ,
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ERICO A. GC 
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Art. 
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• —'VISTO su estos expedientes la resolución- 
número 990—J de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, que acuerda ía ju
bilación solicitada por don Cándido Gómez; y 

—CONSIDERANDO:
Que al 31 de marzo de 1960, fecha ■ en base 

a Ik cual se efectuaron los respectivos cóm
putos, el peticionante contaba 41 años, 1 mes 
y 29 días de edad y 21 años, 8 meses y 29 días 
de servicios,

Atento a los cargos, cómputos, cuadro jubi
latorio e informe de fojas 24 al 27; a lo dispues 

' to en artículos 1, 3, 6, 8 y 20 del Decreto Ley 
Nacional 9316)46, en artículos 1, 2, 4, a 6 y 9 
del Convenio de Reciprocidad Jubilatoria a- 
probado por Ley 1041|49, en artículos 18 a 
20, 30, 36 y 78 del Decreto Ley 77)56 y en artí
culos 1 a 4' de la Ley 3372)59 y al dictamen 
del Asesor Letrado del Ministerio del rubro 
a fojas 21,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA: '

Art. 1’. — Apruébase la Resolución N’ 990— 
—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, de fecha 7 de abril de 1960, cu
ya parte pertinente dispone:

“Art. 1’. — RECONOCER los servicios pres 
tados por el señor Cándido Gómez en la Poli
cía de Salta, durante 3 (TRES) Años y 9 
(NUEVE) Meses y formular cargos al afiliado 
y patronal por la suma de $ 450.— (CUATRO
CIENTOS CINCUENTA PESOS M|NAC.) a ca
da uno de ellos; importe que el interesado 
deberá cancelar mediante amortizaciones men 
suales del 10% (diez por ciento) a descontarse 
de sus haberes jubilatorios una vez acordado 
dicho .beneficio, debiendo reclamarse la parte 

i que corresponde al patronal.”
"Art. 2’. — ACEPTAR que el señor CAN

DIDO GOMEZ abone a esta Institución en la 
misma forma- que la consignada en el artí
culo anterior, la suma de ? 189,70 (CIENTO 
'OCHENTA Y NUEVE PESOS CON SETEN
TA CENTAVOS M|NACIONAL) en concepto 
de diferencia del cargo artículo 20 del Decre
to Ley Nacional 9316|46, formulado por la Ca
ja Nacional de Previsión para el personal de 
la Industria’’.

“Art. 3,J. — ACORDAR al Inspector General 
de la Policía de Salta, señor CANDIDO GO
MEZ, Mat. Ind. N’ 3.450.511 el beneficio de 
una jubilación por retiro voluntario, de con
formidad a las disposiciones del artículo 30 

' del Decreto—Ley 77|56, con un haber jubilato
rio mensual de .? 3.326,— (TRES MIL TRES
CIENTOS VEINTISEIS PESOS MON. NACIO 
NAL,) con aplicación de la Ley 3372, a liquidarse 
desde la fecha en que deje de prestar servi-

’ ciós”.
“Art. 4’. — REQUERIR de la Caja Nacional 

de Previsión para el Personal de la Industria 
la transferencia de la suma de 8 474.— (CUA
TROCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
M]NAC.) en concepto de cargo artículo 20 del 
Decreto Ley Nacional 9316)46”.

Art. 2’ — Comuniqúese, opublíquese, insér- 
.se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Dr. FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera 
Es copia:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N- 12141 — A.
Salta, Mayo 2 de 1960
Expediente N? 1689—M—1960 (N’ 3463)55,
512|56 y 615)56 de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia)
—VISTO en estos expedientes la resolución 

número 966—J de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia que acuerda la ju
bilación, solicitada por don Santiago Rosa Me- 
riles; y

—CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las constancias de estas ac

tuaciones al 29 de febrero de 1960, fecha en 
base a la cual se efectuaron los respectivos 
cómputos, el peticionante contaba 61 años, 7 

meses y 5 días de edad y 20 años, 5 meses y 
27 días de servicios que, con la compensación 
de 6 años, 7 meses y 5 días de excedente de 
edad para aumentar 3 años, 3 meses y 17 días 
de servicios, se transforman en 55 años de 
edad y 23 años, 9 meses y 14 días de servicios 

Atento a los cargos, cómputos e informes 
de fojas 3)21 a 7)25; a lo dispuesto en artícu
los 1, 3, 6, 8 y 20 del Decreto Ley Nacional 
9316|46, en artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 del Conve
nio de Reciprocidad Jubilatoria aprobado por 
Ley 1041|49, en artículos 18 a 20 30, 45, 46, 48 
y 72 del Decreto Ley 77)56 y artículos 1 a 3 
de' la Ley 3372159, y al dictamen del Ase
sor Letrado del Ministerio del rubro a fojas 
11)29;

■El Gobernador- de la Provincia de Salta 
DECRETA:

“Art. 1’. — Apruébase la Resolución N’ 
966—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 24 de marzo pasado 
cuya parte pertinente dispone:

“Art. 1’. — RECONOCER los servicios pres 
tados por el señor SANTIAGO -ROSA MERI- 
LES en la Municipalidad de la Capital, durante 
UN (1) Año y VEINTIOCHO (28) Días y for
mular a tal efecto cargos al mencionado afi
liado y al patronal, por las sumas de ? 139,16 
m|n. (CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS 
CON DIECISEIS CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL) a cada uno de ellos, de conformidad 
a las disposiciones del art. 20 del Decreto Ley 
77)56.”

Art. 2'-' Aceptar que el Sr SANTIAGO ROSA 
MERILES abone a esta Caja la suma de 8 
1.074.20 m|n. (UN MIL SETENTA Y CUA
TRO PESOS CON VEINTE CENTAVOS MO
NEDA NACIONAL) en que se ha establecido 
la diferencia del cargo art. 20 del Decreto Ley 
Nacional N'1 9316)46, formulado por la Caja 
Nacional- de Previsión para el Personal del 
Estado.”

“Art. 3’. — ACORDAR al Auxiliar 1'-’ de la 
Municipalidad de la Capital don SANTIAGO 
ROSA MERILES Mat. Ind. N’ 3.919.567, el 
beneficio de una jubilación por retiro voluntario 
de conformidad a las disposiciones del artíl 
culo 30 del Decreto Ley 77|56, con un haber ju
bilatorio mensual establecido de acuerdo a las 
disposiciones de la Ley 3372)59, de $ 1.445,45 
(UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO PESOS CON CUARENTA Y CINCO 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL), a liqui
darse desde la fecha en que deje de prestar 
servicios”.

“Art. 4’. — DEJAR establecido que los car
gos formulados en los artículos l'-' y 2’ de la 
presente resolución, deberán ser cancelados por 
el interesado mediante amortización mensua
les del diez (10%) por ciento a descontarse 
de sus ahberes jubilatorios, una vez otorgado 
el beneficio, debiendo reclamarse la parte que 
corresponde ai patronal en el cargo formulado 
por aplicación del art. 20 del Decreto Ley 77) 
56”

Art. 5'-’. Requerir de la Caja Nacional de Previ
sión para el Personal del Estado, el ingre
so de $ 126,47 m)n. (CIENTO VEINTISEIS 
PESOS CON CUARENTA Y SIETE CENTA
VOS MONEDA NACIONAL) por cargo art. 
20 del Decreto Ley Nacional 9316)46”

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
Dr. FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera 
Es Copía:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

DECRETO N'-‘ 12142 — A.
Salta. Mayo 2 de 1960
Expediente N? 1691—M—1960 (N» 3739)55 y 
4640 de la Caja de Jubilaciones y‘Pensiones 
de la Provincia)
—VISTO en estos expedientes la resolución 

número 963—J de lá Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, que acuerda la 

jubilación solicitada el 14 de diciembre de 
'1955, por don Emilio Márquez; y

—CONSIDERANDO:
Que se desprende de las presentes actuacio

nes que, al 17 de octubre de 1955 en que dejó 
de prestar servicios en la Municipalidad de 
El Carril, el peticionante contaba 63 años, 
2 meses y 14 días de edad y 30 años, 1 mes y 
17 días de servicios,

Atento al cuadro jubilatorio e informes de 
fojas 9 a 12 a lo dispuesto en artículos 1, 3, 
6, 8 y 20 del Decreto Ley 9316)46,, en artículos 
1, 2, 4 a 6 y 9 del Convenio de Reciprocidad 
Jubilatoria, aprobado por Ley 1041|49, en el ar
tículo 32 de la Ley 1628, en artículos 1 a 3 
de la Ley 3372|59 y a lo dictaminado por el 
Asesor Letrado del Ministerio del rubro a fo 
jas 16,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A •

i
Art 1’. — Apruébase la Resolución N’ 963 

—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 24 de marzo pasa
do, cuya parte pertinente dispone:

“Art. I’.’ — ACEPTAR que el señor EMILIO 
MARQUEZ abone a esta Caja mediante amor
tizaciones mensuales del diez (10%) por ciento 
a descontarse de sus haberes jubilatorios, 
una vez otorgado el beneficio, la suma de $ 
6.644,35 .in|n. (SEIS MIL SEISCIENTOS CUA
RENTA Y CUATRO PESOS CON TREINTA
Y CINCO CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
en que se ha establecido la diferencia del car 
go art. 20 del Decreto Ley Nacional 9310)46 
formulado por la Caja Nacional de Previsión 
para el Personal del Comercio y Actividades 
Civiles”

“Art. 2". — ACORDAR al ex-Secretario Con 
tador de la Municipalidad de El Carril, se
ñor EMILIO- MARQUEZ Mat. Ind. N’ 
3.929.982, el beneficio de una jubilación ordi
naria que establece el artículo 32 de la Ley 
1628, con un haber jubilatorio mensual de $ 
496.45 m|n. (CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
SEIS PESOS CON CUARENTA Y CINCO 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL), a liqui
darse desde la fecha en que dejó de prestar 
servicios con más los siguientes aumentos: ? 
164,29 m|n. (CIENTO SESENTA Y CUATRO 
PESOS CON VEINTINUEVE CENTAVOS MO 
NEDA NACIONAL) por Ley 954; $ 173,76 m]n. 
(CIENTO SETENTA Y TRES PE§OS CON 
SETENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA NA 
CIONAL) Decr. 17158 $ 65.50 %. (SESENTA Y 
CINCO PESOS0 CON CINCUENTA CENT. M| 
NACIONAL), Decreto 1783; $ 50. CINCUEN
TA PESOS MONEDA NACIONAL) por De
creto 6417 más $ 650.— m|n. (SEISCIENTOS 
CINCUENTA PESOS MONEDA NACIONAL) 
a partir del j- de agosto de 1958 (Decr. 2601) 
hasta el 31 de marzo de 1959 y apartir • del 
1’ de abril del mismo año deberá reajustar
se dicho haber por aplicación de la Ley 3372 
—59, en la suma, de $ 2.050.— m|n. (DOS MIL 
CINCUENTA PESOS MONEDA NACIONAL)

"Art. 3’.— REQUERIR de la Caja Nacional 
de Previsión para el Personal del Comercio 
y Actividades Civiles, el ingreso de ? 18.162.58 
m|n. (DIEZ Y OCHO MIL CIENTO SESENTA
Y DOS PESOS CON CINCUENTA Y OCHO 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) por car
go art. 20 del Decreto Ley Nacional 9316)46”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, inséi- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
Dr. FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera 
ES COPIA:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor, Miníst. de A. S. y S. Púbiea

DECRETO N’ 12143 — A.
Salta, Mayo 2 de 1960
Expediente N'.> 1699—S—1960 (N'-’ 5477)58,4779 
|59 y 3738)59 de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia)
—VISTO en estos expedientes la resolu

ción número 979—J dé la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, que acuerda la



PAG. 1167BOLETIN OFICIAL SALTA, MAYO 9 DE 1960

jubilación solicitada en fecha 10 de diciembre 
de 1958 por don Lidoro Tomás Salcedo, y

—CONSIDERANDO: L
Que se desprende de las presentes actuaciones 

que al 30 de noviembre de 1958 en que cesó 
en su empleo por razones de economía, el peti 
cionante contaba 54 años, 11 meses y 7 días 
de edad y 28 años, 7 meses y 3 días de servi
cios,

Atento al cuadro jubilatorio e informe de 
íojaq 11(26 a 14|29; a lo dispuesto .en artículos 
1, 3, 6, 8 y 20 del Decreto Ley Nacional 9316| 
46, en artículos 30, 34, 36, 45, 46, 48 y 72 del 
Decreto Rey 77|56 y artículos 1 a 3 y 7 de la 
Ley 3372(59, y al dictamen del Asesor Letrado 
del Ministerio .del rubro a fojas 1S¡33,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase la [Resolución N9 979 
—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 31 de marzo pasado, 
cuya parte pertinente dispone:

“ACEPTAR que el señor LIDORO TOMAS 
SALCEDO abone ante esta Caja con el diez 
(10%) por ciento sobre sus haberes jubilatorios 
una vez que comience a percibir los mismos, 
las sumas de $ 1.503.90 m|n., (UN MIL QUI
NIENTOS TRES PESOS CON NOVENTA 
.CENTAVOS MON. NAC.) ,y $ 1.795.44 m|n. 
(UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CIN
CO PESOS CON CUARENTA Y CUATRO 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) DE CUR
SO LEGAL en concepto de diferencias del 
cargo art. 20 del Decreto Ley Nacional N’ 
931G|46, formuladas por las Cajas Nacionales 
de Previsión para el Personal del Estado y 
del Comercio y Actividades Civiles , respec
tivamente”

“Art. 2". — ACORDAR el beneficio de una 
jubilación ‘por cesantía que! establece el Art. 
30 del Decreto Ley 77(56, al ex-Encargado del 
Servicio de Aguas Corrientes de la Municipa
lidad de Cnel. Sola, señor LIDORO TOMAS SAI, 
CEDO, Mat. Ind. N9 3.928;652 con un haber 
mensual de ? 791.52 m|n. (SETECIENTOS NO
VENTA Y UN PESOS CON CINCUENTA Y 
DOS CENTAVOS MONEDA NACIONAL) a 
liquidarse con más la bonificación de $ 200.- 
m|n. (DOSCIENTOS PESOS MONEDA NACIO 
NAL) dispuesta por el art. 34 2do. párrafo 
del citado decreto-ley, a partir de la fecha de 
cesación hasta el 31 de marzo de 1959 y a 
partir del 1’ de abril del mismo año por im
posición de la Ley 3372, deberá elevarse el ci
tado haber a la suma de $ 1.266.03 m|n. (UN 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PE- 
SOS CON TRES CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL).’’

“Art. 3’. — REQUERIR de las Cajas Nació 
nales de Previsión para el Personal del Esta
do y de Comercio y Actividades Civiles, la 
transferencia de las sumas de ? 394.63 m|n. 
(TRESCIENTOS NOVENTA Y CUTRO PE
SOS CON SESENTA Y TRES CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) y ? 3.517.60 m|n. 
(TRES MIL QUINIENTOS DIEZ Y SIETE PE 

'SOS CON SESENTA CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL) en concepto dé cargo art. 20 del 
Decreto Ley Nacional N9 9316(46, respectiva
mente.”

Art. 29 — Comuniqúese, . publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
Dr. FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera 

Es Copia •
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de Á- S. y S. Pública

DECRETO N’ 12.144 —A.
Salta, 2 de Mayo de 1960.
Expediente. N9 1704-Y-1960 (N9 1983(59 y 

4908(59 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia). ‘

VISTO en este expediente la resolución nú
mero 948-J- de la Caja de Jubilaciones y Pen- 
sines de la Provincia que' acuerda jubilación

por incapacidad solicitada por Robustiano Ya- 
fíez; y ,
CONSIDERANDO:

Que en un principio dicho beneficio fué de
negado por resolución número 596, del 3 de 
setiembre de 1959 porque de acuerdo a dicta= 
men del Jefe del Servicio de Reconocimientos 
Médicos la incapacidad existe pero ella no es 
imputable al servicio caso en el que no alcan
za el derecho al interesado por cuanto para tal 
situación la Ley exige un mínimo de diez años 
de servicios y no se habían acreditado más que
7 años, 4 meses y 11 días:

Que posteriormente, en fecha 13.de noviem
bre de 1959, la Caja Nacional de Previsión pa
ra el personal del Estado, remite el expediente 
375350 en el que por Resolución N9 26586 del 22 
de setiembre de dicho año se reconocen 5 años,
8 meses y 28 días de servicios prestados por el se 
ñor Robustiano Yañez en la Policía de la ex- 
Gobernación de Los Andes, con los cuales el 
total se eleva a 13 años, 1 mes y 9 días que le 
dan derecho a la jubilación,' correspondiendo 
por tanto acordarla y dejar sin efecto la Reso- 
sución N9 59G-J

Que en cuanto al reclamo del interesado so
bre el haber jubilatorio que le corresponde, di
cho haber se encuentra determinado en el ar
tículo 37 del Decreto Ley 77|56 y su correlati
vo de la Ley 3372|59 (3%) por cada año de ser
vicio). ‘
informes de fojas 20 a 25; a lo dispuesto en 
artículos 1,¡ 3, G, 8 y 20 del Decreto Ley 77(56, 
artículos 1, 2, 4 a G y 9 del Convenio de Reci
procidad Jubilatoria aprobado por Ley 1041|49, 
en artículos 31 inciso a), 36, 37, 45, 47, 48 y 
72 del Decreto Ley 77(56, y artículos 1 a 3 de la 
Ley 3372(59, y al dictamen del Asesor Letrado 
del Ministerio del rubro a fojas 30,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’. — Apruébase, la Resolución N9 
948-J- de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, de fecha' 17 de marzo de 
19G0, cuya parte pertinente dispone:

Artículo l9. — NO HACER LUGAR al pe
dido interpuesto a fs. 23(24 por el Señor RO- 
BUSTJANO YAÑEZ, por considerar que el’ be
neficio por incapacidad que corresponde al mis
mo, es el que establece el art. 31 inc. a) del 
Decreto Ley 77(56, en virtud al informe médi
co corriente a fs. 9 de las presentes actuacio
nes.

Art. 2’. — DEJAR. SIN EFECTO la Resolu
ción N" 596-.I (Acta N9 64) corriente a fs. 11 
y acordar al Señor ROBUSTIANO YAÑEZ, 
Mat. Ind. N” 3.940.757 en su carácter de Auxiliar 
del Bancq Provincial de Salta, el beneficio de 
una jubilación por incapacidad que establece 

P1 art. 31 inc. a) del Decreto Ley 77|56, con un 
haber mensual de .$ 1.596.59 m|n. (UN MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON 
CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS MONE
DA NACIONAL) de acuerdo a las disposicio
nes de la Ley 3372. a liquidarse desde la fe
cha en que deje de prestar servicios.

Art. 39. — ACEPTAR que el Señor ROBUS- 
TIANO YAÑEZ ingrese a esta Caja mediante 
amortizaciones mensuales del diez (10%) por 
por ciento sobre sus haberes jubilatorios una 
vez que comience a percibir los mismos, la su
ma de $ 525,36 m|n. (QUINIENTOS VEINTI
CINCO PESOS CON TREINTA Y SEIS CEN
TAVOS MONEDA NACIONAL), en concepto 
de diferencia del cargo art. 20 del Decreto Ley 
Nacional N9 9316(46, formulado por la Caja 
Nacional de Previsión para el Personal del 
Estado.

Art. 4’. — SOLICITAR de la Caja Nacional 
de Previsión para el Personal del Estado, la 
transferencia ' de la suma de 3 2.540,24 m|n. 
(DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS 
CON VEINTICUATRO CENTAVOS MONE
DA, NACIONAL) en concepto de cargo art. 20 
del Decreto Ley Nacional N’. 9316|46.” ■

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér;. 
lose en el Registro Oficial v Archívese.

BERNARDINO BIELLA
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fojas 5 a 7; a lo dispuesto en artículos 1, 3, 6, 
8 y 20 del Decreto Ley Nacional N’ 9316|46, 

•en artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 del Convenio de Re
ciprocidad aprobado por Ley 1041|49, en artícu
los 28, 29, 45, 46, 48 y 72 del Decreto Ley 77J56 
y en artículos 1 a 3 de la Ley 3372|59, y al dic
tamen' del Asesor Letrado del Ministerio del 
rubro a fojas 10,

131 Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’. — Apruébase la Resolución N’ 
998-J- de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 7 de abril de 1960, 

•cuya parte pertinente dispone;
“Artículo 1". — ACEPTAR que el Señor CE

SAREO CRISTOBAL MUÑOZ, abone ante esta 
Caja mediante descuento mensual del diez 
(10%) por ciento sobre sus haberes jubilato
rios una vez que comience a percibir dicho be
neficio, las sumas de $ 1.341,73 m|n. (UN MIL 
TRESCIENTOS" CUARENTA Y UN PESOS 
CON SETENTA Y TRES CENTAVOS MO
NEDA NACIONAL) por diferencia del cargo 
art. 20 del Decreto Ley Nacional N’ 9316|46 
formulado por la Caja Nacional de Previsión 
para el Personal del Comercio y Actividades 
Civiles y ? 498,08 m|n (CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO PESOS CON OCHO 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) por car
go Ley 13.338 formulado por la Caja Ferro
viaria.

Art. 2". — ACORDAR al Auxiliar 2‘‘ (En
fermero) del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, don Cesáreo Cristóbal Muñoz, 
Mat. Ind. N’ 3.935.862, el beneficio de una ju
bilación ordinaria que establece el art. 28 del 
Decreto Ley 77|5G. con un haber mensual de 
? 1.558 m|n-, (UN MIL QUINIENTOS CIN
CUENTA Y OCHO PESOS MONEDA NACIO
NAL) de acuerdo a las disposiciones de la Ley 
3372, a liquidarse desde la techa en que' dejo 
de prestar servicios, con más una bonificación 
de $ 389,50 m|n-. (TRESCIENTOS OCHENTA 
Y NUEVE PESOS CON' CINCUENTA CEN
TAVOS MONEDA NACIONAL) (Art. 29 De
creto Ley 77(56).

Art. 3”. — REQUERIR de las Cajas Nacio
nales de Previsión para el Personal del Co
mercio y Actividades Civiles y Ferroviario, la 
transferencia de las sumas de $ G.249,G3 m|n. 
(SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE PESi ;S CON SESENTA Y TRES 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) por cargo 
art. 20 del Decreto Ley Nacional N9 9316|4G 
y S 15.371,64 m'n. (DIEZ MU, TRESCIENTOS 
SETENTA Y UN PESOS CON SESENTA Y 
CUATRO CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
por aportes ingresado con más sus intereses, 
respectivamente’’.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
Dr, FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera 
Es copia:
Roberto Elias 

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 12.147 —A.
Salta, Mayo 2 de 19G0.
Expediente N9 1710-R-1960 (1778|56, 5502J59, 

43S9|59, 4908158 y 4804(57 de la. Caja, de Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia).

VISTO en estos expedientes la Resolución nú
mero 991-J- de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, que acuerda la jubi
lación solicitada el 24 de mayo de 1956. por don 
Santiago Sabino Ribero; y

CONSIDERANDO:

Que se desprende las presentes actuaciones 
que 10 de enero de 1957 en que dejó de pres
tar servicios el peticionante contaba 43 años y 
6 días de edad y 22 años, 10 meses y 11 días 
de servicios,

Atento a los cargos, cómputos, cuadro jubila- 
torio de fojas 30 a 33; a lo dispuesto en artícu
los 18 a 20, 30, 34, 45, 4G, 48 y 72 del Decreto 

Rey 77|5G y "en artículos 1 a 4 de la Ley 3372(59, 
y al dictamen del Asesor Letrado del Ministerio 
del rubro a fojas 38,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T.-A :

Artículo i’. — Apruébase la Resolución N’ 
991-J- de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 7 de abril de 19G0, cu
ya parte pertinente dispone:

Artículo 1». RECONOCER los servicios pres
tados en la Policía de la Provincia, por el Señor 
SANTIAGO SABINO RIBERO, durante Un (1) 
año, y once (11) meses y formular a tal efec
to de acuerdo a las disposiciones del art. 20 
del Decreto Ley 77|5G, cargos al afiliado y al 
patronal por las sumas de $ 207,- m|n (DOS
CIENTOS SIETE PESOS MONEDA NACIO
NAL) a cada uno de ellos; debiendo el interesa
do abonar la parte que le corresponde, median
te el descuento mensual dél diez (10%) por cien
to mensual en oportunidad de que comience a 
percibir su beneficio jubilatorio, y reclamarse 
la correspondiente al patronal.

Art. 2’. — ACEPTAR que el Señor SANTIA
GO SABINO RIBERO abone a esta Caja me
diante el descuento mensual del diez (10%) 
por ciento de sus haberes jubilatorios, los si
guientes cargos formulados por las Cajas que 
se detallan:
“CAJA NACIONAL DE PREVISION PARA 
TRABAJADORES RURALES: $ 189,- m|n. 

(CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS MO
NEDA NACIONAL) poi’ cargo artículo 20 del 
Decreto Ley Nacional N’ 9316|46;
"CAJA NACIONAL DE PREVISION PARA EL 
PERSONAL DEL COMERCIO Y ACTIVIDA
DES CIVILES: $ 168,87 m|n. (CIENTO SESEN
TA Y OCHO PESOS CON OCHENTA Y SIE
TE CENTAVOS MONEDA NACIONAL) por 
diferencia del art. 20 del Decreto Ley Nacional 
931G|4G;
"INSTITUTO PROVINCIAL DE PREVISION 
SOCIAL DE JUJUY:
5 520,80 m|n. (QUINIENTOS VEINTE PESOS 
CON OCHENTA CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL) y $ 228,48 m|n. (DOSCIENTOS VEIN 
TIOCHO PESOS CON CUARENTA Y OCHO 
CENTAVOS MONEDA. NACIONAL) por total 
y diferencia del cargo art. 20 del Decreto Ley 
Nacional 931 6|46 y aportes no ingresados.

Art. 3'-‘. — ACORDAR al ex- Comisario Ins
pector de la Policía de la Provincia, Señor 
SANTIAGO SABINO RIBERO, Mat. Ind. N9 .. 
3.983.668 el beneficio de una jubilación por re
tiro voluntario que establece el art. 30 del De
creto Ley 77|56, con un haber mensual de § 
761.45 mln. (SETECIENTOS SESENTA Y UN 
PESOS CON CUARENTA Y CINCO CENTA
VOS MONEDA NACIONAL), a liquidarse des
de ia fecha en que dejó de prestar servicios 
con más un aumento de $ 200.- m|n. DOSCIEN
TOS PESOS MONEDA NACIONAL) estable
cido por el art. 34 párrafo 2'-’ del citado De
creto Ley 77|56, hasta el 31 de marzo de 1959, 
debiendo elevarse dicho haber a partir del 1’ 
de abril del mismo año, a la suma de $ 2.785,26 
m|n IDOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
CINCO PESOS CON VEINTISEIS CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) por imposición de la 
Ley 3372:

Art. 49. — REQUERIR de la Caja Nacional 
de Previsión para el Personal del Comercio y 
Actividades Civiles, la transferencia de la suma 
de S 232,26 m|n (DOSCIENTOS TREINTA Y 
DO£ PESOS CON VEINTISEIS CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) por cargo1 artículo 20 
del Decreto Ley Nacional 9316(46, como así del 
Instituto de Previsión Social de la Provincia 
de Jujuy, las cantidades de 5 520,80 m|n. QUI
NIENTOS VEINTE PESOS CON OCHENTA 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) y $ 174,72 
m|n. (CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS 
CON SETENTA Y DOS CENTAVOS MONE
DA NACIONAL) por total y diferencia descar
go del artículo 20 del ya mencionado decreto 
ley por aportes nó realizados.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese. ■

BERNARDINO BIELLA

'■Dr. FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera

Es Copia; “
ROBERTO ELIAS

•Oficial Mayor,, Minist. de -A. S. y S. Pública

DECREO N'-’ 12148 — A.
Salta, Mayo 2 de 1960
Expediente N’ 1715—A—-1960 (N'.’ 659|55, 1279 
|59, 2347|58, 1526(58, 776(57 y 1669|55 de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vincia)
—VISTO en estos expedientes la resolución 

número 1009—J de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones1 de la Provincia por la que servicios 
prestados por don Pascual Nemesio Amante 
en la Administración Provincial son declarados 
computables para ante la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal Ferroviario don
de solicitó jubilación el 26 de junio de 1959 
por expediente N9 131.525,

Atento a los informes de fojas 52 a 56; a lo 
dispuesto en artículos 1, 3, 6, 8 y 20 del Decre
to Ley Nacional 931G|46, en artículos 1, 2, 4 a 
6 y 9 del Convenio de Reciprocidad Jubilatoria 
aprobado por Ley 1041(4£T y al dictamen del 
Asesor Letrado del Ministerio del rubro a fojas 
59,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I". — Apruébase la Resolución N'-’ 1000 
—J de fecha 7 de abril de 1960 dd la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, cuya 
parte pertinente dispone:

“Art. 1’. — DECLARAR COMPUTABLES en 
la forma y condiciones establecidas por Decre
to Ley Nacional N9 9316(46, CINCO (5) Años, 
NUEVE (9) Meses y DIECISEIS (16) Días de 
servicios prestados en la Administración Pú
blica de esta Provincia por el señor- PASCUAL 
NEMESIO AMANTE Mat. Ind. N’ 203.865, pa
ra acreditarlos ante la Caja Nacional de Pre
visión para el Personal Ferroviario”

“Art. 2'-'. — ESTABLECER éii $ 16.025,52 m|n. 
(DIECISEIS MIL VEINTICINCO PESOS CON 
CINCUENTA' Y DOS CENT. MON. NAC.) la 
cantidad que, de acuerdo a las dlsposciones 
del artículo 9’ del Convenio de Reciprocidad 
(Ley Pcial. 1041) y a su requerimiento, debe
rá ser transferida a la Caja Nacional de Previ
sión para el Personal Ferroviario, en concep
to de aportes de afiliado y patronal con más 
rus intereses y diferencia del cargo artículo 
20 del Decreto Ley Nacional 9316(46.’’

“Art. 3’’. — La suma de $ 220,34 m|n. (DOS
CIENTOS VEINTE PESOS CON TREINTA 
Y CUATRO CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL) en concepto de diferencia del cargo art. 
20 del Decreto Ley Nacional N'-' 9316|46, de
berá ser abonada por el señor Pascual Nemesio 
Amante ante la Caja Nacional de Previsión 
para el Personal Ferroviario.”

•\rt. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér- 
en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
Dr. FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera 

Es Copia ;
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Pública

DECRETO N'.’ 12149 — A.
Salta, Mayo 2 de 1960
Expediente No 33.785(60.
—VISTO en este expediente la nota remitida 

por el Director de la Asistencia Pública, 
mediante la cual informa que el doctor Ernesto 
Tamayo Ojeda —Oficial Mayor, Médico Asis
tente del Dispensario Hernando ■ de Lerma, se 
encuentra con licencia por enfermdad; y

—C ONSÍDERANDO;

Qu dicho Servicio no puede permanacer sin 
atención médica, se ha propuesto al Doctor 
David Levin en reemplazo del titular,

Por ello y atento a los informes emitidos
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p -r Oficina de Personal y Dirección de Admi- 
i.i.ítración„ respectivamente, ;del Ministerio dei 
rubro,

nó como se consignara en-el decreto de men
ción.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R* E T A

Art. I9. — Desígnase con carácter interino a 
partir del dia 3 de- marzo ppdo. Oficial Mayor 
—Médico Asistente del Dispensario Hernando 
de Lerma al doqtor DAVID LEVIN, quién se 
desempeñará en reemplazo del titular’ doctor 
Ernesto. Tamayo Ojeda y mientras dura la li
cencia por enfermedad del nombrado en últi
mo término. I • x

Art. 29. —> El gasto que demande ’el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, de
berá imputarse al Anexo E-r- Inciso I— Item 
I— Principal á)l— Parcial 2,1 de la Ley de 
Presupuesto en vigor.

- Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDI.NO BIELLA
Dr. FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo de la
Es copia:

. ROBERTO ELLAS
■Oficial Mayor de Anuntos Sociales y S.

Cartera
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presenta

El G’olJernador de ¡la
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Art. 
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y: Archívese.
BERNARDINO BIELLA

Dr, FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera 

Es Copia; , ,
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Mimst. de A-jS. y S. Pública

DECRETO N’ 12152 —. A.
Salta, Mayo 2 de 1960.
Expediente N? 34.063,60
—VISTO en este expediente la nota 

da por la doctora Prudencia Josefa Muro,
mediante la cual solicita la designen como Odon • 
tóloga con carácter “ad—Honorem’’ en el Ser 
vicio de Odontología y atento a los informes 
emitidos por- Subsecretaría de Salud Pública 
y Oficina de Personal, respectivamente, del 
Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

— Desígnase con carácter “Ad- 
Odohtóloga Concurrente de la Di- 
Odontología a la doctora PRUDEN-

del Yl< 
partir 
1 Art.

él x 
he

‘del

tler inferí ¡io 
eio dél 3 
de Enlloc
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DECRETO N9 12150 — (A. ;
Salta, Mayo 2 de 1960. •
Expediente N9 33.948,60.
—VISTO la necesidad de ampliar la aten

ción asistencial existente en nuestra capital, 
atento a lo dispuesto en Memorándum N9 295 
que corre a fojas 3 de estas actuaciones y a lo 
informado por la Subsecretaría de Salud Pú
blica, !

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?. t— Créase un Consultorio Médico en 
Barrio del -Milagro el qué se denominará 

“Dr. MANUEL ANZOATEGUI”, a los-efectos 
de ampliar la atención asistencial existente 

en nuestra capital. :

Art. 1". 
Honorem’’ 
rección de 
CIA JOSEFA MIÍRO, quién se desempeñará 
a partir de la fecha en que se haga cargo de 
sus funciones en el Consultorio Odontoló
gico Central de la Asistencia Pública hasta 
tanto se habilite el del Hospital dé Niños; 
asimismo deberá cumplir con el horario y de
más reglamentaciones en vigencia. '

29. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO
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Es copia;
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Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública
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Oficial IMd
RTO ellas;
yor de Asuntos Sociales y.S. Pública

DE,'CRiÉTq N9 12155 -¿i Á. 
| Salta', Mayo 2 de 1960. 
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. Art. 2’..— Por intermedio , de Subsecretaría
- de Salud Pública del citado Departamento de 

Estado, se proveerá de los, elementos nece
sarios para el normal funcionamiento de 

dicho Servicios.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial yi Archívese.

BERNARDINO BIELLA
Dr. FEDERICO A. GQNZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera 
£B. copia:
Roberto Elias

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N- 12153 — A.
Salta, Mayo 2 de 1960. 
Expediente N9 34.033,60.
—VISTO en este expediente la nota elevada 

poi- el Director de la Asistencia Pública me
diante la cual informa, que en la noche del día 
30 de marzo ppdo., el 
ción, séñoi’ ALBERTO 
presentó en estado de 
un desorden y teniendo; 
de la falta cometida y
antecedentes que se registran 

-personal, se hace necesario decretar 
tía,

chófer de ésa reparti- 
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DECRETO N9 12151 — A. '
Salta; IVÍayo 2 de 1960. f
Expediente N9 33.634|60
—VISTO el Decreto N" 10.925, de fecha 5 

fie febrero del año en curso, mediante el 
cual se concede licencia extraordinaria, sin go
ce de sueldo al Dr. ALFRED.O SATUE en el 
cargo de Médico de Guardia del Departamento 
de Maternidad e Infancia;

Siendo necesario rectificar el .mismo, en el 
sentido de dejai- consignado que la licencia 
concedida está prevista en el artículo SO9 del 
Decreto Ley N9 622|57 y nó como Se consignara 
oportunamente.

Atento a. lo informado por, Oficina de Per
sonal del Ministerio del rubro,

i
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA; '

Art. 1’. — Déjase debidamente establecido 
que la licencia extraordinaria, sin goce de 
sueldo, concedida mediante decretó N9 10.925 
de fecha 5 de febrero ppdo.,; al doctor AL
FREDO SATUE, en el cargo de Médico de 
Guardia del Departamento de Maternidad e 
Infancia, está encuadrada en las disposiciones 
del artículo 30" del Decreto Ley N9 622,57 y

en Memo
rándum N9 421, que corre a l’s. 4 de estas 
tuaciones y a lo informado por Oficina 
Personal,

Por ello y atento a lo dispuesto

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

ac- 
de

fe-Art. I9. — Déjase cesante a partir de la 
cha del presente decreto al señor ALBERTO 
C. PALOMEQUE,’en eí cargo de Auxiliar Ma
yor —Chófer del Hospital Zonal de Tartagal, 
quién actualmente prestaba servicios en la 
Asistencia Pública, por la grave falta come
tida de acuerdo a lo expuesto precedentemente.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese,-insérte
se en el Registro Oficial' y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Dr. FRANCISCO A. GONZALEZ BONORINO
Subsecretario de S. P. a cargo de 
Es copia:

Roberto Elias
Oficial Mayor Minist. de A. S. y

la Cartera

S. Pública

DECRETO N-> 12154 — A-
Salta, Mayo 2 de 1960. 
Memorándum N9 375 —Ministro
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bre de otros pedimentos mineros. — A lo 'que 
se proveyó. — Salta, abril 19 de 1960. — Re
gístrese, publíquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en las puertas de lá Se
cretaría, de conformidad con lo establecido por 
el art. 25 del Código de Minería. — Notifí- 
quese,. repóngase y resérvese hasta su opor
tunidad: — Luis Chagra. — Juez de Minas de 
la Provincia de Salta.
Lo que se hace saber a sus efectos.

Salta, Abril 27 de 1960.
Dr. José G. Arias Almagro 

Secretario
e) 3 al 16|5|60.

NQ- 5845 — Solicitud de Permiso para Explo
ración y cateo de Minerales de Primera y Se
gunda categoría en una Zona de dos mil Hec
táreas ubicada en el Departamento de Moli
nos presentada por el Señor Eduardo Hugo 
Romero en Expediente número 3393-R el día' 
catorce de marzo de 1960 a horas diez. — La 
Autoridad Minera Provincial notifica a los que 
se consideren con algún derecho para que lo 
hagan valer en forma y dentro del término de 
ley. — La zona peticionada se describe en la 
siguiente forma: Tomando como punto de re
ferencia P.R el Abra Brealito se miden 1.000 
metros al Oeste y 10.000 metros al Norte con 
lo que se llega al punto de partida P.P, des
de aquí se miden 5.000 metros al Norte; 4.000 
metros al Este; 5.000 metros al Sud y por úl
timo 4.000 metros al Oeste con lo que; se cie
rra la superficie de 2.000 hectáreas pedidas. 
Inscripta gráficamente la Zona solicitada re
sulta libre de otros pedimentos minero. — A lo 
que se proveyó. Salta, Abril 19 de 1960. Regís
trese publiquese en el Boletín O. y fíjese cartel 
aviso en las puertas de la Secretaría de confor
midad con lo establecido por el Art. 25 del Có
digo de Minería. Notifíquese, repóngase y re
sérvese hasta su oportunidad. — Luis Chagra 
Juez de Minas de' la Provincia de Salta.
Lo que-se hace saber a sus efectos.

Salta, Abril 27 de 1960.
Dr. José G. Arias Almagro 

Secretario
e) 3 al 16|5|60.

N’ 5844 — Solicitud de Permiso para Explo
ración y Cateo de Minerales de Primeras y se
gunda categoría en una Zona de dos mil1 Hec
táreas ubicada en el Departamento de Moli
nos presentadas por el Señor Sigifredo Bra- 
cheiri en Expediente número 3395-B el dio, ca
torce de marzo de 1960 a~ horas diez. — La 
Autoridad Minera Provincial notifica a los que 
se consideren con algún derecho para que lo 
hagan valer en forma y dentro del término 
de Ley. — La Zona peticionada se describe en 
la siguiente forma: Tomando como punto de 
referencia P.R. el Abra Brealito se miden 1.000 
metros al Oeste,5.000 metros al norte con lo 
que se llega al punto de partida de este cateo 
P.P. desde aquí se miden 5.000 metros al 
norte, 4.000 metros al este, 5.000 metros, al 
Sud-y por último 4.000 metros al Oeste, ce
rrando así la superficie de 2.000 hectáreas. 
Inscripta gráficamente la zona solicitada re
sulta libre de otros pedimentos mineros. A lo 
que se proveyó. — Salta, abril 19 de 1960. Re
gístrese, publíquese en el Boletín Oficial y fí
jese cartel aviso en las puertas de la Secreta
ría, de conformidad con lo establecido por el 
art. 25 del Código de Minería. — Notifíquese, 
repóngase y resérvese hasta su oportunidad. 
Luis Chagra. — Juez de Minas de la Provin
cia de Salta.
Lo que se hace saber a sus efectos.

Salta, Abril 27 de 1960.
Dr. José G. Arias Almagro 

Secretario
e) 3 al 16|5|60.

N’ 5 811 — Solicitud de permiso para explo
ración y cateo de minerales de Primera y Se
gunda categoría en una zona de dos mil hec
táreas ubicada en el Departamento de Santa 
Victoria, presentada por el señor Miguel Bis- 
bal en expediente ■ N’ 2.782—B. El día veinti

oáíM fóAYa § ertó ■

ocho de abril de 1 958 a horas once y cincuen
ta minutos. La Autoridad Minera Provincial 
notifica a los que se consideren con algún dere
cho para que lo hagan valer en forma y dentro 
del término de ley. La zona peticionada se des
cribe en , la siguiente forma : se toma como 
punto de referencia (P. R.) el centro del Abra 
Campanario y se miden 1.100 metros al Este 
para llegar al punto de partida (P.P.) desde 
éste punto -de partida se medirán 800 metros 
al Norte, 4.000 metros al Oeste, 5.000 metros 
al Sud, 4.000 metros al Este y por último 
4.200 metros al Norte para cerrar el perímetro 
de la superficie solicitada.

La zona peticionada resulta libre de otros 
pedimentos mineros.

A lo que se proveyó.
Salta, Octubre 5 de 1.959..
Regístrese, publíquese en el Boletín Ofi

cial y fíjese cartel aviso en las puertas de la 
Secretaría, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 25 del Código de Minería.

Notifíquese, repóngase y resérvese hasta 
su oportunidad. Luis Chagra, Juez de Minas 
de la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, Abril 25 de 1.960.

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretario.
e) 27 — 4 — al — 10 — 5 — 60 —

N’ 5 810 — Solicitud de permiso para ex
ploración y cateo de minerales de Primera y 
Segunda categoría en una zona de dos mil hec
táreas, ubicada en el Departamento de Santa 
Victoria, presentada por ios señores Justo 
Aramburu Aparicio y Miguel Bisbal en expe
diente número 2.781 — A. el día veintiocho 
de abril de 1.958 a horas once y cincuenta 
minutos. La Autoridad Minera. Provincial no
tifica a los que se consideren con algún dere
cho para que lo hagan valer en forma y dentro 
del término de ley. La zona peticionada se 
describe en la siguiente forma : se toma como 
punto de referencia (P. R.) la confluencia del 
Río Lisoite con la Quebrada de Hornillos y 
se miden 3.000 metros al Este para llegar al 
punto de partida (P. B.), desde este punto 
se miden 5.000 metros al Este, 4.000 metros 
al Sud, 5.000 metros al Oeste y finalmente 
4.000 metros al Norte para cerrar el períme
tro de la superficie solicitada. La zona peti
cionada se superpone en 828 hectáreas aproxi
madamente en la mina “ Ana María” (Expte. 
1.417 — A — 44) y al cateo Expte. N’ 100.768 
— B — 54, resultando una superficie libre 
aproximada de 1.172 hectáreas.

A lo que se proveyó.
Salta, mayo 5 de 1.959.
Regístrese, publíquese en el Boletín Ofi

cial y fíjese cartel aviso en las puertas de la 
Secretaría, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 25 del Código de Minería.

Notifíquese, repóngase y resérvese hasta 
su oportunidad. Luis Chagra, Juez de Minas 
de la Provincia de Salta. i

Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta. Abril 25 de 1.960.

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretario.
e) 27 — 4 — al — 10 — 5 — 60 —

N’ 5749 — Manifestación de descubrimien
to de un Yacimiento de Plomo, Mina deno
minada “Abra Colorada”, ubicada en el De
partamento de Santa Victoria, presentada por 
los señores Modesto Ramos y Julián Ramos, 
en expediente número 2923—R, el día diecio
cho de setiembre de 1958 a horas doce.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley.— La zona peticionada se des 
cribe en la siguiente forma: Criadero o veta 
de mina que se encuentra a unos 200 metros 
del Ojo de Agua de Abra Colorada rumbo 
sud-este en una falda de cerro.— La zona 
peticionada resulta ubicada, dentro del cateo 
expte. 62051—R—55, de propiedad de uno de 
los solicitantes.— En un radio de 5 tas. no 
se encuentra registrada ninguna otra mina, 
por lo que se trata del descubrimiento de un 
"nuevo mineral”.— A lo que se’ 'proveyó.;— 
Salta, Octubre 22 de 1959.— Regístrese en el

.BOLETÍN WCIAL1 ’ 

protocoló de Minas (Art?'118 del Código de 
Minería), publíquese el registro en él' Bole
tín Oficial por tres veces en el término de 
quince días y fíjese cartel aviso del mismo en 
las puertas de la Secretaría (Art. '119 C. M.), 
llamando por sesenta días (Art. 131 C. M..), 
a quienes se- consideren con derecho a dedu
cir oposiciones.— Notifíquese, repóngase y es
tése el peticionante a lo establecido por el 
Art. 14 de la Ley 10.273.— Luis Chagra, Juez 
de Minas de la Provincia de Salta. . .

Lo que se hace saber- a sus efectos. 
Salta, Abril 18 de 1960.

JOSE G. ARIAS ARMAGRO.
e) 19, 28|4 y 9|5|G0.

LICITACIONES PUBLICAS:

N’ 5.833 — DIRECCION GENERAL DE FA
BRICACIONES MILITARES ESTABLECIMIEN 
TO AZUFRERO SALTA Licitación Pública 
N’ 7/1.960. (

Llámase a Licitación Pública para el día 
17/V/60 a horas 12.— o día subsiguiente si 
este fuera feriado para la provisión de “Ras
tras para Clasificadores y Espesadores de Mo
linos Allis Chalmers, Denver y Frazer Chal
mers”, con destino al Establecimiento Azufre- 
ro Salta. Estación Caipe Km. 1.626, Pcia. de 
Salta F. C. G. B. Por Pliego de Base y demás 
Condiciones deberán dirigirse al Servicio Abas
tecimiento, sitq en calle Caseros 527 en el ho
rario de 11.— a 13.—, previo pago en Tesorería 
de M?N. 5.— valor de la documentación.

e) 2 al 13|5|60

LICITACION PRIVADA

N'-’ 5858 — YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES

LIC. PRIVADAS N’ 1.443 Y 1.444
“Llámase a Licitaciones Privadas N’ 1.443 

y 1.444, para la construcción de una unidad 
sanitaria en General Mosconi, y veredas y 
verjas para 12 y 17 casas en Campamento Ves- 
pucío, respectivamente, cuyas aperturas se 
efectuarán en día 12 de mayo del corriente 
año, a horas 9, en la Oficina de Compras en 
Plaza de la Administración de Y.P.F. del Nor
te, Campamento Vespucio (Salta).

Los interesados, podrán efectuar sus con
sultas en la mencionada Oficina de esta Ad
ministración y en n/ Representación Legal, si
ta en Deán Funes 8, Salta, én donde podrán 
adquirir los Pliegos de Condiciones correspon
dientes, previo pago de $ 75,50 y 111,00 m|n., 
respectivamente.

Administrador Yacimiento Norte.
e) 4 al 10|5|60

CONCURSO DE ANTECEDENTES:

N’ 5815 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMI
NISTRACION GENERAL ■ DE AGUAS DE 
SALTA.

Convócase a concurso de antecedentes a pro 
lesiónales o grupo de profesionales, para la 
realización del “Estudio, Proyecto y Supervi
sión Técnica para los Desagües Pluviales de 
la Ciudad de Salta y Alrededores”, dispuesto 
por Resolución N’ 1087, dictada por el Con
sejo General de la A. G. A. S., cuya apertura 
tendrá lugar el día 26 de mayo ó subsiguien
te hábil si fuera feriado, a horas 10.

Las bases del concurso pueden ser solicita 
das sin cargo ó consultadas en el Departa
mento de- Estudios y Proyectos de la A. G. 
A. S., calle San Luis N’ 52, Salta.

Ing. FRANCISCO. A. GARCIA 
Jefe Dpto. de Estudios y Proyectos 

A.G-.A.S.
Ing. MARIO MOROS1NI 
Administrador General

A.G.A.S.
e) 27|4| al 17|5|60.- ■
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EDICTO CITATORIO :

N9 5.882 — REF.: Expte. 1674(51 ISAAC ELIAS 
KATZ s. r. p.|98—2.

EDICTO CITATORIO
A los fectos establecidos por el. Código do 

Aguas, se hace saber que ISAAC ELIAS KATZ 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con uña dotación 
de 3,15 ijscgúndo a derivar del río Las Pavas 
(margen derecha) por una acequia comunera 
6 Has. del inmueble “Finca La Rosita”, Fi‘ac- 

. ción Madres Vieja, catastro , 1285, ubicado én 
el Distrito de Campo Santo, 'Dpto. de General 
Güemes.

SALTA
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

DE SALTA . .
Elva Violeta Albeza — Registro de Aguas ' 
A. G. A. S.

e) 9 al 201'5)60

N’ 5841 — REF: EXPTE. N9 13.380|48 s.rp. 
155(2. ’
PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETIN O- 
FICIAL

• EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Art. 350 

del Código dé Aguas, se liace saber que MÁ
XIMA RAMOS DE GONZA tiene solicitado re
conocimiento de conseción de agua Pública 
para irrigar, con una dotación de 0,656 1/se- 
gundo, _a derivar- del río Breálito (márgen de
recha), carácter PERMANENTE y a PERPE
TUIDAD, una superficie de 1,2500 Has., del in
mueble “La Huerta”, catastro N9 600, ubicado 
en Breálito, Partido de Seclantás, Departamen
to de Molinos. — En época de estiaje la pro
piedad de referencia tendrá derecho a un 
turno de 1 hora 6 minutos en ciclos, de 10 
días con todo el caudal de la acequia La Huer
ta.

SALTA
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 3 al 16(5(60

SECCION JU DICI A L

EDICTOS SUCESORIOS:

N? 5.877 — EDICTO ; José Ricardo Vidal 
Frías, Juez de Ira. Instancia; 2da. Nominación 
en lo C. y C., cita y emplaza por treinta días 
á herederos y acreedores de Dionisio Plaza. 
' Salta, Abril 21 de 1.960. ;
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 6 — 5 — al— 21 — 6 — 60 —

N9 5.875 —’El Juez de primera instancia 
en lo Civil y Comercial Segunda Nominación 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don Belisario Rodríguez.

Salta, Febrero 24 de 1.960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. 
1 e) 6 — 5 — al — 21 — 6 60 —

N9 5.874 — SUCESORIO : Él Sr. Juez de Pri 
mera Instancia y Tercera Nominación Ciyil 
y Comercial,. Dr. Adolfo D. Torino, cita y 
emplaza por el término de treinta días a he
rederos ‘y acreedores de don Sergio Catáíino 
Rueda, bajo’ apercibimiento. ,

Lo que el suscrito Secretario hace saber 
a sus efectos. < • r

Salta, Abril 25 de 1.960.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO 

Escribano Secretario.
e) 6 — 5 — al — 21 — 6 — 60 —

N9 5870 — El Juez dé Primera Instancia y 
quinta nominación Civil y Comercial CITA a 
los que se consideren con derechos, como su
cesores, 6 acreedores dé JOSE WENCESLAO 
YAÑEZ, para que se presenten hacerlos valer 
dentro de los treinta días. — JOSE ANTO
NIO GOMEZ AUGIER”. — Salta, abril 28 de 
1960.

MANUEL A. J. FUEMBUENA
Escribano Secretario

e). 5|5 al 17|6|60

N9 5856 — EDICTO
SUCESORIO. — JOSE RICARDO VIDAL 

FRIAS, Juez de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial, Segunda Nominaciqn, cita y em
plaza por treinta días, a los que se conside
ren con derecho a la sucesión de doña ADE
LAIDA VAZQUEZ DE CELIZ, bajo aperci
bimiento de ley. — Salta, 22 det Abril de 1960. 
Aníbal URRIBARRI, — Secretario 

AÑ1Í3AL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 4(5 al 15|6|60

!?• 5351 — SUCESORIO
El señor Juez de Ira. instancia en lo C. y C. 

3ra. Nominación Dr. Adolfo D. Torino cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don BERNARDO LASTECHE para 
qúe-llagan valer sus derechos .-
Salta Abril 29 de 1960.-
Dia. Eloísa G. Aguilar
Secretaria interina
e)3-5 al 14-6-60

N9 5850 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
Primera Instancia, Segunda Nominación, Ci
vil y Comercial de la ciudad de Salta cita 
por treinta días a herederos y acreedoras de 
doña Rufina Vilte de Arana.— Salta, Abril 
26 de 1960. s
ANIBAL URRIBARRI," Escribano Secretario.

e) 3(5 al 14(6(60.

N9 5.837 — Juez Civil de Ira. Instancia, 
2da. Nominación cita y- emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Elvira Be- 
trudes Pachao de Tacacho. Salta, 28 de abril 
de 1.960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 2(5 al 13(6(60 
u—---------- :------------------------------------------ --

N9 5826. — EDICTOS CITATORIOS. — El 
doctor ERNESTO SAMAN, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, Primera 
Nominación, cita y emplaza a herederos y 
acreedores de' don Juan Nicolás TAPIA y de 
doña jalaría CRUZ, para que en el término 

:de treinta días hagan valer sus derechos. — 
Salta, 18 dé marz'o de 1960. — Dra. LLijlSA 
G. AGUILAR, Secretarla del Juzg. 14 Nom. 
Civ. y Com. é) 29|4 al 10(6(60

N9 5821 — EDICTO SUCESORIO. — El se 
ñor Juez de 14 Instancia en lo Civil y Comer 
cial del Distrito Judicial del Norte —Oran—, 
Dr. S. Ernesto Yazlle, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Eduardo Colorito.

San Ramón de "la Nueva Oran, Marzo 31 
de 1960.
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY. Secre
tario. e) 27|4 al 8|6|60." '

Ñ9 5817 —. El señor Juez de 14 Instancia 
en lo Civil y Comercial, 4a Nominación, cita 
por treinta días a los herederos y acreedores 
de doña Delicia Arias de Ontivero.

Salta, l9 de Setiembre de 1959.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretarlo, 

e) 27(4 al 8(6(60..

N9 5801 — SUCESORIO. — El Sr. Juez Ci
vil y Comercial de 54 Nominación, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de Am- 
toüio Canudas Lloret y María o Ana María 
Parra de Canudas, bajo apercibimiento de ley. 
Edictos en Boletín Oficial y Foro Salteño.

Salta, 25 de Abril- de 1960.
MANUEL A. FUEMBUENA, Escribano Secre 
tario. e) 26|4 al 7|6|60.

N9 5795 — SUCESORIO. — El Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial, Quin
ta Nominación, cita y emplaza por treinta días

henderc s 
E ESjPE. I. 
xveciento

y • Acreedpri ¡s de FLORA VILLA 
latro de abril de mil

a 
L . -— Salta, j c 

veviyxxcv» sesenta. 
wald4 mar a. símesen 

ano Secretario 
25(4 al 6(6(60

• Escril

K 9 5794 — I 
Adolfo 1 > 

!•’ Nitnir
1 as a í he

EDICTO:
>. Torino, 
tción, cita ¡'y

d 
.1 
S
I-

25

‘Juez Civil y Comercial 
r emplaza por treinta 

ederos y' acreedores de EDUARDO 
DUARDO DIAZ AMATES y de I- 

o ISfiiBÉL GOMEZ DE DIAZ.
----  - ------ i Foro Salteño.
i-H 21 de ^960.
IAT SKOATÁTA YRIONDO

ABEL’ G< >MEZ » ~• “~ 
dicto B< letín Oficial} j 
SaltAj A •••" J- J"”

}Ad|jS' TN ESCALÁE 
Secretario 

6(6(60 ii4 a

N¡9 . 5792
Civil Ce
P Jor

ó

ED1ÍÍ3TO:-
- Amonio ’J. Gómez Augier, Juez 

: nercial 5a Nominación, cita y em- 
ireinta díasjl a herederos y acrcedo- 

I RDO TORRES ó Dardo Torres M.
Corres ■ Malópii

aza
t^s de j

Barí ....
te tín Ofici 11 y Foro Sal

., ! , . .. _ ___ LSalta; á i-il de 1960!;
I al 6|6|60 ¡|

- ó Dardo Torres M. 
ado. — Edictos Bo- 
:eño.

N9 5.j776 
stanciaIi

E 
a 
zc 
días ccñ e

here

n la C. y|í C
~ T ____

iero s
y Jicin a Santillán'' de 

— e apercibimiento
ibril 20 de [11Salía, ... __ r 

‘' MA STUEL A. £
Escribano!

i) 21 — 4 4

— SUCESORIO : El Juez de Ia. 
" ’ "1. de 54. Nominación

o J. •'Gómez icugier, cita y emplaza 
i y acreedores de Gerónimo Carri- 

Carrizo, por treinta 
ío de Ley.
.960.

JFUÉMBUENA 
Secretario
al — 2 — 6 ,— 60 —

d<
P<

SUCESORIO • El- señor JuezN’ 5.766 — SUCESORIO : El señor Juez 
le -24.1 }No ninación CÍ¡ É4' C. cita y emplaza 
>or : treintí días a herede—------ "eros y acreedores de 

ctos en Foro SalteñoGuillermo 
Boletín 

Salta, 
ANEE.

160.

— 2 — 6 — '60 — •
N? 5j.¡764 

no, juez d< 
autos 
FERNAÍNL 
21.327,' 
diante 
te 
a

cit 
édic 

. den 
neredero;

Salía,

días a hered
[, ii
lando val. Edi

< ificial. ¡!
Ibril 18 de |ft.

11 L URRIBARRI,' Secretario. 
21—4 —¿

— SUCESOR
Ia. Inst. 34.

‘SUCESORIO dej I
* •rrTnr't a Í.t j

. y emplaza p_. __ ____
os que se publicarán durante, trein 
el Boletín policial y Foro Salteño, 
•y acreedores del causante.

Lbril 7 de 1Í.960.

IO : Adolfo D. Tori- 
Npm.- C. y C. en los 

7EG-A, FERNANDO o 
VEGA }L^SMES“, Expte. N9 

ior treinta días me

del causante.

V’ALdÉm|R A. SIMÉhtsEN, Escribano Se- 
ci etario

i) 21 — 4 f 81—'2 — 6 — 60 —

N9 5748 — El Sr. Juez de Primera Instan- 
en lo Civil y Comer 
Salta cita -y emplaza

cit, C¿é 
ci: 
p<:
Je:

Nominación
Provincia de
días a heredaros y acreedores de 

izo, para que

_____ iárt!
11 de! :1a
r treinta
sé Di| Fe 

re chos. !
Salta),} Al ril 4 de 19*60. s

- ~"i—U 3¡L MOGRdl MORENO, Secretario.

hagan valer sus de-

Xj VXJX1 **'9 Wvvl Cid
e) 19|4 al 31(5(60.

de 1.96Ó,.El _
IDROÍ

1Í1T. i
.pe: 
rio EL

N9 5.(737
señor Juez
de General_______ , __ _______
res y here eros de don . turelio Puca.

' El Borí1" r

BC
18

— EDICTO
de Paz Titular de “El Bordo” Dpto. 
Güemes, cita y emplaza a acreedo-

SUCESORIO : El

ló, 5 de Abril
CARRIZO,}! J rez de Paz Propietal 

3DO (Campo ”—x~'
— 4 — ali!

Santo).
■30 — 5 — 60 —•

N? ¡569^
S igunc a 
■pitá; y ehip

,3Ü

días, i—-ta

SUCESORIO.. n emmacion en 
azá a heréderc s y acreedores de don 
AGÜERO, por
LTo 7 7 A

: El Señor Juez de 
lo Civil y Comercial

AGÜERO, ñor el término de trein- 
Elabilítase la fíria judicial.
AL URRIBÁHRI ' •AL URRIB;

Salta

anh —__ ,__ __ f__
Esci ébano Secretario 

bril 5 de l(}960.
é) -4 al 23-5-60



N9 5692 — El señor Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación Civil y Comercial cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de HERBERTO ATILIO BARDI pa
ra que hagan valer sus derechos. — HABILI-. 
TASE LA FERIA DE SEMANA SANTA.

Salta, 5 de Abril de 1960.
ANIBAL URRIBARRI

■ Escribano Secretario
e) 8 — 4—al — 23 — 5 — 60 —

SUCESORIO
N9 5690 — .El Señor Juez de 2’ Nominación 
en lo Civil y Comercial cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don MANUEL 
AGUILAR LANZA .Habilítase la feria de semana 
Santa.

Salta, abril 6 de 1960.
ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario 

e) 8-4 al 23-5|60.

N9 5.680 — EDICTO : El Juez de Primera 
Instancia y Segunda Nominación Civil y Co
mercial cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de María Mercedes Pé
rez para que hagan valer sus derechos.

ANIBAL URRIBARRI, Secretario.
e) 6— 4 — al — 19 — 5—60 —

N9 5674 — EDICTO SUCESORIO: — El Juez 
.de 1’ Instancia en lo Civil y Comercial del Dis
trito Judicial del Norte, Dr. S. Ernesto Yaz- 
lle, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acréedores de don Tomás Tolay.

San Ramón do la Nueva Orán, Noviembre 
17 de 1959.

Dr. Milton Echenique Azurduy 
Secretario

é) 5|4 al 18|5|60

N» 5671 — EDICTO
SUCESORIO: El Señor Juez de 1» Inst. C. 

y C. 3’ Nominación Dr. Adolfo D. Torlno 
cita y emplaza por 30 días a herederos y a- 
creedores de don JUAN JUSTO BALVERD1 
para que se presente a hacer valer sus de 
rechos.

Salta, marzo 29 de 1960.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO

Secretario
e) 5|4 al 18|5|60.

N9 5670 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
Juez de 1’ Instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito Judicial del Norte Orán Provin
cia de Salta, Dr. S. Ernesto Yazlle, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acrée
dores de don Nicolás Pablo Aguilar.

San Ramón de la Nueva Orán, Marzo 28 
de 1960.

Dr. Milton Echenique Azurduy 
Secretario

5-4 al 18-5-60

N9 5648 — EDICTO.
El Sr. Juez de !?■ Ins., 2^ Nominación, Ci

vil y Comercial de la ciudad de Salta, cita y 
emplaza a herederos y acreedores de Angela 
Zannier de Zannier y particularmente a los 
herederos instituidos Severino, Ricardo y Mu 
tilde Zannier.— Habilítase feria Semana San 
ta.

Salta, Marzo 25 de 1960. .
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 4|4 al 17|5¡60.

N9 5644 — El Señor Juez de Primera Instan
cia Segunda Nominación en lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de ELISA CEJAS DE AS- 
TUDILLO.

Habilitación de feria
Salta, Marzo 31 de 1960.
ANIBAL URRIBARRI

i Escribano Secretario
e) l’-4 al 16|5|60

— —-------------------- --------------—.-------------------- ----- 1

■ SUCESORIO
N9 5640 — El Señor Juez de Segunda nomina
ción Civil y Comercial Dr José R. Vidal Frias 
cita' por- treinta días a herederos y acreedores 
del doctoir VICENTE TAMAYO.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 31-3 al 13-5-60

N9 5614 — EDICTO SUCESORIO
El Señor Juez de 1’ Inst. 211 Nom. Civil y 

Comercial cita y emplaza por 30 días a he
rederos y acreedores de JOSE MUSELI.

Salta, Marzo 25 de. 1960.
ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

28-3 al 10-5-60

N9 5613 — EDICTOS SUCESORIO
El Sr. Juez de 1’ Inst. 1’ Nom. Civil y Co

mercial de la ciudad de Salta, cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores 
de ALBERTO YUDI.

Salta, Marzo 25 de 1960.
Dra. Eloisa G. Aguilar

Secretaria
28-3 al 10-5-60

N9 5607. — SUCESORIO, -r- El señor Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
de Primera Nominación doctor Ernesto Saman, 
cita y emplaza a herederos y acreedores de 
MANUEL FARBER, pór treinta días con el 
apercibimiento de ley. — Salta, marzu 23 de 
1160. — Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secreta
ria. e) 25|3 al 9|5¡60

TESTAMENTARIO:

N9 5869 ' TESTAMENTARIO.‘ — El Sr. Juez - 
de 1» instancia 2’ Nominación C. y C., cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de don SALVADOR GALLEGOS 
MENDOZA para que hagan valer sus dere
chos en juicio,

Salta, Marzo 31 de 1960.
ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario
5|5 al 17|6|60

N9 5.741 — TESTAMENTARIO : —
El Juez de Primera Instancia y . Tercera 

Nominación Civil y Comercial, Dr. Adolfo D. 
Torino, cita y emplaza por el término de trein 
ta días a todos los herederos y acreedores de 
doña Celia Zorreguieta de Leguizamón y en 
especial a los herederos instituidos Emigdio 
Flores, Pedro José Guillanteguy Rauch, Ana 
María Rauch, Marta Rauch de Aráoz, José 
Armando Rauch, Roberto Rauch, Marcelo Ra
uch, Ricardo Díaz Rauch y Carlos Alberto 
Díaz Rauch.

Lo que el suscripto Secretario hace saber 
a sus efectos.

Salta, Abril 6 de 1.960.
WALDEMAR A. SIMENSEN, Secretario.

e) 18 — 4 — al — 30 — 5 — 60 —

REMATES JUDICIALES

JUDICIAL
N'-' 5887 — Por: JUAN ALFREDO MARTÉA- 
RENA.

El día 27 de Mayo de 1960, a horas 18 en mi 
escritorio deAlberdi N9 502 de esta ciudad, re
mataré con BASE de •? 17.400.— m|n. de c|l. 
o sea las dos terceras partes de su valuación 
fiscal, dos lotes de terrenos con casa ubicados 
en la calle Vicente López N? 1219, con las si 
guiantes Nomenclatura: Libro 14 —Folio 94 
Asiento 128— Catastro N9 6859; designados 
con los números 6 y 7; teniendo el lote número
6 una extensión de 12 metros de frente por 
38 metros de fondo, limitando al Norte: con 
Lote N9 5— Sud: Lote N9 7^- Este: Calle Vi
cente López y Oeste: Lote N9 9.— El lote N9
7 tiene una, extensión de 12 metros’ de frente 
por 38 metros de fondo; limitando al Norte: 

Lote N9 6 —Sud: Lote N9 8— Este: calle Vi
cente López y Oeste: Lote N9 9.— El compra 

’dor abonará en eí acto del remate el 30% del 
precio como seña y a cuenta del precio y el 
saldo una vez aprobado el remate.—

Ordena: El Sr. Juez de la. Instancia y 2da. 
Nominación en lo C. y C. en autos ‘Ejecución 
Hipotecaria Gaudelli y Della Ragione vs. Ar
ce Abelardo —Expediente N9 28036|60. —Edic
tos: por 15 días en los diarios Boletín Oficial 
y El Intransigente.— Comisión de Ley a cargo 

del comprador.— Juan Alfredo Martearena. 
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 9]5 al 30|5|60.

N’ 5884 — Por: MIGUEL A. GALLO CASTE
LLANOS.—
JUDICIAL —Dos máquinas de coser. —

El día 30 de Mayo de 1960, a horas 17, en 
mi escritorio: Sarmiento 548, ciudad, remataré 
CON BASE de $ 15.106.— m|n., dos máquinas 
de coser de pié, marca “SEVERBOM”, una 
de cinco gavetas N9 10448 y otra de tres N9 
10.482, pudiendo revisarse las mismas en Bal- 
carce 300, Ciudad.— En el acto 30% de seña a 
cta. de la compra comisión de arancel a cargo 
del comprador, publicación edictos tres días 
en B. Oficial e Intransigente con diez de antici 
pación a la fecha fijada para la subasta. —Or
dena Sr. Juez de Ira. Inst. C. y C. 3ra. Nomi
nación, en juicio "LERMA S. R. L. vs.. ER
NESTO TEJADA TRIGO — Ejecución prenda 
ria” —Miguel A. Gallo Castellanos Martiliero 
Tel. 5076.— o

e) 9 al ll|5|60

N9 5442 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL. — Finca San Felipe o San. Ni
colás. — Base ? 412.500.- Sup. 164 hectáreas, 
94 areas 59 mts..

El 19 de mayo p. a las 17 horas en mi es
critorio Alberdi 323 por orden del Señor Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación en 
lo C. y C. en juicio N9 901|56. EJECUCION 
HIPOTECARIA CONTRA DON NORMANDO 
ZUÑIGA venderé con la base de CUATRO
CIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS PESOS 
la propiedad denominada San Felipe o San Nico 
lás ubicada en El Tipal, Dpto. de Chicoa- 
na con una superficie de ciento sesenta y cua
tro hectáreas, noventa y cuatro areas, 59 mts-2, 
aproximadamente y comprendida dentro de los 
siguientes límites generales: Norte, propiedad 
de Ignacio Guanuco y Ambrosia G. de Gua
naco, La Isla de Suc. Alberto Colina y Río 
Fulares; Sud, propiedad de Ignacio Guanuco 
y Campo Alegre de Natalia y Marcelino Gu
tiérrez; Este, finca Santa Rita de Luis. D’ 
Andrea y Oeste propiedad de Pedro Guanuco 
y Ambrocia G. de Guanuco, camino de San
ta Rosa al Pedregal-, Campo Alegre y La Isla. 
En el acto del remate veinte’ por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo. — Co
misión de arancel a cargo del comprador. 
Intransigente y B. O. 30 publicaciones

1 ' e) 9|5 al 19|5|60

N9 5.879 — Por Carlos R. Avellaneda — 
SIN BASE — JUDICIAL SIN BASE
El día 10 de mayo de 1.960, en mi escri

torio de calle del Milagro 451 de ésta ciudad 
a horas 17, remataré sin base, una máquina 
pulidora de mosaicos con motor eléctrico de 
2H.P. instalada y en funcionamiento, la que 
se podrá ver en el domicilio del depositario 
judicial don Silvestre Valdivieso, sito en ca
lle Leguizamón 1.220. Ordena señor Juez IA 
Instancia en lo Civil y Comercial, 2*. Nomi
nación, en juicio-ejecutivo “Mena, Antonio vs. 
Silvestre Valdivieso”. Expte. 28.023/60. Pu
blicación de edictos por tres días “Boletín 
Oficial” y Diario “El Intransigente”. Comi
sión de Martiliero a cargo del comprador. 
CARLOS R. AVELLANEDA Martiliero Pú
blico. Del Milagro 451 Teléfono 4.919.

- e) 6 — al 10 — 5-— 60 —

N9 5.872 — JUDICIAL — Por: RICAR
DO GUDIÑO CAMION CHEVROLET MOD. 

1.946 — SIN BASE —
El día 17 de mayo de 1.960, a las‘18-.— ■
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lloras; cu mi,. escritorio cálle I'ellegrini 237, 
el" esta ciudad REMATARE : SIN BASE.: un 
camión Cbevrolet mod. .1.94)6, dos diferencia
les' cabina color rojo, guardabarro negro, ca
ja higuera, que se encuentra en poder del De
positario Judicial Sr. Julio Vuistaz, .en Ayda. 
Virrey Toledo N9 24, de esta ciudad. Ordena 
<el Señor Juez de .1» Inst. 5ta. Nota, en los 
autos.: Pérez: Natal vs. Vuistaz, .Julio Prepa
ración Vía Ejecutiva”, Expíe. N9 4.326/59, 

. En el acto del remate el 20% del precio de 
•venta como seña , y a cuenta del mismo. Co
misión de arancel a cargo 'del- comprador.— 

Edictos por ocho días eh el Boletín Ofi
cial y El Intransigente. ■ • •

e) 6 — al 17 — 5 — 60 —

,1S.338|57, . Mensura y Amojonamiento seguido 
por Salvador Angel Brundü vs. Francisco S. 
Booth y Ambrosio Alexañder, lo- siguiente:

•Lote N9 45 de la Sección Novena y que es 
parte integrante de 'la finca denominada ”Cha 
■era Quinta”, inscripta al folio 267, asiento 1 
del libro 38 de R. I. de Orán.— BASE de ven
ta- • .16.542.15 m-|n. . ■ - - •-

_ Lote N9 8, con las mismas, características 
’del. anterior.— BASE $ 16.542.15 m|n.— Catas 
,trados bajo el- N9 355, según plano archivado 
y aprobado en la Dirección Gral. de Inmue
bles.— En el acto del remáte, el 20 o|o a cuen 
ta y- el resto una vez aprobado el remate por
el Juzgado — - Comisión a cargo del adquiren- 
te, según-arancel. -— - - —
. -Publicaciones "Boletín Oficial" y “Él.-Foro

G uinen 
y Dos

__ Treinta y Tres Pesos con Treinta.I 1 “
-Coi favos Moneóla
;os

. N» 5.871 — JUDICIAL SIN BASE — 
■Por MARIO A. GONZALEZ TRIARTE

• El día 12 de mayo de 1/960. a las 17 ho
ras en mi escritorio Entre Ríos 710, de esta 
■ciudad remataré sin " base,1, una camioneta 
marca -“DODGE” • modelo 1.929, motor N" 
1.060.0.09,- chapa municipal 1.975, en regu- 
■lar ■ estado de conservación, Que se • encuentra 
en poder del depositario judicial Sr. -Néstor 
Hugo Roseto, calle Belgrano N9 349 de esta 
ciudad, donde puede revisarse. Ordena Sr. 
Juez de Primera Instancia Primera -Nomina
ción en lo» C. y G.v en autos VARGAS-CAR
LOS-B. vs. CORREA SIMON ALBINO Eje
cutivo. El comprador entregará el 30% de se- 

f ña a. cuenta de la compra y' el saldo una vez 
aprobada la subasta por el Sr’. Juez de la cau
sa. Comisión. de arancel a . cargo • del compra
dor.. Publicación, edictos cinco díasoB. • Oficial 
y- El Intransigente.. Mario Ai González Triar
te, Martiliero. Público.

.. . e) 6 — al — 12' — 5— 60 —

Salteño” por 30 días y tres publ. en “El In
transigente”. _ -

Por informes -al suscrito - Martiliero.— AN- 
Comision de arancel a cargo del Comprador. 
357 (Dpto. 4, Salta).

e) 5)5- al 17)6)60.

-N9 5866 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO JUDICIAL — MOTOCICLETA — SIN 
BASE. — El día 10 de Mayo de 1960 a las 
17 horas, en mi escritorio:. ' Deán Punes N9 
169; Ciudad, Remataré, SIN BASE, una moto
cicleta marca “A. J. S.” de 350 c.c. de cilin
drada, la que se' encuentra én poder del de
positario judicial Sr. Julio César Rodríguez, 
domiciliado en Avda. Uruguay N9 511, Ciu
dad, donde puede sel- revisada.— El compra
dor entregará en el acto del remate el treinta 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo, el saldo una vez aprobada la subasta 
por el Sr. Juez de la causal— Ordena señor 
Juez de Paz Letrado N’ 2, ep juicio: “Ejecu
tivo — La Industrial S. R. L. Vs. Julio Cé
sar Rodríguez, Expte. N9 35Í7|60”.— Comisión 
de arancel a cargo .del comprador.— Edictos 
por 4 días en Boletín Oficial y El Intransi
gente.

e) 5 al 10)5)60.

N’ 5865 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO —JUDICIAL —COCINA— BASE ? 3.355.-

E1 19 de Mayo de 1060 a las 17 horas, en 
mí escritorio: Deán Punes N9 169, Ciudad, Re 

' mataré, con la BASE de Tres Mil Trescien
tos Cincuenta y Cinco Pesos. Moheda. Nacional, 
Una cocina marca “Franltlin” de dos quema
dores. y horno, N9.4058, • la ¿ue se encuentra 
en, poder del Sr. Elpidio Bessone, domiciliado 
en Balearce .300, Ciudad, donde puede ser re
visada por los interesados.— El comprador 
entregará en el acto del remate el treinta por 
ciento del. precio de .venta y á cuenta , del mis 
mo, el saldo una vez aprobada la subasta por 
el Sr. Juez de la causa.— Ordena Sr. Juez 
der Paz¡- Letrado N9 8, en juicio-; "Ejecución 
Prendaria -r=vl£rmal<S.'lR=- vs. iRubéri .Oti
lio Ghio, Expte. N9 3769|60“.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
3 días c|10 de anticipación en Boletín Oficial 
y .El Intransigente. e) 5 al 9|5|60.

“N9’5863 — Por: ANDRES ILVENTO — JU 
DICIAL — Dos Manzanas de Terreno en Orán. 
■El día 24 :de Junio de 1960 a las 18 hs. remataré 
en mi-domicilio,. Mendoza 357 (Dpto.- '4) por 

. disposición. del.-Sr. Juez de l9 Instancia, 39 No 
minación en el juicio por deslinde, Expte. N9

N9 5861 POR: JOSE ABDO' " ’ ’ 
JUDICIAL — UN LOTE TERRENO EN ESTA 
CIUDAD — BASE ? 1.866,66 m|n. ' ‘

El día'30 de mayo de 1960/a'hoi-ás 18' en* mi 
escritorio calle Zuviria N9 291 de esta ciudad. 
Remataré con‘•la''Basé 'de ? 1.866,66 (Un mil 
ochocientos sesenta y seis pesos con sesenta 
y seis centavos o sean las dos terceras par
res . de la valuación Fiscal UN LOTE DE TE
RRENO, .ubicado en esta ciudad sobre la" ca
lle Olávarria y Pasaje S/ nombre; con una su
perficie total-.de 968.89 metros cuadrados; no
menclatura catastral N9 25944; Lote N? 9; 
Manzana 63 "b” Parcela 2; título registro a 
folio 329; asiento 2 del Libro 136; de la Capi
tal. .— Ordena .el Señor Juez en lo Civil y Co
mercial 'Primera Instancia Tercera Nomina
ción;-én eí júicíío ^caratulado ‘PEREZ NAPO
LEON vs: .JUSTICIA HERMANOS” ORDINA
RIO INCUMPLIMIENTO de CONTRATO 
Expíe- N9 16024)54. — Seña en el acto del re
máte el 30%. y el saldo una vez aprobada la 
sübásta”por el Sr. Juez de la causa.
DRES ILVENTO, Martiliero Público, Mendoza 
Edictos por 15 días en el Boletín Oficial y 
Foro Salteño; y por días en el diario El 
Intransigente. — JOSE'ABDO — MARTILLE- 
RO PUBLICO — ZUVIRIA 291 — Teléfono 
5915 — Ciudad.

e) 5 al 26|5|60

N9 •5829.“— POR CARLOS R. AVELLANE
DA. ■ JUDICIAL.— Valiosos Lotes en Riva
davia - Base $ 90.000.-
rEl'día 10' dé-Juhio'd’e 1-960J- erf mi* escritorio 
de calle del Milagro N9 451 de esta ciudad, re
mataré .én! conjunto. con la base de § 90.000-.— 
(NOVENTA MIL PESOS), los lotes de terre
nos' ubieadosl en “Campo Alegre”, departamen
to:' dd Rivadavia, designados cómo lotes “D”, 
‘ E’’ y “F”, y con los números 9, T0, 11, 12, 15, 
16, 20, 21, 22,‘ 23,'24,' 25, 26,- 27, 28, 29, 30, 31, 
32,1.39, 40,' 43, 44, 45, -48,- 50 y" 52, .todos del 
plano “N” .,33,- de-i'RiVadíiviá;-lés -corresponde 
a los señores: Enrique Eudúaldo Satis y Car
los 1 Sabino Caprihi, por tituló que so registra 
a '.folio-! 3S7, asiento 1, dél-Libro1 4 de R. ’T. 'de 
Rivadavia. : Ordeña el 'señor' Jüez de1‘l9 Ins
tancia "en laS Civil y' Cóme'rciúl 29 Ndihinación 
en .jiiicio:. 'VEjecuc'ión hipotecaria - Bravo Nor- 
berto Ornar vs. Sans Enrique Eiíduáldo y Car
los Sabino Capririi" - Expte. 2S.'273!G0. Edic
tos 30'días' ‘-‘Boletín Oficial”'y'“Foro' Salteño” 
y 15 días diafio ‘-‘El1’Intransigente". F.n el acto 
del (remate el- comprador abonará el 30% como 
seña y a cuenta de precio y el saldo una vez 
aprobada- la subasta por el Juez de la causa. 
Comisión'-'del--martiliero -a-cargo del compra
dor. CARLOS --R. AVELLANEDA, Martiliero. 
Del Milagro 451. Teléfono 4919.

.............  e) 29)4 al 10)6)60

N9 5807' —por; JOSE ALBERTO CORNE
JO -Mi JUDICIAL, i'— -INMUEBLE — BASE 
$i'9.533.'32l. — El> día-16 de Mayo de 1960 a las 
17 horas, en mi escritorios Deán Funes 1G9, 
Ciudad, Remataré, con la BASE de Nueve Mil
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El día miércoles S de junio, de 1960 a horas 
17,30 en mi escritorio de remates de la calle 
Buenos Aires N9 93 de esta ciudad de Salta 
remataré con la Base de la tasación del inven
tario practicado en el juicio testamentario 
del Dr. Daniel I. Frías Expte. N9 20.332 del 
Juzgado de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil y Comercial o sea la su
ma de $ 680.000,00 m|n. La Estancia denomi
nada “LA FLORIDA” Ubicada en el Departa
mento de Guachipas de esta Provincia de Sal
ta y que se encuentra dentro de los siguien
tes limites: Naciente las más alta cumbre que la 
separan de la Finca “Las Cañas”; al Ponien
te con las lomas bajas que parte del “Chaña- 
ral” y terminan en las “Casa Viejas” colindan
do primeramente con.terrenos de Vinagran, 
Manuel Díaz, Gregorio Córdoba, Francisco A- 
guero y el resto con los terrenos de Carmen 
Navamuel de Villagran y Delfina Rodríguez 
siguiendo la misma linea de los colindantes ya 
citados. Sud; con terrenos que ocupa Cayeta
no Flores siendo sus limites la encrucijada de 
las aguas por parte del bajo siguiendo la 
misma por "QUEBRADITA SECA” que va a 
"TIPA MAYO” y sube por la misma linea 
hasta la cumbre. Norte con la quebrada con 
agua que baja de la “COSTA DEL CHAÑA- 
RAL” colindando por este lado con Gegroria 
Córdoba con Francisco y Salustiano Villagran 
y propiedad de Lamás. — TITULOS al folio 
324 asiento 459 del Libro “D” de Títulos del De
partamento de Guachipas Catastro N9 161. 

Superficie aproximada pués no se encuentra 
mensurada unas 7.500 hectáreas en su mayor 
parte destinadas a la ganadería y agricultu
ra, posee casa de construcción antigua. — Or
dena el Señor Juez de Primera Instancia y 
Tercera Nominación en lo Civil' y Comercial 
en los autos “CARI ELEUTERIO SEVERIA- 
NO vs. MARIA TERESA FRIAS DE SARA- 
VIA” División de condominio Expte. N9 21.282|59 
en los autos “CARI ELEUTERIO SEVERIA- 
como seña y a cuenta del mismo Edictos por 
treinta días en los diarios Boletín Oficial y 
El Intransigente. — Comisión de Ley a cargo 
del comprador. — Justo C. Figueroa Cornejo.

22-4 al 3|6|60

N9 5.775 — JUDICIAL: Por Gustavo Adol
fo Bollinguer, el día 13 de mayo de 1.960, a 
horas 18, en mi Escritorio, Calle Caseros 396 
Salta, remataré SIN BASE, el Terreno con ca
sa, con todo lo clavado, plantado y adherido 
al suelo ubicado en Calle San Luis N9 53 (en
tre Lavalle y Santa Fé), de la ciudad de Salta 
que mide 12 metros de Este a Oeste, por 50 
con cincuenta centímetros; de Norte a sud, 
superficien 600 metros 2. Títulos : partida 5.787 
Circ. 1». Sec. C. Manzana 27 Parcela 17, inscrip 
to a fs. 401, As. 428, Libro 17 T. G. Capital.

Ordena Sr. juez 1’. Inst. I9. Nominación en 
lo Civil y Comercial en Expte. N9 39.249/59 Jui
cio : López Celestina vs. López Emilio ó Pa
blo Hermidio — División de Condominio y 
Rendición de cuentas”, Seña veinte por ciento 
en el acto del remate. Comisión según arancel 
a cargo del comprador. Edictos 15 días Bole
tín Oficial y Foro Salteño.

Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.
e) 21 —- 4 — al — 11 — 5 — 60 —

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N9 5888 — NOTIFICACION DE SENTENCIA
Por el presente se notifica a la señora SARA 

E. MASCIARELLI de ESNAL que en los au
tos "Prep. Vía Ejecutiva Defunchio y Martí
nez vs. SARA E. MASCHIARELLI de ES- 
NAL” —Expte. N9 3446|59, que se tramita por 
ante el Juzgado de Paz Letrado, ■ Secretaría 
N9 3 se ha dictado la siguiente sentencia: 
‘Salta, 31 de Marzo de 1960.— AUTOS Y VIS
TOS........ CONSIDERANDO........ FALLO:
Llevar adelante la presente ejecución hasta 
que el acreedor ejecutante se haga íntegro pa
go del capital reclamado, sus intereses y las 
costas del juicio; regulando los honorarios 
del doctor TRISTAN ARTURO ESPECHE en 
$ 114.— m|n. (CIENTO CATORCE PESOS MO 
NEDA NACIONAL) como apoderado y letrado

gA.LTA, MÁYO.Q

de la actora. No habiéndose notificado personal 
mente ninguna providencia a la ejecutada, noti 
fíquesé la presente por edicto. Cópiese, regís
trese, notifíquese y repóngase. Firmado: Julio 
Lazcano Ubios — Juez de Paz 'Letrado.

SALTA, de Abril de 1960.
e) 9 al ll|5|60.

N9 5.880 — EDICTOS : NOTIFICACION DE 
SENTENCIA ; Al señor Gerardo Gómez por 
el presente edicto notifico a Ud., la sentencia 
recaída en la ejecución, que le sigue el Banco 
de Préstamos y Asistencia Social, ante el Juz
gado de Paz Letrado N9 2 Expte. 3.441/59, 
cuyas partes resolutivas dice : Salta, 15 de di
ciembre de 1.959. AUTOS Y VISTOS: .... 
CONSIDERANDO : .... RESUELVO : ....

I) Llevar adelante esta ejecución hasta que 
el acreedor se haga íntegro pago del capital 
reclamado, sus intereses y las costas; a cuyo 
fin regulo los honorarios del Dr. Carlos F. 
Douthat, en ? 472.—%.

II) Publíquese la presente sentencia por tres 
días en el Boletín Oficial y un diario que la 
parte proponga.

H) Regístrese, notifíquese y repóngase.
Ramón S. Jiménez. Queda Ud. Legalmen 

te notificado. Salta de abril de 7.960. 
GUSTAVO A. GUDIÑO, Secretario.

e) 6 — al 10 — 5 — 60 —

N9 5864 — EDICTO
Señor NESTOR LARA MAMANI, NOTIFI

CO a Ud. que en los autos: “MENA, Anto
nio vs. Néstor LARA MAMÁNI Ejecución 

hipotecaria”, Expte. N9 21.570|60 del Juzgado 
de Primera Instancia Tercera Nominación en 
lo Civil y Comercial, se ha dispuesto el em
bargo preventivo hasta cubrir la suma de 
CINCUENTA MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL (? 50.000 m|n.) sobre el saldo a favor del 
demandado en el Banco Hipotecario Nacional. 
Igualmente se le intima la constitución de do
micilio legal dentro del radio de diez cua
dras del asiento de este Juzgado bajo aperci
bimiento de tenérsele por tal la Secretaría del 
mismo.

Salta, 4 de mayo de 1960.
Dra. Eloísa G. Aguilar 

Secretaria
e) 5 al 9|5|60

CITACIONES A JUICIO

N9 5.878 — CITACION — Por el presente 
hago saber a don Gualterio Federico Hablanb 
que en el expediente N9 20.875/59, caratula
do : Zilli, Gilberto contra Gualterio Federico 
Hablanb, El Señor Juez de l'1. Instancia 39 No 
minación en lo Civil y Comercial ha dictado 
el siguiente auto • "Salta, marzo 19 de 1.960. 
RESUELVO: ...’. m) .... b)Se cite de re
mate al ejecutado haciéndole saber que si en 
el perentorio término de quince días hábiles 
no se opone a la ejecución, ésta se llevará a- 
delante hasta el íntegro pago del capital re
clamado intereses y' costas.

IV) • Ordenar se intime al ejecutado la cos- 
tituclón de domicilio “Ad litem” dentro del 
radio de diez cuadras, bajo apercibimiento de 
tenerle por tal la Secertaría del mismo.

V) Señalar los días lunes, miércoles y vier
nes para notificaciones automáticas en Secre
taría”. Adolfo D. Tormo.

Salta, Mayo 4 de 1.960.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO

Sscribano Secretario
e) 6 — 5 — al — 3 — 6 — 60 —

N9 5869 CITACION A JUICIO. — El Señor 
Juez de l9 Instancia 3’ Nominación C. y C. 
cita a los presuntos herederos de doña Leo
cadia Carmen Guevara por edictos que se pu
blicarán por veinte días en Boletín Oficial y 
Foro Salteño y por un día en El Intransigen
te, para que comparezcan a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de disignarse 

defensor ad-litem al Señor Defensor Oficial de 
Pebre y Ausentes.

Salta, Marzo 28 de 1960.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 

Secretario
e) 5-5 al 2|6|60

N9 5853 — CITACION A JUICIO. — El Juez 
de 11 Instancia y 49 Nominación Civil y Co
mercial, en autos “TULA, Emilia Mercado de 
c/ TULA, Miguel Adrián, Ord. Div. y Sep. 
de bienes”, Expte. N9 24.348|60, cita y empla
za a don MIGUEL ADRIAN TULA por el 
término de 20 días para que comparezca a con
testar la demanda, bajo apercibimiento de de
signársele Defensor de Oficio (Art. 90 Cód. 
Proc. Civil). SALTA, 29 de Abril de 1960; 
ANIBAL URRIBARRI, — Secretario Interino.

e )4|5 al l9|6|60

N9 5750 — Citación a Juicio. — El señor 
Juez de 1? Instancia, 2? Nominación en lo 
C. y C. en los autos caratulados “Adopción 
— Ernesto Lino Gallardo — Rosario del Gre 
gorio Jurado y Estela Ramona Nieva de Ju
rado”, Expte. N9 28.195. Cita y emplaza por 
ei término de veinte días a los padres del 
menor, Rosa Frías y Ernesto Lino Gallardo, 
bajo apercibimiento de designarles defensor 
de oficio.

Salta, Marzo 21 de 1960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 

e) 19|4 al 16|5|60.

POSESION TREINTAÑAL

N9 5855 — EDICTO: Adolfo D. Torino, Juez 
de 1’ Instancia en lo Civil y Comercial 3’ 
Nominación, en los autos caratulado “Díaz, 
Fortunato — Posesión treintañal”, Expte. N9 
21.715|60, cita por veinte días a los que se 
crean con derecho sobre un inmueble ubica
do en el partido de San Lucas, Dpto. San Car- 
l,os Prov Salta, siendo límites: Norte, he
rederos Escalante; Sub, propiedad Julio Cho
que; Este, propiedad Angel Mamaní y Oeste, 
propiedad de Bernabé López. — Catastro N9 
310.

Salta, 2 de mayo de 1960.
Dra. Eloísa G. Aguilar

Secretaria
e) 4|5 al l9[6|60

N9 5847 — EDICTO — POSESION TREIN
TAÑAL. — El Dr. S. Ernesto Yazile, Juez de 
1? Instancia en lo C. y C del Distrito Judi
cial del Norte, Orán, Provincia de Salta, en 
el juicio caratulado “Francisca Sardina de Te 
jerina — Posesión Treintañal”, Expte. N9 333¡ 
59, cita por veinte días a interesados, bajo 
apercibimiento de nombrárseles defensor de 
cficio, sobre el inmueble ubicado en calle 20 
de Febrero y Coronel Dorrego, manzana com 
prendida entre dichas calles y Vicente Uribu 
ru y Moro Díaz, identificado en la Dirección 
Gral. de Inmuebles como parcela 3, manzana 
2, sección primera, catastro N9 1923, de esta 
ciudad de San Ramón de la Nueva Orán.— 
Publíquese en el “Boletín Oficial” y “Foro 
Salteño”.

San Ramón de la Nueva Orán, Abril 21 
de 1960.
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY, Secre 
tario. , e) 3 al 31|5|60.

SECCION COMERCIAL

MODIFICACION DE CONTRATO SOCIAL

N« 5885 — SOCIEDAD DE RESPONSABILI
DAD LIMITADA — MODIFICACION DE CON
TRATO.—

Entre los señores YAM1L CHIBAN, casado 
en primeras nupcias, con doña FARIDE 
CHAUD EDUARDO SALEM casado 

en primeras nupcias con doña IRENE BLE- 
SA, JUAN ANACLETO TORELLI, casado en 
primeras nupcias con doña MARTA ELENA 

CHAUD y GUILLERMO KOHLER, casado 
en primeras nupcias con doña NELIDA VIO-
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1,1 i JA FLORES, todos argentinos, mayores de 
c '..id, y. domiciliados en esta ciudad ' de Salta, 
únicos integrantes de la sociedad, SABANTOR 

. SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA 
DA, que gira en esta plaza según contrato so

cial, que con sus sucesivas, ampliaciones, y 
modificaciones, se encuentra inscripto íntegra
mente con fecha diez y ocho de agosto de mil 
novecientos cincuenta y ocho al folio cua
trocientos setenta y siete, asiento tres mil no
vecientos. cuatro del libro vintisiete de Contra
tos Sociales en el Registro Público de Comer 
ció de la Provincia, han .convenido en intro
ducir en dicho contrato social las siguientes 
modificaciones:

a) Modifícase el artículo sexto que quedará 
redactado en le siguiente forma: “ARTICULO 
SEXTO: Los socios señores JUAN ANACL10 
TO TORELLI y ROBERTO KOHLER están 
obligados a dedicar todo su tiempo, con excltr-

’ sión de cualquier otra actividad comercial, a 
la atención de los negocios dé la sociedad, no 
:ásí los señores TAMIL CHIBAN y EDUARDO 
SALEM que podrán dedicarse a otras activi
dades.--’’
b) "Suprímese el artículo décimo segundo 

que quedárá eliminado.
. o .

c) Modifícase el artículo décimo tercero, 
en la siguiente forma: “Anualmente, ‘el día 
treinta y uno ’de'marzo, se practicará un balan 
'Ce del activo y pasivo de la sociedad, el que 
una vez aprobado por la junta: deberá ser fir
mado por todos los socios.’’

d) Modifícase el artículo décimo cuarto, 
’ que quedará así redactado “De las utilidades

líquidas resultantes de cada ejercidió/ se des 
tinará un cinco por ciento pára la formación 
del fondo de reserva legal, obligación que ce
sará cuando el fondo de reserva alcance a un 
diez por ciento del capitalvr- 'El remanente de 
las utilidades líquidas se distribuirá entre los 
socios en la siguiente proporción: Para don 
TAMIL CHIBAN .el treinta y. seis por ciento;' 
para dolí EDUARDO SALEM el vgintisei’^ por 
ciento; para don JUAN ANACLETO .TQRÉ- 
LLI, el veintitrés por ciento;; y para don RO
BERTO GUILLERMO KOHLER el quince por 
ciento.— Las pérdidas, si las hubiere, serán 
soportadas por el capital social en la misma 
proporción.— En ningún caso los s.ócios pódrán 
retirar fondos a cuenta hé utilidades 'ño S'éa 
tizadas.” . .

e) Modifícase el ‘articuló décinió quinto de 
in siguiente manera: saldos de las cuentas per
sonales de los socios podrán ser retirados en 
cualquier momento, pero si resolvieran dejar 
los, gozarán de un interés del diez y ocho por 
ciento anual.”

f) Modifícase el artículo décimo sexto, que 
quedará redactado de la siguiente manera: 
‘En caso de fallecimiento de cualquiera de los 
Socios, los herederos podrán continuar en la So
ciedad colocándose en las condiciones del ex
tinto, salvo en lo que concierne a las facultades 
de administración que pasarán a ser desempe
ñadas por los socios administradores sobrevi 
vientes.— En tal caso de continuación, los 

herederos deberán unificar su representación. 
Si con motivo del fallecimiento del socio los 
herederos optaren por retirarle de la sociedad 
el haber que correspondía al socio fallecido 
les será satisfecha de la siguiente manera: Se 
incrementará el valor del capital del socio fa
llecido en un (100%) cien por ciento en con
cepto de actualización; la cantidad que resul 
taré aunada al saldo de la cuenta personal del 
socio se pagará a los herederos mediante amor
tizaciones semestrales del veinte por ciento, 
con el interés del diez y ocho por ciento anual 
Por el tiempo transcurrido desde el último ba
lance practicado hasta el día del fallecimiento 
se abonará, además a los herederos y en la 
misma forma una retribución en concepto de 
utilidades presuntas de acuerdo con las si
guientes cantidades: treinta y seis mil péseos 
moneda nacional mensuales a . los herederos de 
don TAMIL CHIBAN; veintiséis mil pesos 
moneda nacional mensuales a los herederos 
de don EDUARDO SALEM; veintitrés mil pe 
sos moneda nacional mensuales, a los herederos 
de’ don JUAN ANACLETO TORELLI y quin-

co n::l\ pesos .moneda nacional mensuales a 
: s -taleros de don ROBERTO GUILLER
MO KOHLER, según’ fuere el socio que falle
ciere.— Los herederos no tendrán derecho a • 
exigir otra retribución o participación por ra
zón alguna ni a , que se practique balance.

. Anualmente, la junta de socios procederá a la 
revisión de esta cláusula fijando el aumento 
o la "disminución que experimentará el valor 
de las cuotas o acciones para el caso de reinte
gro a los herederos, valor que tendrá una vi
gencia de un año, salvo acuerdo en contr-iri > 

de la mayoría de los socios que representen 
la .mayoría del capital.

Todas las demás cláusulas del contrato social 
míe do han sido objeto de modificación por’ 
este • acto, quedan plenamente subsistentes.

.Convienen expresamente, los otorgantes, que 
las modificaciones acordadas tendrán vigencia 
con retroactividad al día primero , de abril dol 
año en curso.

En prueba cié ■"cónfórmíhád, 'firman los con
tratantes sendos ejemplares de un mismo tenor ' 
en la ciudad de Salta, a lo’s veintinueve días 1 
del mes de abril del año mil novecientos se
senta.— :

Sobre raspado (100%) cien. Vale.—
ANIBAL ÚRRIBARR — Escribano Secretario 1 

é) 9¡5|60

AUMENTO DE CAPITAL:

N'-' 5883 — Eh Salta ciudad Capital de la Prg>- 
’vincia del mismo nombre, a veinte, días del 
mes de Abril de mi! novecientos sesenta, sien-

Sr. Benito José Figoli
Srta. Lucía C. A. Conches
Sra.’M. R. A. de Piñón Filgueira
Sr. Angel Campana
Sr. Antonio Perotti
Dr. Darío F. Arias

• Ing. S. Arias Figueroa 
Srta. L. E. 'Casella
Sr. Edelmiro González

124
18
73
51
44
51
36
36
18

Por unanimidad de los socios presentes, se 
decide el alimento inmediato de capital de a- 
cuerdo a lo propuesto y la publicación corres
pondiente en el Boletín Oficial de Salta.

No habiendo otro asunto que tratar y sien
do las trece horas se levanta la reunión''y1 se 
redacta, lee y firma de conformidad el presen
te Acta.
Lucía Conches — Lidia Estela Casella de Ra
mos — Edelmiro José González — Angel José 
Campana — Benito José Figoli — María Ra-_ 
quel Arias de 
rotti — Darío
gueroa.
Edelmiro José

El suscripto
mas que anteceden son 
ñores Lucía Conches, Lidia Estela Casella de 
Ramos, Edelmiro José González, Angel José 
Campana, Benito José Figoli, María Raquel A- 
rias de Piñón Filgueira, Antonio Perotti, Darío 
F. Arias 
de Abril

ANIBAL

Piñón Filgueira — Antonio 
F’. Aria: — y Sergio Arias

González 
escribano certifica que las 

auténticas de los

Pe- 
Fi-

fir- 
Se-

y Sergio Arias Figueroa. — Salta, 20 
de 1960.
URRIBARRI, Escirbano Secretario. 

_______e) 9|5|60 ________
“venta dé negocio"? .....
N’ 5886 — EDICTO: El suscrito Escribano ha
ce saber que "en su Escribanía se tramita la 
venta del Aserradero de propiedad de don 
Eduardo . Osvaldo Sarmiento, . ubicado en Ge
neral Piz’afró, Departamento de Anta, de esta 
Provincia, a favor de los señores Valeriano 
Salvadores y Celin Talló, con domicilio éstos 
últimos en Apolinario Saravia, Anta; debién
dose hacer las oposiciones en el domicilio de 
los compradores o en esta
Mitre N’ 467|471 —Salta.— Alberto 
Paz —Escribano Nacional.

Escribanía calle 
Ovejero

e) 9 al 13¡5|60.
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INERÍAL

.TOTAL

éÉdCIOÑlj fi VISOS :

XSAJOLKÁS

'$ 451.000.—

INSTITUTO
— CONVOCATORIA ASAMBLEA 
ORDINARIA.

MEDICO DE SAL-

CONVOCATORIA

Pór resol 
los Sres.

'rdii,___ , ___ __
Je 1 160 a horas] 2L.30 en nuestra Sede 

cial, [ cal' ti-"-5— - ■
siguiente

a 
nelral 
M iyo 
Se 
él

1’

2’

4»

5»

>1 ición del H : Directorio se convoca 
i. Accionistas] p ira la Asamblea G’e- 

ealizará el día 20 de
Accionistas] 
aria, que' se i

s Urquiza 951 Salta, para tratar

ORDEN DEL DIA:

ñón de dos 
it imente con j el

— -- f: míen el Acta 
Conside ación de la i 
"—1 "menta de Gai ancias y Pérdidas é 

del Síndico
I jercicio de |la 

Diciembre de 
y nueve, jj 

----------- .ñón de utilidades. 
Autorización para la

Designa 
conjuní 
tarió f:

neral, ( i 
Informe 
sexto 
31_ de 
cuenta 

iribdDis’

Inmueb 
Elecciói 
termina 
los I Drr 
Albjeza, 
rrantes 
rectores

iccionistas para que 
Presidente y Secre- 
respectiva.

íemoria, Balance Ge

correspondiente al 
Sociedad, cerrado el 
mil novecientos cin-

compra de un Bien

% ■ tde cinco Directores Titulares por 
ñón de mandato, en reemplazo de 
!. Leonardo)'G onorazky, José René 
Luis Rafaeí Alvarez, Jorge ,T. Ba- 
y Nolasco (Jó ' ~

—Suplentes poi terminación de man 
. datpj ei reemplazo j[de 
brebane , Ernesto Sterei

le un Síndico ¡Ti

■ectores Titulares por

■nejo Costas, tres-Di

teii,, y

los Dres. Víctor A- 
■en y Angel Finquéis 
Titular y de un Sín-

■ o



dico Suplente por treminación dé mandato, 
en reemplazo del' Dr; Oscar Cornejo Solí,

. y del Dr.. Aníbal Arabe!, respectivamente. 
Salta, Abril 26 de 1960.

EL DIRECTORIO
e) 5 al ll|5|60.

N’ 5840 — ASAMBLEA GENERAL ORDINA
RIA
Sociedad Argentina Líneas de Transportes Ae
rees .— Sociedad Anónima Industrial Co
mercial

De acuerdo a lo que determina el artículo 
19 de los Estatutos se cita a lo Señores accio
nistas a la asamblea General Ordinaria a ce
lebrarse el día 20 de Mayo de 1960, a las 20,30 
horas en el local calle Mitre 55 a efectos de 
tratar la siguiente orden del día:

ORDEN DEL DIA
1’) Lectura y consideración del acta anterior 
2’) Lectura y consideración de la Memoria 

del Directorio y Balance General al 31 de 
diciembre de 1959.

3’) Elección de diez miembros titulares del 
Directorio en reemplazo de los actuales 
por terminación de mandato

4’) Elección de un Síndico titular y un Sín
dico suplente por un año.

5’) Designación de dos accionistas para fir
mar el acta.

e) 2 al 20J5I60

N’ 5825 — CONFECCIONES NALLAR Soe 
Anón. Comercial e Industrial- — Florida y Al- 
varado.
CONVOCATORIA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA-

Convocase a los Señores Accionistas a la 
Asamblea General Ordinaria que se efectua
rá el día, 12 de mayo de 1960 a las 18 horas 
en la sede de Florida y Alvarado:

ORDEN DEL DIA

1’) Consideración de la memoria, inventario, 
balance general, cuenta de Ganancias y 
Pérdidas e informe del Síndico correspon
diente al ejercicio cerrado , el día 31 de 
Diciembre de~1959.

2’) Consideración de la propuesta de distri
bución de utilidades, presentadas por el 
Directorio.

3Q) Elección de un Síndico titular y otro Su
plente por él termino de un año. .

4’) Designación de dos accionistas para .fir- 
° mar el acta.

EL DIRECTORIO
e) 28-4 al 12|5|60

N’ 5813 — LIGA DE FOOT-BALL DE RO
SARIO DE LA FRONTERA (Salta), CON 
I ERSONERIA JURÍDICA, AFILIADA A LA 
A. F. A. — ASAMBLEA GENERAL ORDI
NARIA. — Cítase a los Clubes afiliados a la 
Liga de Eootball de Rosario de la Frontera 
a la Asamblea General Ordinaria, que se lle
vará a cabo el día 2 de Mayo a horas 22, en 
la sede de la Sociedad Española de S. M., pa 
ra, de acuerdo a lo establecido en los Arts. 
15, 16 y 17 de los Estatutos de la Liga, tratar 
la siguiente:

ORDEN DEL DIA:

a) Memoria anual.
b) Balance General del último Ejercicio.
c) Elección de Presidente de la Liga.

R.osario de la Frontera,- Abril 20 de 1960. 
FELIX J. CANTON NESTOR A. CORDOBA

Secretario presidente^
e) 27|4 al 10|5|60.

N» 5.803 — COMPAÑIA MINERA LA POMA 
SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL é INDUS 
TRIAL — CONVOCATORIA: — 

Por. resolución del Directorio y de acuerdo 
con lo que establece el Estatuto, se convoca 
a los señores accionistas a la Asamblea General 
Ordinaria anual, que tendrá lugar el día 21 de 
mayo de 1.960, a las 17.30 horas en el local 
de calle Buenos Aires N’ 95, planta alta, para 
trata!- el siguiente :

ORDEN DEL DIA
1'-') Consideración de la Memoria, Inventario, 

Balance General, Cuenta de Ganancias y 
Pérdidas é Informe del Señor Síndico, co
rrespondiente al Ejercicio terminado el 
31 de diciembre de 1.959.

21’) Elección de Síndico y Síndico Suplente.
3’) Remuneración del Síndico.
4’) Modificación de los Estatutos en su artí

culo 8 capítulo III.
5’) Reconocimiento de créditos a favor de los 

titulares de la Mina “ELVIRA”.

■6’) Designación de dos 'Accionistas para a- 
. . . • probar y firmar el acta de esta Asamblea

i Se previene a, los señores Accionistas que, 
de acuerdo cón el artículo veinte del Estatuto 
para tomar- parte en la Asamblea deberá depo
sitar sus acciones o certificados provisorios de 
acciones ó/y certificados bancarios de depósi
tos de las mismas, en el lugar de la realización 
de la Asamblea calle Buenos Aires N’ 95, plan
ta alta, con una anticipación mínima de tres 
días hábiles del señalado para la Asamblea.

JOSE NIOI
Presidente

Cía. Minera La Poma S. A. C. él.
JOSE NIOI

Presidente de Directorio
Cía. Minera La Poma S. A. C. é 1.

PEDRO OLIVERO
Director Gerente

e) 26 — 4 — al — 16 — 5 —> 60 —

N’ 5.766 •— CONVOCATORIA-. Convócase 
a los señores Accionistas de “Chali Safar” 
S. A. I. C. F. é Ind., a la Asamblea General 
Extraordinaria que tendrá lugar el 10 de ma
yo a hs. 18 . en el local de Coronel Egües esq. 
25 de Mayo, S. R. N. Orán, para tratar el 
siguiente ;

ORDEN DEL DIA
1» Aumento de capital hasta 8 10.000.000.—
2’ Modificación de ios Artículos 11, 14 y 29 

del Estatuto Social.
3’ Designación de dos accionistas para fir- ■ 

mar el acta.
EL DIRECTORIO.

e) 21 — 4 — al 11 — 5 — 60 —

AVISOS
A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el 
més íde su vencimiento.

A LOS AVISADORES
La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados a' fin de 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 

-que.,. se,,hubiera incurrido..

“— «O ->a» iQi ■-■■■

TALLERES GRAFICOS 
CARCEL PENITENCIARIA 

1.960
SALTA


